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Infonne - Ponencia 

Régimen Económico y Finalidad 
Social del Estado 

Constituyentes: 

CARLOS LEMOS SIMMONDS 

CARLOS OSSA ESCOBAR 
RAFAEL IGNACIO MOLINA GIRAlDO 

ANTONIO YEPES PARRA 
RODRIGO LLOREDA CAICEDO 
OSCAR HOYOS NARANJO 

CAPITULO n 
FINALIDAD SOCIAL DEL ESTADO 

Articulo 1.- Es finalIdad socIal del Es­
tado procurar el bienestar general y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la 
población. atendiendo principios de unI­
versalIdad. IntegrIdad y solidaridad asi 
como la satisfaccIón permanente de sus 
necesIdades básIcas y entre ellas. priori­
tariamente la salud. la educación y el 
consumo básico de agua potable. 

La comunIdad particIpará en la gestión 
estatal encaminada al logro de esta fina­
lidad que tendrá prelacIón en el Plan Na­
cIonal de Desarrollo Económico y Social y 
en los de las entidades territoriales. asi 
como en sus respectivos presupuestos. 

La Ley estableberá las conductas que 
atenten contra los objetivos anteriores y 
definIrá las sancIones a que haya lugar. 

CAPITULO m 
SEGURIDAD SOCIAL 

Articulo 2.- Con el fin de asegurar la 
coberiura total de los servIcIos de salud y la 
proteccIón contra los riesgos de InvalIdez. 
vejez y muerte. el Estado en concurrencia 
con los partIculares. ampliará progresl· 
vamente dIcha cobertura. La seguridad 
social Incluye también la asIstencIa pública 
y los demás derechos que establezca la Ley. 

Los ancIanos. los nIños. las mujeres 
embarazadas y en condiciones de post· 
parto y las personas InhabilItadas fisica o 
mentalmente o en condIcIones de pobreza 
absoluta. gozarán de especIal protección del 
Estado. 

Articulo 3.- La Ley organIzará un sis­
tema de salud que Integre V coordine los 
servicio aslstenctales ol'fctales y prIvados. 
con eficiencia. universalidad y solidarIdad 
Este ststema se organizará de manera 
descentralizada a partir del nivel local. 
estimulando entidades de carácter aso­
cIativo o comunitario. 

Serán responsables de su organizacIón y 
flnanclarnlpnto la Nación. los cntes terri 
torlales. los cm pleadores y los asegurados 
La Ley señalará los correspondientes 
aportes y com petenclas. 

Articulo 4.- Una ley de la Se/(urldad 
SocIal definirá mecanismnos para garan. 
tizar ~I cubrimlenlo de los rlesg05 de In 
valldcz. vejez y muerte y fijará consultando 
el criterIo de solidaridad. los aport(·s del 

Estado y los de las personas naturales y 
juridlcas. 

Articulo 5.- La dirección de las insti­
tuciones de Seguridad SocIal estará a cargo 
exclusivamente de las personas naturales y 
juridicas. que hagan los aportes en la forma 
y proporcIón que determine la Ley. 

Parágrafo transltorio.- La ley deter­
minará las normas que ordenen la inte­
gración y transformación del actual sistema 
y el Ejecutivo dispondrá de un plazo de 
cinco (5) años para la ejecución de las re­
formas y la puesta en vigencia del nuevo 
régimen. 

CAPITULO IV 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

Articulo 6_- Los ServIcIos Públicos 
DomIciliarios son Inherentes a la Finalidad 
SocIal del Estado y este garantizará tanto el 
acceso de la poblacIón a ellos como su 
adecuada prestación. 

Articulo 7.- La Ley definirá los Servicios 
PÚ bllcos Domiciliarios. Estos podrán ser 
prestados por el Estado directa o indirec­
tamente. por las comunidades organIzadas 
o por los particulares. 

Articulo 8 .- La Ley fijará las compe­
tencIas y responsabilidades relativas a la 
prestacIón de los Servicios Públicos Do­
miciliarios: éstos se prestarán a nivel local 
cuando las caracteristicas técnicas yeco­
nómics del servicio y la conveniencias 
generales asi lo permItan y aconsejen. Los 
Departamento y Reglones cumplirán. en 
todo caso. funcIones de apoyo. coordinación 
y planeaclón. 

La ley definIrá los niveles minimos de 
Servicios Públicos DomIciliarios que deben 
alcanzarse en cada unidad territorial y las 
obligará a no distraer sus recursos en ob­
Jetivos distintos de la provIsión de aquellos 
cuando no se hayan alcanzado los niveles 
minlmos establecidos. 

Articulo 9_- La Ley establecerá los 
elementos y criterios para la fijacIón de las 
tarifas de los Servicio Públicos Domici­
liarios. tenIendo en cuenta el principio de 
redistribución de Ingresos. La Nación. los 
Departamentos y los MunIcipios concede­
rán. a través de sus re pectlvos presu· 
puestos. subsidios para que las personas de 
menores Ingresos puedan pagar las tarifas 
o los precios de los Servicios PúblIco. hasta 
el nivel necesarIo para cubrIr sus necesi­
dades minI mas. 

Articulo 10_- La Ley determinará loe 
deberes y derechos de los usuarios. el n!­
gimen de su protección y sus formas de 
particIpación en la gestión y fiscalizaCIón de 
las empresas estatales que presten el ser. 
vicio. según su naturaleza. IgUalmente 
definIrá la participacIón de los munIcIpIos 
atendidos en las entidades y empresas que 
les presten ServIcios Públicos Domicil!ar!os. 

Articulo ll _- Corresponde al Organo 
legIslativo definir los elementos y criter10s 
generales que regirán la prestación de los ~ 
ServicIos Públicos Domlcillrlos. asi como i!U 

financIamiento y régImen tarifarlo. 

Articulo 12.- Corresponde al Presidente 
de la República señalar con sujecIón a la 
Ley. las politicas generales de adminls- li 
tración y evaluacIón de los Servicios Pú· 
blicos DomIciliarios y ejercer a través de la . 
Superintendencia de ServICIos Públicos qut., 
organizará la Ley. la inspección y vigilancia 
de las entidades que presten ServIdos 
Públicos DomiclIJarlos. 

Constituyentes: 
Carlos Lemos Simmonds 
Carlos Ossa Escobar 
Antonio Yepes Parra 
Rodrigo L/oreda Caicedo 
Rafael Ignacio Molina Gira/do 
Osear Hoyos Naranjo 

Bogotá. D.E. Abril 10 de 1991. t 

1. PRESENTACION 

Esta exposición de motivos resume las 
discusIones que hemos sostenIdo en la 
subcomisión tercera de la comisión quinta 
de la Asarn blea Nacional Constituyente. 
hemos tenido en cuenta para que en la 
nueva ConstitucIón Colombiana exIsta un . 
titulo denom Inado finalIdad socIal del 
Estado. Este Título comprende a su Vel) 

varios capítulos. a saber: servicIos públicos. 
seguridad social. salud. 

Un principIo fundamental que se refiere a 
las llamadas condicIones necesarias para el 
desarrollo económico orienta esta eXp06i· 
ción de motivos: la concepcIón de los clu· 
dadanos como Iguales ante la vIda y no 
únIcamente an te la ley. 

Con este propósito estaremos vigilantes 
para que en la ConstitucIón no queden 
consignados múltiples derechos que. de I 
suyo. no conducen a unas condiciones de 
vIda dignas y decorosas y lucharemos para 
que tstos se convIertan en nonnas consU· 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



• Jueves, 18 de abril de 1991 

tuclonales, -con capacidad suficiente para 
normar Y transformar la realldad- y no 
en simples enunciados. 

El camino emprendido, que justifica esta 
aventura jurídlco·pollUca es largo y toro 
tuOSO, especialmente, cuando se busca con 
afán diferentes razones de apoyo en el 
amplio universo de las ciencias sociales que 

• velen. no sólo por la forma de la norma 
sIno. principalmente por su contenido. 

RedeflnlclóD de Eltado 

Como el marco de nuestras propuestas 
es el Estado. es precisamente éste el primer 
concepto que hay que redefinlr para de· 
terminar en qué medida tiene cabida en el 
la gesUón social. 

Ahora bien. si nuestra opción más firme 
es por la de un Estado Social. en sentido 

• estricto. o que como tal no actúa obede· 
clendo los dictados de la beneficencia y 
de la caridad sino como respuesta a los más 
elementales derechos y a los valores horl· 
zontales que los sustentan , el panorama se 
hace muchísimo más claro. y de entrada, se 
perfila como una opcIón cuali tativamente 
dlstlnta de las que abogan por un Estado de 
corte vertIcal. En éste no es la reclprocl· 
dad entre personas lo que primero cuenta: 
por el contrario, a11i son muy bien vistas las 
acciones de quienes movidos por el afán de 
dar auxilios - vernlón laica de la benefi· 
cencla y la caridad- pretenden arralgar la 
Imagen de un Estado vertical benefactor 
cuyas principales vlrtudes son la compa· 
slón, la obediencia y la sumisión y que. en 
definitiva, sirve más a los intereses de 
quienes detentan el poder que a la comu· 
nldad que supuestamente es beneficiada. 
Se crea, así. una ética que no se da entre 
Iguales y, por lo mismo. convierte en agente 
de desigualdad. 

En el primer modelo -en el Estado So· 
clal- el Estado sirve. en el segundo -el 
Estado de corte verUcal- auxilia: el pri· 
mero actúa siempre y continuamente en las 
más dlsímUes circunstancias. el segundo 
reacciona esporádicamente -frecuente· 
mente convulslona- ante situaciones cri· 
Ucas y agudas cuando ya no hay otra sao 
IIda: en el primero todos - dlrigentes y di· 
rigidos- se sienten obligados en una causa 
común. en el segundo. en cambio, el mayor 

• peso de las obligaciones recae sobre las 
mayorías, cuyo poder es más simbólico que 
real: en fin . el prtmero es más un Estado de 
derechos que un Estado de privilegios, 
como suele suceder caracteristicamente en 
el segundo: en el Estado Social los derechos 
de todos los ciudadanos están mediados 
únicamente por la Constitución y por tanto 
son Inalienables, mientras que en el otro 
suelen estar mediados por favores o con· 
traprestaclones personales o de partido que 
hacen de estos meras figuras juridlcas que 
pueden ser negocIables en circunstancias 
particulares. 

En consecuencia. si nos decidimos a 
conformar un pacto social y una renovada 
sociedad en Colombia deberemos optar por 
un auténtico Estado social de derecho en el 
cual los ciudadanos tengan. como ya lo 
hemos dicho, Igualdad de oportunidades no 
sólo ante la ley Ino ante la vida. 

El problema fundame ntal -afirma Osear 
Landerretche- no es el de Incrementar o 
reduclr el tamaño del Estado. porque un 
Estado Ineficiente como el que existe ac· 
tualmente en Colombia no funciona mejor 
por ser más grande o por ser más pequeno. 
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y ciertamente de lo que se trata no es de 
reduclr la capacidad de planeaclón y con· 
trol del Estado, stno de tecniOcarla y de 
orientarla hacia la realización de todo lo que 
el mercado y los tntereses particulares no 
pueden lograr si son dejados en absoluta 
libertad y no se los coordina con una tn· 
tenclonalldad nacional. 

RedeflnlclóD de la EcoDomia 

El segundo concepto. no menos tmpor· 
tante, es el de la economia. Conviene pre· 
guntarse, hasta qué punto coincide la 
economia con la ciencia económica y si 
existe o no un limite que nos Indique en 
qué grado es posible concebir las ciencias 
económicas a Imagen de las ciencias na· 
turales -caracterizadas. en forma tan 
evidente, por la descripción. la medida 
exacta y la verificación empírica- o si más 
bien este Interés constituye un atrevimiento 
que contrasta con el carácter de "ciencia 
socIal" propio de las ciencias económicas. 
Por lo demás, es la economía un fin en si 
mismo que existe como enUdad Indepen· 
diente del resto de la vida social y cuya 
única razón de ser es la organizacIón y el 
funcionamiento. 

En cuanto a las tareas de la economía. 
-afirma Recarfdo Duque H.- es preciso 
indagar Si se reducen a obtener un producto 
social elevado. a satisfacer a toda costa 
los deseos de bienes materiales y el deseo 
del máximo lucro posible y a aplicar neo 
cesariamente el criterio de la racionalidad 
económica. 

Con respecto a los Imperativos econó' 
micos. es preciso preguntar hasta dónde 
pueden aceplal'l>e éstos cuando entran en 
colisión con otros Imperativos de la vida 
social, cuando limitan la realización Inte· 
graJ del hombre al privarlo con frecuencia 
de la satisfacción en el ejercicio del trabajo 
o de la profesión. del suficie nte tiempo libre, 
de una cierta libertad an te los bienes ma· 
teriales y del disfrute de un ambiente social 
y fislco en equilibrio. 

Son estas. las dos premisas fundamen· 
tales sobre las cuales pretendemos crear y 
justificar un nuevo titulo en la Constitución 
Colombiana que se caracterice por elevar al 
hombre sobre la norma. en contraposición 
al tradicIonal esquema que considera la 
norma antes que el hombre. 

2. DEMOCRACIA Y GESTION 
SOCIAL 

Ningún estudioso de la politica nacional 
desconoce el débil vínculo que existe, ac· 
tualmente, entre el concepto de democracia 
y la realidad social. Hemos olvidado que la 
primera se fortalece sólo en la medida en 
que se aslmUe con la se!(unda y que . por 
tanto. cualquier intento por robustecerla 
seria vano e Inoperante si no se satisfacen 
las múltiples necesidades de la sociedad 
que las padece. 

SI de verdad queremos re-crear el con· 
cepto de democracia es necesario crear las 
condiciones adecuadas: afianzar la parti· 
clpaclón comunitaria sobre una economía 
redefinida y orientada hacia la convivencia 
social y el derecho a vivir dignamente. 

El gesto social en Colombia debe ser. por 
mandato constitucional prioritario en la 
Invernlón pública. primando este concepto 
de rentabilidad social sobre el de frlos 
rendimientos económicos. ¡Tabla 11. 
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El panorama social colombiano se puede 
calificar como deprimente al analilar su· 
perficlalmente algunas cifras: altas tasas de 
desempleo. más del 30% ue la r-oblaclón sin 
acceso a servicios médicos. sólo el 17 % rnn 
derecho a precarios servicios de seguridad 
social. 

Estos constituyen problemas limite que 
de acuerdo con su gravedad dan a conocer. 
en forma mas o menos eXdcta. la situación 
real de la democracia v la eficiencia del 
Estado. 

Este panorama, debe llamar la atención y 
exigirnos a ha er un alto en el camino. 
Demanda de lodos los partIdos politicos 
nueva senslblhzaclón. Imaginación y oro 
ganlzaclones socIales con el propósito de 
configurar un nuevo concepto de demo· 
cracla y de organización económica. 

La gestión social debe ser la piedra ano 
guIar sobre la cual se construyan los Ideales 
de la paz y de la democracia. 

Pero. si por una parte. la gestión social 
exige nuevas sensibilizaciones e Imagina· 
clones en busca de la paz. la aproximación 
a los conceptos económicos también exige 
medidas similares. Una y otra gestión no 
podrán ser en el futuro modos de ser In· 
dependientes del Estado sino parles inte· 
ractivas e Interdependientes del mismo 
y. como muestra de ello, la economia so· 
IIdaria y la propiedad social deben ser 
promovidas en la nueva Carta. 

Dentro de esta nueva concepción unitaria 
y descentralizada del Estado en la que tanlo 
el desarrollo social como el económico lrán 
de la mano. el Estado desempenará un 
papel disUnto del que todos conocemos. 

Asi pues. si se pretende crear en Co· 
lombla una nueva cu ltura de paz y convl· 
cencia. no puede hace1'l>e sobre la sola base 
de una economía de mercados abierta y 
regida por sociedades anónimas y socie· 
dades limitadas únicamente. Hay que abrlr 
paso a otras modalidades de gestión eco· 
nómica -como la economía soUdaria- a 
otros tipos de propiedad diferentes de la 
privada y la estatal : la propiedad social y la 
comunitaria . 

3. LA EDUCACION EN COLOMBIA 
En las actuales condiciones de la sociedad 

colombiana. sometida a los efectos dlso· 
ciadores de una violencia permanente y a la 
carencia de una cultura de participación 
democrática y civilista. el papel que de· 
sempeñan las condiciones educativas de la 
comunidad. es sin duda. esencial y doml· 
nante. 

Con la actual situación de nuestro sis· 
tema educativo es imposible con gulr que 
nuestra comunidad participe acUvamente 
en un proceso democrático auténUco. en el 
cual no pueda ser manipulada. 

Es necesario reconocer que la educación 
en Colombia afronta una crisis de unpor· 
tantes proporciones que limita la confor· 
maclón de una nueva sociedad 

Hasta la década de los anos rmcurnta la 
situación se podia considerar como la 
mentable. el analfabetlsmo era mayor d I 
40% Y la cobertura de la educación básica 
primaria no llegaba al 50% 

::n la década de los ~senta )' en la prl· 
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mera parte del setenta se obtuvo avances 
importantes Que llegaron a alcanzar co­
berturas del B4 \ en primarta y multiplicar 
realmente la matricula en los diferentes 
niveles educativos_ Pero. a partir de este 
momento. los sectores sociales del desa­
rrollo. en especial la educación y la salud. 
fueron relegados a los últimos lugares en la 
escala de prioridades de la Inversión pú­
blica y asi los logros alcanzados perdieron 
en forma rápida todo su significado en la 
vida nacional. 

Unos pocos ejemplos bastan para de­
mostrar lo anteriormente anotado: en este 
periodo citado la tasa anual de crecimiento 
de la educación básica primaria ha sido 
inferior al 1 \ Y la de básica secundaria 
apenas llega al 2 \: el analfabetismo sigue 
siendo un grave problema social que se ha 
pretendido ignorar en forma irresponsable. 
puesto que 2.3 millones de colombianos no 
saben leer ni escribir y cerca de 5 millones 
se consideran analfabetas funcionales. 

Tadavia en nuestro pais de 100 niños en 
edad de estudiar primaria. 16 no están en 
posibilidad de asistir a la escuela. Más de la 
mitad de los Jóvenes en edad para estudiar 
secundaria. no lo pueden hacer. El 40\ de 
los niños que integran al sistema educativo 
no logra permanecer estudiando siquiera 
los cinco años de primaria. 

La financiación de la educación colom­
biana es realmente precaria. El gasto total 
de la educación. que incluye el gasto pú­
blico sumado al que hacen las familias . en 
el último decenio ha representado e15\ del 
PlB. Por su parte. el gasto públJco es el 60\ 
del gasto total y equivale a sólo el 2.6\ del 
PlB. indice bastante bajo en comparación 
con el promedio de América Latina y el 
Caribe que es deI4.3\. 

En los ú1tlmos 10 años. los gastos del 
Gobierno central crecieron. en térm inos 
reales. a una tasa anual de 5.3\. en cambio 
los aportes de ese a la educación aumen­
taron a una tasa an ual de sólo eI2.9\. 

La inversión en el sector es bajísima. sóio 
representa el 6% de la inversión total del 
Gobierno central. 

Los estudios más conservadores indican 
que en Colombia es urgente la creación de 
un minimo de 15.000 plazas docentes en el 
sector público de la educación. 

Aún no existe un propósito nacional 
educativo y la educación no es un tema 
objeto del debate público. pero cuando lo es 
se debe a motivos cuyun tu rales esporádi­
cos. En Colom bla no todas las regiones ni 
todas las clases sociales participan equl· 
tatlvamente de los avances conseguidos en 
este sector; por lo demás. en el concierto 
latinoamericano. que está lejos de ser pa· 
radigma mundial . nuestro país se halla a la 
zaga de casi todos los demás paiscs: en muy 
pocos parámetros nos encontramos a la par 
yen ningu no somos los primeros. 

Con una educación en las condiciones 
anoladas. es absolutamente Imposib le 
acceder al desarrollo económ Ico y a la 
construcción de una nueva sociedad en un 
clima de convivencia y tolerancia . En 
consecuencia. proponer cualquier reforma 
constitucional sin atender las Inquietantes 
condiciones citadas seria una acción to· 
talmente Inconducente y sin asidero en el 
principio de realidad dado por estas cifras 

La Constitución de 1991 debe establecer 
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las normas necesarias para conformar un 
Estado Social de Derecho. en el cual la 
gestión social tenga absoluta prioridad en el 
gasto público. El Ejecutivo y el legislativo 
tendrán la obligación constitucional. de 
elaborar los planes generales y sectoriales 
del desarrollo. así como los respectivos 
presupuestos. de garantizar a los ciuda­
danos. en primer lugar. la satisfacción de 
sus necesidades básicas. especialmente. los 
derechos a la educación. la salud y la se­
guridad social. 

Debemos emprender en forma inmediata 
un amplio programa de educación popular 
y pedagogia política para garantizar. de este 
modo. que el puebio colombiano no sólo 
conozca sino que además se apropie de su 
Constitución y asi ésta no se convierta en 
un documento más . propiedad exclusiva de 
los expertos y los tecnócratas. 

La nueva Constitución debe pasar al 
dominio popular y a la vida cotidiana. 
Esta actividad la deben orientar en primer 
lugar el sector educativo. y los medios de 
comunicación social . 

4_ SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

El nivel de salud de un individuo está 
necesariamente relacionado con su con­
dición social y. en nuestro país. el acceso a 
los servicios de salud lo está con el poder 
adquisitivo individual o familiar. 

Hoy parece claro que el acceso al ciu­
dadono integral de su salud es un derecho 
de todo individuo que debe ser plasmado 
como tal en la Constitución. y que tal de­
recho debe ser garantizado por el Estado. 
Lo que no está claro aún es cómo se hace 
efectivo ese derecho. 

Esta incertidumbre exige una mirada 
breve a la situación actual del sector salud. 
en su concepción. estructura. logros y li­
mitaciones. que nos permita aproximamos 
a soluciones prácticas. 

El sector salud comprende tres 
8ubsectores: 

- El subsector oficial (sistema de salud) 
orientado por el Ministerio de Salud. con 
una estructura en proceso de descentrali­
zación y apertura hacia la participación 
comunitaria. con Importantes avances en el 
aspecto preventivo. con tarifas subsidiadas 
y una mediana cobertura en el primer nivel 
de atención pero con serias limitaciones 
económicas que impiden ampliar cober­
turas O facilitar el acceso a los otros niveles 
de atención. 

La situación se complica si tenemos en 
cuenta que los indlces de morbimortalldad 
muestran que Colombia enfrenta al mismo 
tiempo tanto los problemas sanitarios 
propios de los países su bdesarrollados 
(enfermedades Infecciosas. desnutrición . 
etc.). como lo derivados o caracteristicos 
del desarrollo (cáncer. accidentes. enfer­
medades cardlovascuiares etc. ). 

La Constitución actual (Art . 19) consagra 
la asistencia pública como función del Es· 
tado que "se debe prestar a quienes careo 
ciendo de medios de subsistencia y de de­
recho para exigirla de otras personas. estén 
fislcamente incapacitados para trabajar". 

Esta norma corresponde más a una 

................ . 
concepción de ~ cuttaIIYa a ... 
menesterosos. que I una nocI6n de leI'Y\cIo 
público para todos 101 cludadanos_ 

-El subsector de la Segundad SoctaJ 
orientado por el MInisterio de Trabajo. In: 
tegrado por el !SS y un sinnúmero de Cajas 
de Previsión Social. constituyen un sub­
sector disperso. descoordinado y ~_ 
camente al margen del sistema de salud. • 
Aunque cuenta con mejores condiciones 
financieras. Serios problemas administra­
tivos no han permitido superar su bajo nivel 
de cobertura. Determinado por una COD­
cepción estrecha de la seguridad social 
basado en la relación asaJartado-patrono 
que restringe las poslbllfdades de aftJ1actón 
y además no extiende los beneficios. en su 
totalidad. a la famllfa del asegurado. 

Por otra parte. este subsector atiende lo 
concerniente a los seguros económicos 
invalidez. vejez y muerte. sin que e_ ' 
tampoco unidad en la legislación y en el 
manejo de las reservas. 

- El subsector privado con una cobertura 
cada vez más limitada a pequeños círculos. 
debido a sus altos costos especialmente en 
el segundo y tercer niveles de atención. En 
este subsector aparece cada vez en 
aumento el modelo prepagado. como me­
canismo para prevenir los desequilibrios 1, 
económicos que sobrevienen. con el acaecer 
de cualquier contingencia en materia de 
salud. 

A pesar de los avances logrados hasta 
ahora. estamos todavia muy distantes de 
un sistema de salud que garantice el acceso 
de los colom bianos a todos los servicios. De 
la misma manera parece improbable lograr 
para el sector un incremento significativo y 
sostenido en su participación en el presu­
puesto nacional. 

Esta realidad sugiere la búsqueda de un 
modelo unificado pero descentralizado. con 
amplia participación de los usuartos en la 
gestión que integre las politicas y los re· 
cursos hoy dispersos. Es entonces impe· 
rativo diseñar un sistema de salud. en· 
tendiendo la seguridad social en un sentido 
amplio basado en la relación Estado­
ciúdadano. mediante un modelo contri· 
butivo y solidarto que brinde protección a 
toda la población. 

Eslo supone integrar el actual sistema de 
salud alrededor de un solo organismo que 
fije las politicas y coordine las acciones. 

La financiación del sistema se haria con 
aportes del presupesto nacional. deparo 
tamenial y municipal. sin perjuicio de los 
aporles que les correspondan en su calidad 
de empleadores. los aportes patronales de I 

acuerdo con la reglamentación vigente en el • 
ISS para los seguros de enfermedad común. 
enfermedad profesional y accidentes de 
trabajo. y con la contribución que todo 
ciudadano hará al sistema. 

Para aquellas familias que no pagan 
servicios públicos. por no tener acceso a 
ellos y en cuyo caso se dificultarla el re· 
caudo de cualquier constribucfÓn. la 
atención será gratuita y sin ningún tipo de 
discriminación. pues. entre otras CQSIIS. esa 
falta de acceso a los servlcfos públiCOS 
esenciales constituye un factor de riesgo de 
enfermedad cuya eliminación es función • 
fundame ntal del Estado. Será éste el primer 
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paso para que la sociedad toda sea solldarta 
con la deuda social que tiene con estos 
compatriotas. 

En la actualidad. la seguridad social se 
gasta más del 40% de los recursos totales 
del gasto público social en Colombia y su 
cobertura alcanza a menos del 20% de la 

• población. 

Estas propuestas supone una radical 
transformación en la concepción y es· 
tructura del modelo vigente. que será 
traumática si no se prevén los mecanismos 
de gradualldad y de concertación necesa­
rtos que conduzcan exitosamente el pro­
ceso. Pero tambtén es cierto que st no es 
una norma constitucional. lograda en este 
momento de excepción. la que establece el 
derecho. las obligaciones. las garan tias y los 
mecanismos para hacerlos efectivos. dlfi­
cUmente se emprenderá la gigantesca tarea 
de dotar al país de un verdadero sistema 
único pero descentralizado de seguros de 
salud que proteja a todos los colombianos. 

6 . SERVICIOS PUBLlCOS 

En nuestro derecho constitucional el 
tema de los serv icios públicos no ha sido 
tratado con profundidad ni au tonomía. En 
la reforma constitucional de 1936 se Ins­
titucionalizó la inrervención del Estado en 
la economia como principio y se le agregó al 

, derecho de propiedad una "función social". 
manteniendo la supremacia del interés 
sobre el privado que venia de la Constitu­
ción 1886. La de 1945 no hizo más que 
obviar requisitos de forma que dificul taban 
la intervención en cabeza del Ejecutivo y 
decir que la justicia es un servicio pú blico a 
cargo de la nación (C.N .Art. 58). fu e. en­
tonces. la reforma constitucional de 1968 la 
que por dos caminos tocó tangencialmente 

• el tema de los servicios pú bllcos: prtmero. al 
reformar el articulo 32. explícitamente 
dJclendo que "los servicios públicos y 
privados" podrian ser materia concreta del 
intervencionismo. es decir. objeto de esa 
acción estatal . circunstancia que se repite 
en el último Inciso del actual articulo 39: 
segundo. al Introducir el concepto de pla­
neaclón en la Carta. ' previno una distri­
bución lógica de las competentes entre la 
nación y las entidades terri toriales. según 

• aparece en el actual ar ticulo de la C.N" 
fuera de éstos parámetros o guias de 
conducta. nada aparece en la actual 
Constitución que se refiera a los servicios 
públicos en su verdadera dimensión y 
proyección económica y social . 

Ahora con nuestra propuesta. se con­
signa a nivel constitucional un catálogo 
sintético. pero completo. de principios. 
derechos y deberes que debe observar el 

• Estado. las empresas gestoras y los usua­
rios en relación con la prestación de los 
distintos servicios públicos. Se ha procu· 
rada que el mandamiento constitucional 
sea claro y directo para que la ley. los 
jueces. los usuarlos y cualquier ciudadano 
tenga en la carta una verdadera guia de 
conducta para comprender este tema vital 
en sus relaciones de comunidad. 

El principio rector. la prioridad de las 
obligaciones sociales del Estado en la 
planeaclón y el presupuesto. a i como el 
régimen pun itivo que protege el objeto de la 
final idad social. que aparece en el capítulo 
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que antecede al de los servicios públicos. se 
considera aplicable a estos de manera ab­
soluta y complementa como marco general. 
lo consagrado en cada uno de los articulos 
dedicado a los servicios públlcos_ 

Estimamos los ponentes que una clara 
normatlzaclón de los servicios públicos 
permite darles el tratamiento que históri­
camente se merecen en la sociedad mo­
derna. y que ameritan Incorporar la te­
mática a un título y desarrollarlos como 
capitu las y artículos propios. La mosona 
que nos acompaña no es la de avalar acti­
tudes mesiánicas y carltatlvas del Estado. 
sino la de jerarquizar esta temática como 
derecho Inalíenable. Im prescriptible. In­
delegable del conjunto de la población en 
ejercicio de su soberania. Creemos entonces 
que la eficiencia en la prestación de los 
servicios públicos del Estado es de su 
esencia filosófica humanista. finalista y 
social . y por tal motivo la nueva carta po­
lítica ha de ser claramente prescriptlva en 
esta materia. 

La concepción de los servicios públicos 
como expresión de la fi nalidad social del 
Estado determina el establecimiento de los 
derechos sociales de los asociados como 
bienes juridicos cuya protección recae en 
los distintos nl\'e l~s del Estado. lo que hace 
Imperativo consagrar constitucionalmente 
estas garantías. para que la satisfacción de 
las necesidades vitales de la población 
tenga una base juridlca al más alto nivel. 

Igualmente es necesario crear unos 
mecanismos que tomen en cuenta la di­
versidad regional y la municipal. tenden­
cias del mundo moderno. asi como el ac­
ceso de la comunidad al diseño y la gestión 
de las políticas a ella referidas en todos los 
órdenes territoriales. Los excesos centra­
listas. caracteristlcos de la actual polí tica de 
los servicios públicos. han generado un 
fuerte sentimiento descentralizador en todo 
el pais. que no puede ser desatendido por la 
Asamblea Nacional Constituyente aunque 
sin caer en estrechos regionalismos. Según 
se precisa. los servicios públicos se en­
cuentran en crisis: macro-economla de 
cobertura que Implica menor nivel de vida 
en los sectores pobres. asi como una mayor 
tasa de morbi-mortalldad. ecológlca-sanl­
tarta y política: (que ha ocasionado mul­
tiplicidad de protestas civlcas) y desnivel 
regional por aceptable cobertura en las 
grandes capitales pero con una muy baja en 
las áreas rurales. Intendencias y comisarias. 

Esta crisis justifica la Intervención estatal. 
pues la insuficiencia e Ineficiencia: la mala 
calidad y la corrupción. la burocratizaclón 
politlca y lo confiscatorio de las tartfas: 
un ido al total desgreño en el manejo ad­
ministrativo. ameritan ciertamente. una 
radical gestión estatal de control y vigi­
lancia y. asi mismo. obligan a la Asamblea 
Nacional Constituyente a buscar soluciones 
y propuestas realistas pero radicales y con 
visión futurista . 

Consideramos que la fijación de la poli­
tlca sobre los servicios públícos domlcl­
Iiartos. asi como la orientación tarifarta 
redistributiva y solldarta amerita asignar al 
Presidente la función estatal de señalar las 
políticas generales de administración y 
evaluación de los servicios públJcos do­
miciliarios. (Ordinal correspondiente al 
articulo que dertna las funciones del Pre-
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sldente). Igualmente se debe Impulsar la 
creación de un Instrumento ágil. eficiente y 
renovado de fiscalización y control. autó­
nomo de los grandes poderes politlcos y 
económtcos. estableciendo la Supcrln. 
tendencia de Servicios Publlcos Domici­
liarlos. Instrumento reclamado por el con· 
Junto nacional y que velará por la partlcl' 
paclón y el cumplimiento de los obJel1Vos. 
partiendo de la base que la gestión de los 
servicios públicos domlciliartos no puede 
tener como objeto la maximlzaclón de 
ganancias. sino financiero y e onÓmlco. 
amplia cobertura y bajos costo~ para lo 
usuanos. de acuerdo con su capaclddd 
económica. 

Es Inaceptable que los reajustes larlfarlos 
que se vienen ordenando obedelcan al 
desgreño administrativo. asl como a la 
obligaciones financieras que sin respaldo 
presupuestal suficiente se han adquirido. 
pretendiendo trasladarle al usuario el costo 
del servicio de la deuda o de la ineficiencia 
y corrupción. 

AGUA POTABLE 

También llamado el segundo exigenú. 
ocupa nuestra preocupación. Su carencia o 
su potabilidad es un claro in dice del atraso 
e injusticia de una sociedad. En nue tro 
país las estadistlcas nos muestran: 

- Desequilibrio absoluto en producción. 
inversión y prestación entre agua potable y 
la energia eléctrica. ¡Tabla 2) 

- Desequilibrio absoluto en la prestación 
del servicio entre las zonas urbanas 
(grandes Ciudades) y las rurales y reglones 
alejadas de estos grandes centrOl; urbanos. 
(Tabla 3) 

- Aterradora proporción de pérdidas 
técnicas y negras en la distribución y 
prestación del servicio. lo que nos muestra: 

a) Una alta incapacidad tecnológica asl 
como carencias en planeaclón y 

b) Un grado alto de corrupción en fun­
cionamiento de las empresas públicas 
encargadas de su distribución y prestación. 
asi como en los usuarlos. que en mayor 
proporción son grandes consumidores del 
comercio industrial . como lo muestra el 
caso tipo-tiplco de Bogotá. (Tabla 41 

- Con relación a coberturas estamos en 
un nivel medio hacia abajo. en el contexto 
de los países latinoamericanos: R. Doml· 
nicana 66% . Brasil 57%. México 70% . 
Bolivia 44% . Colombia 57% . 

- Disminución del consumo oe agua 
potable básicamente en los niveles pobres 
de la población. lo que implica una dis­
minución real de la calidad de la vida. con 
grandes repercusiones para la salud de esos 
mi mos con umldores. Esta dlsmlOuclón 
del consumo e producto de los mismos 
consumidores. Esta disminución del con­
sumo es producto de la alta tarifa. asl como 
de la pérdida macro del poder adquisitivo. 
aumento del desempleo. e infiaclón 

Proponemos entonc", ,ub"dlO~ rn el 
servIcio de agua potablr para los sertore. 
Incapacitados de pJ~arla. lo qU( parado)l' 
camente tendrá erCttos hen¡lflcos ~n ahorro 
nacional. en el campo de la morbl·morta-
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IIdad y de enfermedades producto de la 
escasez de aqua potable. 

OTROS DATOS Y ESTADISTICAS DE 
SERVICIOS PUBLlCOS. 

a) Los servicios publlcos esenciales y 
domiciliarlos tienen una participación al­
tamente significativa en la economia na­
cional y en su proceso politico y social. Su 
participación en el PlB. en el servicio de la 
deuda publJca y en el bienestar de la po­
blación es de enorme peso en la vida na­
cional_ La ineficiencia y absurda planifi­
cación han sido la característica en el sector 
de servicios publicos domiciliarios: 

- El proyecto Guavio. sin haber produ­
cido el prímer KW comenzó a abonar a los 
empréstitos. aumentando enormemente el 
costofmal. 

_ Mesitas. presupuestada en US$262 
millones. tuvo un costo final cercano a los 
US$400 millones. 

- Chivor. presupuestado en US$4 14 
millones terminó costando US $625 mi­
llones. 

- Guadalupe. presupuestado en US$397 
millones cuesta USS600 millones. (Tabla 5). 

Igualmente el mal manejo administrativo 
y técnico ha sido la caracteristica de las 
empresas de servicios publicos. Ei caso 
Bogotá es significativo de tal ineficiencia_ 
Las grandes pérdtdas técnicas debido a que 
el agua proveniente de Chingaza. que tiene 
mucha mayor presión; a menudo estropea 
la red anterior. mu chas de cuyas secciones 
son muy antiguas. nos tipifican la inca­
pacidad técnica. tecnológica y de gestión . 
en estas empresas. En verdad que el pro­
blema de las tarifas y de las empresas no es 
exclusivamente culpa del fondo Monetario 
Internacional y del Banco Mundial. sino 
también de las arbitrariedades y los malos 
manejos que hayal Interior de aquellas. Es 
responsabWdad de los técnicos y los poli­
tlcos que han estado detrás del manejo de 
las empresas y que dependen de sus deci-

GACETA CONSTmlClONAL 

siones y de los criterios con los cuales han 
tomado esas decisiones. 

b) Dicen los analistas que el movimiento 
de paros clvUes ha estado asociado desde 
1970 a los servicios publlcos domiciliarios. 
por cuanto la reivindicación esencial del 
movlrnlento civlco ha sido y es: la cober­
tura. la calidad y las altas tarifas en estos 
servicios publicos domlctltarios_ Están 
entonces estos servicios en el centro de la 
problemática social en Colombia. lo que 
america una solución global y definltlva_ 
(Tabla 6) 

e) Colombia está viviendo lo que se de­
nomina la transición demográfica. es decir. 
disminución de las tasas de mortalidad y 
natalidad . Este factor ocasiona un cambio 
en la estructura poblacional por edades. 
sintetizada en: aumento de la población 
entre 15 y 59 años. la cual en el año 2025 
será el 63 % de la población total. Esta 
transición tiene dos efectos sociales básicos: 

- Reducción de la presión de menores 
edades sobre servicios sociales básicos_ Lo 
que permitirá ampliar la cobertura en los 
servicios de educación y salud básicos. pues 
al 2025 la población menor de 14 años será 
solo de un 25.7% 

- Aumento de la demanda sobre segu­
ridad social de servicios publicos domici­
liarios. (Tabla 7)_ 

A MANERA DE CONCLUSION 
El estado crítico en que se halla la pres­

tación de muchos servicios publicos y la 
seguridad social. asi como la incidencia que 
éstos van a tener en la comunidad del fu­
turo. Justifican plenamente la mención 
constitucional de ambas temáticas. Muchas 
veces el príncipio y la letra final constitu­
cional se han quedado escritas esperando 
su desarrollo legal . sin que éste llegue 
jamás. No queremos que esto vuelva a 
suceder con un tema tan vital para el 
porvenir del pais y. es por eso que. con­
trariando un poco la técnica tradicional. 

Informe - Ponencia 

proponemos que _ en la CGIIItttucI6a 
donde se dejen establecidas. de una vez. lu 
reglas del juego propias a la FtnaIIdad So­
clal del Estado_ 

Pero el hecho de crear un nuevo titulo en 
la Constitución Colomb!ana podrta 11cgar a 
ser un acto más sin trascendencia en la 
historia politlca colombiana. si la clase , 
política. el dirigente empresarial. el estu­
diante y el campesino no se asombran ante 
el panorama de colombianos sin servJctoe 
de salud. con precarios servicios públicos y 
cobertura Incompleta en educación pri_ 
maria. 

Necesita Colombia. urgentemente. un ' 
cambio en las estructuras. pero un cambio 
de hecho que considere que toda gestión 
social debe ser de larga duración. para que 
los nuevos sujetos que harán la historia 
puedan ajustarse a una ética social. nacida , 
de la participación y la solidaridad en el 
Estado democrático que hoy apenas vis­
lumbramos. 

El gasto social deberá ser en Colombia. 
por mandato constitucional. prioritario en 
la inversión publica_ Deberá primar el 
concepto de rentabilidad social en términos 
de convivencia. participación - y JUSticia 
social sobre el de rendimientos económlcos_ 

No tendrá sentido el nuevo titulo si no se 
desarrolla en Colombia un intenso pro­
grama de educación popular y de pedagogia 
politica que permita a los colombianos '­
apropiarse del contenido de la nueva carta 
con el fm de iniciar asi una auténUca par­
ticipación en la toma de decisiones ejecu­
tivas. en la tarea legislativa en los diferentes 
niveles y en la gestión de control social y 
vigilancia administrativa y fiscal. 

Esto permiUrá a los colombianos hacer 
parte real y legiUma de una nueva sociedad 
capaz de superar la conupclón. la violencia , 
y la Inequldad social . en definlUva. el caos. 
unlco gran motivo que nos puso a todos en 
actitud de cambio. 

La Banca Central 
Ponente 

RAFAEL IGNACIO MOLINA GIRALDO 
RODRIGO LLOREDA CAICEDO 
MIGUEL ANTONIO YEPES PARRA 

CARLOS OSSA ESCOBAR 
CARLOS LEMOS SIMMONDS 
OSCAR HOYOS NARANJO 

lo ANTECEDENTES DE SU REGU­
LACION CONSTITUCIONAL y LEGAL. 

La Conslllu(lón de I R86 sr limitó a 
mencionar a los ban{"o~ de emisión y Ir 
atribuyó al Gobifrno la faCilitad de rjr rcer 
sobre ellos la fun ción de In~pt'ccI6n y vigi­
lancia. conforme a las leyes. Sin em bargo. 
como éslos dejaron de funcionar romo lale, 
d partir de 1887. el Gobierno ronllnuó 
ejerciendo el atribulo de la emisión como 

una funciÓn de carácter fiscal . pnmero por 
conducto de un organismo suyo. el Banco 
Nacional y. luego. una vez liquidado ésle. a 
través de las Juntas de Emisión de Bogotá 
y Medellín como dependencias del Minis­
terio del Tesoro. 

La ausencia de un Banco Central o de una 
aulondad di tinta del Gobierno con la ca­
pacidad de emitir y regular la moneda legal. 
condujo al desorden monetario Que ca-

racterizó a la ultima década del Siglo XIX Y 
a la primera década del Siglo XX Y que llevó 
a la Asamblea Nacional ConsUtuyente de 
1910 a prohibirle al Gobierno ejercer la 
[unción de emisión segun lo previsto en el 
articulo 49 de la Constitución Polltica. 

Habléndosele prohibido al Gobierno 
ejercer el atributo de la emisión y al Co~ , 
greso la poslbUldad de facultarlo para d 
efecto. a partir de 1910. el pals se ocupó e 
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dlscUtlr la naturaleza y estructura de la 
autoridad que tendrla entonces a su cargo 
cumplir estas funciones en desarrollo de la 
soberanía monetaria y no como un asunto 
de carácter fiscal . 

Para tal efecto. entre 1911 y 1922 se 
presentaron a consideración del Congreso 

• de la Repübllca treinta 130) proyectos, de 
cuyo estudio resultaron las Leyes 30 y 117 
de 1922 Y luego, la Ley 25 de 1923, que 
autorizaron la creación del Banco de la 
Repübllca, al cual se le confió en forma 
exclusiva, primero por concesión y luego 
como atrtbuclón legal propia, la facu ltad de 
emttir y regular la moneda legal colom­
biana. 

Con fundamento en todo lo anterior y en 
particular del articulo 49 de la Constitu­
ción , el ordinal e) del art. 21 de la Ley 25 de 
1923, declarado exequible por la Corte 
Suprema de J usticia, determinó que al 
constituirse el Banco de la Repübllca, el 
Gobierno, en el contrato que celebrara con 
aquel, constgnaria, como en efecto lo hizo, 
la obligación a su cargo de no emitir nin­
guna cantidad adicional de papel moneda, 
ni permitir que ninguna otra entidad pü­
bllca o privada lo hiciera, como tampoco 
documentos que pudieran circular como 
moneda o hacer las veces de ella, durante la 
existencia del Banco. 

Con el transcurso del tiem po y en la 
medida en que se fue consolidando la 
confianza en el Banco de la Repübllca como 
Banco de Emisión, se consideró que éste 
debía convertirse en un Banco Central. Asi 
lo propusieron Jorge Ellécer Galtán en 
1947, el entonces ministro de Hacienda y 
Crtdlto Pübllco, Hernán Jaramlllo Ocampo 
en 1949, las Misiones del Banco Mundial 
dtrtglda por el profesor Lauchltn Currie y la 

• de la Junta de Gobernadores del Sistema de 
la Reserva f ederal de los Estados Unidos de 
América dtrtglda por el señor David Grove 
en 1950. Con base en los documentos 
preparados por éstos, poco a poco se le 
fueron atrtbuyendo al Banco de la Repü­
bllca funciones de Banca Central con el 
objeto de que no sólo tuviera a su cargo 
cumplir las de emitir la moneda legal del 
país, sino también regular y ejecutar las 
políticas monetaria, cam blaria y crediticia. 

Para tal electo, los Decretos legislativos 
1407 y 4133 de 1948,3 11 de 1949, 384 y 
1249 de 1950 y 143,637 y 756 de 1951. le 
asignaron las funciones que lo caracteri­
zaron y convirtieron en el Banco Central de 
Colombia y asi funcionó hasta 1963. 

Pero como para esa época el Banco de la 
Repübllca era una entidad de derecho 
privado, se consideró conveniente que las 
funciones püblicas de regulación monetaria 
no estuvieran radicadas en un organismo 
de esa naturaleza y para tal efecto, se es­
tudió la posibilidad de nacional izarlo, de tal 
manera que su Junta Directiva estuviera 
integrada ünlcamente por funcionarios 
estatales, o de trasladar las funciones de 
dirección monetarfa a un organismo del 
Estado que las cumpliera con tndepen­
dencla respecto del sector privado. FI­
nalmente se optó por la segunda alternativa 
y se dividió entonces el sistema de Banca 
Central en dos ramas o categorias: una 
primera de regulación o programática, a 
cargo de la Junta Monetaria y, una se-
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gunda, de ejecución, a cargo del Banco de la 
Repübllca. 

Por lo tanto, las funciones de regulación 
que hasta 1963 tenia la Junta Directiva del 
Banco se le trasladaron a la Junta Mone­
taria, la cual fue creada como el órgano del 
Estado y como tal de derecho pübllco, a 
través del cual, en lo sucesivo, éste cum­
pliria la función soberana de regular las 
poli tlcas monetaria, cam blarla y crediticia 
del pals, median te normas de carácter 
general, Integrada por los MlnJstros de 
Hacienda, de Desarrollo y de Agricultura. el 
Jefe de Planeación Nacional y el Gerente del 
Banco de la Repüblica. A partir de 1968 el 
Director del Incomex tam blén seria 
miembro de ella. 

El Banco de la Repüblica como entidad de 
derecho privado, continuó siendo el centro 
del sistema financiero como banquero de 
los bancos y prestamista de ültima Ins­
tancia; emisor de la moneda legal, admi­
nistrador de las reservas Internacionales, 
agente fiscal del Gobierno y ejecutor de las 
políticas monetaria, cam blarla y crediticia, 
con una participación activa en la formu­
lación de la misma a traves del Gerente 
General como miembro de la Junta Mo­
netaria. 

Reformado el régimen juridlco del Banco 
de la Repüblica y nacionalizado su capital 
en 1973, éste pasó a ser un órgano del Es­
tado, autónomo y de naturaleza ünica, para 
el ejercicio de la soberania monetaria_ con 
lo cual desapareció el motivo determinante 
que se tuvo en cuenta para dividir el sis­
tema de Banca Central en dos ramas o ca­
tegorias. Actualmente, tanto la Junta 
Monetaria como el Banco de la Repübllca 
son entidades del Estado. La primera, más 
cercana al Gobierno puesto que cinco de 
sus seis Integrantes forman parte del 
equipo económico del Presidente de la 
Repüblica y como tales, son agentes uyos, 
de su libre nombramiento y remoción. El 
Banco, como una entidad de naturaleza 
ünlca y con autonomia administrativa. 
patrtmonlal y técnica, puesto que no forma 
parte de la Rama Ejecut iva del Poder PÜ­
blíco. 

2, CONSAGRACION 

CONSTITUCIONAL_ 

El ejercicio de la soberania monetaria 
entendida como la capacidad de toda or­
ganización política para emitir sus propias 
especies monetarias y regular su circula­
ción, en tal forma que permita mantenerles 
el poder de compra para que la comunidad 
pueda realizar satisfactoriamente sus 
operaciones de Intercambio, exige que tales 
actividades deban corresponder al Estado 
para que éste las haga efectivas a través de 
órganos suyos: el Congreso de la Repübllca 
y el Banco Central. 

Como se trata de cumplir en forma 
permanente, regular y conUnua una de las 
funciones esenciales para la existencia 
misma del Estado, el manejo monetario 
debe corresponder en su dirección y eje­
cución, a las autoridades que establezca 
directamente la Constitución Política. 

En primer lugar, al Congreso de la Re­
püblica, al que se le debe devolver asi su 
capacidad para actuar como depositario de 
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la soberania monetaria del Estado, facul­
tándolo para dictar los principios o reglas 
generales con fundamento en los cuales 
debe expt'dlrse el derecho monetario del 
país. 

En segundo término, al Banco Central. 
Investido de una naturaleza especial que le 
permita obrar con autonomla frente a las 
exigencias de la comunidad, del resto de los 
organismos del E tado y en particular del 
Gobierno, encargado en forma exclusiva de 
emitir la moneda legal. ser prestamista de 
ültlma instancia y banquero de los e ta­
blecimlentos financieros, administrar sus 
reservas Internacionales en beneficio de ta 
economia nacional y de regular y dlrigtr, 
conforme a la Ley, las politlcas monetaria, 
cambiarla y crediticia. 

Le corresponderá al órgano legislativo 
nacional dictar las leyes a las cuales deberá 
sujetarse el Banco Central para el ejercicIO 
de sus funciones y establecer las reglas con 
sujeción a las cuales el Presidente de la 
Repüblica debe expedir los estatutos de 
éste, en los cuales se determine , entre otros 
aspectos. la forma de su organizaCión y 
funcio namiento, el régimen de todos sus 
actos y las calidades, Inhabilidades e In­
compatibilidades de sus directores y de 
quienes le presten sus servicios, de tal 
manera que la organización y su em­
pleados conserver, la Independencia ne­
cesaria para cumplir técnica y adminis­
trativamente sus funciones . 

Tratándose de la satisfacción de una 
necesidad general y básica de la comuni­
dad, la Constitución debe garantizar la 
permanencia Institucional del Banco 
Central para el ejercicio de funciones 
propias de la soberania monetarfa y nc 
como una dependencia del Tesoro o un 
Instrumento adicional del manejo fiscal. 

finalmente, la existencia de una moneda 
sana como punto de partida para conseguir 
el desarrollo económmlco y social. cuya 
regulación e té atribuida al Banco Central, 
con el carácter de organismo autónomo 
dentro de la estructura del Estado, exige la 
expedición de unos textos de carácter 
constitucional que asi lo prevean. 

A la realización de tales propósitos 
apuntan los proyeclos presentados a con­
sideración de la Asamblea Nacional Con -
tituyente por el Gobierno Nacional, los 
delegatarlos de la Alianza Democrática 
M-19, del Partido Social Conservador y 
Alfredo Vázquez Carrlzosa, Aida AbeUa. 
Rodrigo L10reda Caicedo, Antonio Galán 
Sarmiento e lván Marulanda. A favor de 
esta InJclatlva también se han expresado los 
delegatarlos del Momivlento de Salvación 
Nacional y gran parte de los delegatarlos del 
Partido Liberal. 

Esta ponencia recoge los aspectos en lo 
cuales coinciden los citados proyectos y así 
se refieja en al articulado que con base en 
ellos se ha redactado y que los ponentes 
someten a consideración de los demás in­
tegrantes de la Comisión V de la Asamblea 
Nacional Constituyente. 

3, NATURALEZA Y REGIMEN LEGAL 
DEL BANCO CENTRAL 

al Autonomla Los proyectos prt'Sl'ntados 
a la Asamblea coinciden en pre\'~r que el 
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Banco de la República sea el Banco Central 
de Colombia. el cual debe estar organizado 
como una persona juridlca de derecho 
público. con autonomla administrativa. 
patrimonial y técnlca. de.ta1 manera que se 
constituya en el órgano del Estado a través 
del cual éste ejerza. con sujeciÓn a la Ley. el 
atributo soberano de emitir la moneda legal 
y regular y dlrtglr la moneda. el cambio 
exterior y el crédito. Este aspecto es acep­
tado por los ponentes. quienes consideran 
que debe aprobarse así por las siguientes 
razones: 

La autonomia administrativa y técnica 
especial dentro de la estructura del Estado. 
permite establecer que el Banco Central no 
forme parte de las ramas Legislativa. EJe­
cutiva. Jurisdiccional. Fiscalizadora o 
Electoral del Poder Público. sino que debe 
ser un órgano del Estado de naturaleza 
única. que por razón de las funciones 
que está llamado a cumplir. requiere de un 
orden?miento y organización especiales. 
propio. diferente del común aplicable a las 
demás entidades públicas o privadas. 

Dicha naturaleza del Banco y. por ende. 
la razón de su normativldad. se jusUllcan 
porque se trata de una institución que debe 
tener en cuenta. ante todo. el carácter 
eminentemente técnico y por lo demás 
complejo de los problemas monetarios y 
bancarios que maneja. El Banco Central 
debe ser el órgano al que le corresponda la 
dinámica de la organlzaclón monetaria de 
la economía para poner en funcionamiento 
el sistema. los controles y la dirección de la 
moneda y para ello. debe actuar con Iden­
tidad propia. con un régimen legal y ope­
rativo distinto y autónomo. pues no de otra 
forma podría poner en práctica ellciente y 
oportunamente. las medidas monetarias 
que por Ley está llamado a dictar y eJecu­
tar. 

La constitucionalidad de las normas que 
rigen actualmente al Banco de la República 
en este sentldo. ha sido conllrmada tanto 
por la Corte Suprema de Justicia como por 
el Consejo de Estado. por lo que después de 
que han hecho carrera en el ordenamiento 
Juridlco colombiano. el constltuyente puede 
raUllcar los principios universales en ellas 
previstos. 

A diferencia de los proyectos presentados 
por el Gobierno y el delegatario Antonio 
Galán Sarmiento. todos los demás que se 
relleren al Banco Central prevén de éste su 
autonomla palrtmonlal. El Gobierno pos­
teriormente. a través de su ministro de 
Hacienda aceptó en la Comisión V de la 
Asamblea. que el Banco debe lener auto­
nomia patromlnlal . Sobre el particular. los 
ponentes también consideran Indispensable 
que el Banco Central disponga de la 
aulonomia patrimonial que le permita in­
tegrar y disponer de sus propios activos. en 
moneda nacional y ex tranjera. los cuales 
o('ben manejarse en su propio presupuesto 
y contabilizarse en sus propios estados 
financieros. Debf unlllcarse cn una sola 
cuenta del Banco el manejo de sus recursos. 
de tal manera que haya unidad en la ob. 
tenclón de sus utilidades y el deMlno de 
éstas. Sin autonomla patrImonial no se 
podrla predicar con exactitud la autonomia 
administra tiva y técnica del Banco Central . 

La Ley debe desarrollar este aspecto de 
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tal forma que el Banco Central disponga de 
los recursos. entre ellos de sus reservas 
internacionales. para el cumplimiento de 
sus funciones . A su vez. sus activos y 
rendimientos deben destinarse para cons­
tituir las apropiaciones y reservas legales 
que le permitan al Banco Central atender a 
sus necesidades y Ilnes propios. lo mismo 
que precaver los momentos de cr1sls y con 
ellos. crear los fondos de estabilización 
cambtaria y monetaria a través de los 
cuales asuma también los costos que de­
mande su Intervención en el manejo 
camblario. monetario y crediticio por la 
uWizaclón de los Instrumentos a su cargo. 

Mientras el Banco fue una Instltuclón 
pr1vada y tuvo la concesión de la emisión 
hasta el año de 1973. parte de sus uUlJ­
dades. Incluyendo la regalía por concepto 
de la emisión. podían entrar a los fondos 
generales del Tesoro. como Ingresos co­
rrientes. A partir de la estatizaclón del 
Banco. el Decreto Autónomo 2617 de 1973 
eliminó esta determinación y en su lugar 
dispuso que esas utiUdades del Banco se 
destinen para conformar un fondo de es­
tabilización. Será la ley la que debe regular 
esta mater1a. 

En todo caso. el manejo de las Ilnanzas ha 
demostrado que los Instrumentos de ca­
rácter fiscal no deben fmanclar o asumir los 
costos que demande el manejo monetario. 
camblario y crediticio del pais y que éste no 
debe Ilnanclar o asumir los costos que 
demande el manejo Ilscal. Los ponentes 
consideran que así debe procederse para 
que se haga efectlva la separación del 
manejo monetario de los asuntos de ca­
rácter fiscal y al mismo tiempo se garantice 
una real autonomía de Banco Central 
respecto del Gobierno. 

b. Funciones Báslca •. - La Constltuclón 
debe prever las fu nciones básicas del 
Banco; a saber; 

- Emitir la Moneda Legal.- El Atributo 
de la emisión. propio de la soberanía mo­
netaria . debe ser tndelegable y lo debe 
ejercer el Estado a través del banco Ceno 
tral. Sólo éste debe disponer la acuñación 
de la moneda metálica y la impresión de 
billetes en las denominaciones que sean 
necesarias. Para tal efecto. la producción de 
especies monetarias estará a cargo del 
Banco como una función suya. Producidas 
éstas. sólo el Banco Central será el emi­
sor de la moneda lega. entendida como los 
billetes y las monedas metálicas de curso 
legal . con poder Ilberator1o ilimitado para la 
extinción de las obligaciones adquirldads 
conforme a la ley. 

- Regular y dlrlglr la moneda, el 
cambio Internacional y el crédlto.­
Como Banco Central que e . debe ser el 
organismo a cuyo cargo esté la regulación y 
dirección de la moneda. los cam bios In­
ternacionales y el crédito. funciones que 
debe cumplir a través de su Junta Direc­
tiva. la cual tendrá a u cargo la respon­
sabilidad por las decisiones que adopte en 
tanto que el Presidente del banco será el 
responsable pr1nclpal de la ejecuciÓn de las 
polltlcas que trace dicha Junta con su 
participación. 

Superadas las dificultades que motivaron 
la división de la Banca Central en dos 
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ramas o categortaa. debe &ta unlllcane y 
en consecuencta suprtmlrle la Junta Mo­
netarta. 

- 8enir de IC.te n-J del Go­
b1emo.- Como tal. el Banco Central podrá 

ser el depositario de los fondos del tesoro. 
con ellos hacer los pagos de deuda púbU~ 
que determine el Gobierno y llevar los re- ~ 

glstros de éstos; servir de agente del Go­
blerno para la contratación de empréstltos 
y la colocación en el mercado de sus titulas 
de deuda pública. pero sin que pueda ad­
qulrirtos nl reclblrtos en ~arantla. 

El Banco Central. sln- embargo, no debe 
obrar como recaudador de Impuestos ni 
otorgar en lo sucesivo, en nombre del 
Gobierno. esUmulos de naturaleza tribu­
tarta. 

- Admlnlatrar ni reeenu later­
nadona1e1 en beneftdo de la -0IIÚa 

nadona1.- Con el objeto de que el Banco 
Central disponga de las reservas de dinero 
Internacional destinadas a hacer frente en 
cualquier momento a un saldo adverllO de la 
balanza de pagos y a sostener el valor ex­
terno de la moneda. se debe reiterar la 
capacidad de aquel para que. haciendo uso 
del atributo de emisión. adquiera metales 
preciosos y divisas. los cuales constituirán 
sus reservas Internacionales. 

Dada la función social que conlleva la 
propiedad de estos bienes del Banco con el 
objeto de promover el equilibrio camblarto 
y lograr mantener un nivel de reservas 
suficientes para el manejo normal de las 
transacciones internacionales. ellos debe­
rán continuar al servicio del pais y a dis­
posición de la comunidad para que puedan 
ser adquJrtdos por ésta de acuerdo con la 
regulación que, conforme a la ley. para tal 
efecto dicte el Banco. 

Por ello. la administración de sus reservas 
deberá hacerse de acuerdo con la ley. de tal 
manera que tal propiedad se or1ente con· 
forme al Interés público y al beneficio de la 
economía nacional. Su manejo debe con­
tinuar ajeno a cualquier propósito de es­
peculación y en su Inversión deben privar, 
en su orden. condiciones de seguridad. Ii· 
quidez y rentabilidad. 

Las reservas Internacionales como activos 
que son del Banco Central . asi lo defme la 
Ley 9 de 1991. deben manejarse en sus 
propias cuentas Junto con los demás activos 
de éste. Debe desaparecer así la Cuenta 
Especial de Cambios. como qu iera que los 
ingresos derivados de las operaciones de 
compra y venta de divisas y los resultantes 
de la inversión y el manejo de sus reservas 
corresonden al Banco. Correlativamente. 
los costos o los egresos que se deriven de , 
esas mismas operaciones. el monto del di· 
ferencial cam blario resultante del manejo 
de los recursos financieros externos. los 
gastos por concepto del manejo de las re­
servas y demás operaciones de cambIO 
exter10r que realice. deben ser asumidos o 
estar a cargo del Banco. 

Las pérdidas que eventualmente llegaren 
a presentarse con motivo de las épocas de 
cr1sls. deben ser asumidas por el Banco con 
los recursos de sus fondos de estabUtzaclón 
cam blaria y monetaria que se creen para tal , 
efecto. No deben ser asumidas con cargo a 
los recursos del Presupuesto. como ocurrió 
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con las pérdidas originadas en 1985 y 198~. 
las cuafes ascendieron a $12.500 miUones. 
Las utilidades que genere dicho manejo 
deben sumarse a las demás utilidades del 
Banco y destinarse conforme a la ley. segun 
lo Indicamos al referirnos a la autonomia 
patrimonial. 

Sobre el particular es conveniente re­
cordar cómo el Decreto Ley 444 de 1967 
determinó como arbitrio fiscal permanente 
el producido derivado de las utilidades del 
manejo de las reservas internacionales del 
Banco Central. lo que condujo a una so· 
bre-estlmaclón de éstas que a su vez trajo 
como consecuencia un crónico déficit fiscal 
entre 1979 Y 1982. Este fenómeno se co· 
rrigló con el Decreto legislativo 73 de 1983. 
pero a él de nuevo se llegó por virtud de los 
dispuesto en la Ley 38 de 1989. la cual otra 
vez decretó la participación del Gobierno en 
las utlUdades que genere el manejo de las 
reservas internacionales del Banco de la 
RepublJca para financiar el gasto publico. 

Además. recientemente la Ley 51 de 1990 
estableció que el servicio de los títulos que 
el Gobierno emita para atender las opera­
ciones del tesoro. en parte debe ser cubierto 
con los recursos de la Cuenta Especial de 
Cambios. o sea. con el producido del ma­
nejo de las reservas Internacionales del 
Banco. 

- Ser prestamista de última ins­
tancia y banquero de los establecl­
mlentol financieros . El Banco Central 
debe ser el banquero de los estableci­
mientos de crédito en Colombia. para lo 
cual podrá otorgarles la liquidez necesaria. 
mediante préstamos. descuentos y redes­
cuentos. dentro de los cupos y con subje­
clón a las condiciones que señale su Junta 
Directiva: servir de deposltarto de los di· 
neros de los establecimientos de crédito. 
efectuar las operaciones que permitan el 
normal desenvolvlmlento de los giros sobre 
el Interior y el exterior y prestarles los 
demás servicios que le sean propios: entre 
ellos. el de Cámara de Compensación con 
respecto a la transferencia de fondos entre 
los bancos. 

- Otras funciones complementarias_­
En desarrollo de las funciones anteriores. al 
Banco le corresponderá mantener con otras 
Instituciones del exterior las relaciones que 
se deriven de su naturaleza del Banco 
Central. y servir. en nombre del pals. como 
canal de comunicación con los distintos 
organismos financieros Internacionales a 
los cuales pertenece Colom bla. 

4. Su Junta DirecU,.. 

Autoridad monetaria, cambiarla y 
credlUcla.- Definidas asi las funciones de 
la Junta del Banco Central. ésta será en­
tonces la autoridad monetarta. cambiarla y 
crediticia del Estado. para lo cual debe 
obrar con sujeción a la ley que expida el 
Congreso en la que se fijen las reglas ge­
nerales para el cumplimiento de sus atri­
buciones. 

Inte"acl6n.- Los ponentes acogen la 
propuesta de los delegatartos que consi­
deran que la Constitución debe prever de 
una vez la Integración de la Junta del 
Banco Central. el periodo de sus miembros 
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y la autoridad que tenga a su cargo su de­
signación. 

Para tal efecto. acogiendo en parte las 
propuestas presentadas por los delegatartos 
de la Alianza DemocráUca M-19. el Partido 
Social Conservador y Antonio Galán 
Sarmiento. se propone que la Junta del 
Banco esté conformada por siete 17) 
miembros. entre ellos. un ministro del 
despacho. quien la presidirá. y el Presidente 
del Banco quien debe ser nombrado por la 
misma Junta. Los demás miembros. de 
dedicación exclusiva. deben ser designados 
por el Presidente de la Republica para pe­
riodos mlnlmos de cinco 15) años. La 
Junta debe renovarse parcialmente para lo 
cual. se le otorga al Presidente de la Re­
publica la facultad de reemplazar cada 
cinco años a dos de sus miembros. lo cual 
garantiza la autonomía de la Junta respecto 
del Gobierno. 

El hecho de que la Junta esté Integrada 
por un ministro del Despacho quien la 
presidirá y que sus demás Integrantes sean 
nombrados por el presidente de la Repu· 
bllca. hace que necesariamente deba existir 
una estrecha coordinación entre el manejo 
de la poliUca monetarta y el manejo de la 
politlca fiscal . Una no debe estar subordi­
nada a la otra y vlcever53 sino que ambas 
deben orientarse en forma armónica a re­
gular la actividad económica del país con 
una misma finalidad . De esta manera se 
garantiza que el Gobierno tenga la In­
fluencia necesaria en la formulación de las 
políticas monetarias. camblarias y de 
créditos y en la ejecución de las mismas. 

finalmente. los miembros de la Junta no 
deben ser elegidos o escogidos como re­
presentantes u originarlos de nlngun sector 
económico y en el ejercicio de sus funciones 
sólo deben representar los intereses gene­
rales de la economia nacional . 

5. Control y vigilancia. 

Por la indole peculiar de las operaciones 
del Banco Central se requiere un control 
técnico especializado y un régimen dlscl­
plinarto acorde con la naturaleza de la 
Institución. Por lo tanto . la inspección y 
vigilancia sobre el Banco. sus funclonartos 
y demás trabajaodres. la ejercerá el pre­
sidente de la Republica como atribución 
constitucional propia. con exclusión de 
cualquiera otra autoridad. Esta función 
podrá delegarla el presidente en la auto­
ridad que tenga a su cargo la inspección y 
vlgilancla de los establecimientos finan­
cieros. 

Para efectos del control politlco respecto 
de los actos del Banco Central. se prevé que 
su presidente deberá rendir ante las Cá­
maras los Informes que se le soliciten en 
relación con las funciones a cargo de la 
InsUtuclón. 

6. Estabilidad de la moneda. 

Una de las reglas fundamentales de la 
ciencia económica. es la necesidad de 
contar con una moneda sana. es decir. una 
moneda que conserve su poder adqulslUvo. 
para lo cual debe estar respaldada por los 
factores reales de la economla. Esa regla es 
al mismo tiempo un derecho y una garantia 
ciudadana a cuyo respeto procuraba el 
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actual articulo 49 de la Constitución Poli· 
Uca. 

Para tal efecto. el Banco de la Republlca 
debe velar por mantener la capacidad ad­
quisitiva de la moneda La emisión y re· 
gulaclón de la moneda a cargo de un Banco 
Central au tónomo. debe responder a 
principios de técnica económica. que bá· 
slcamente deben bUSl'ar el equilibrio entre 
la masa monetaria en circulación y la 
demanda de los bienes que se encuentran 
en el mercado. Los paises que han optado 
por slstcmas de Banca Central autónoma. 
muestran resultados altamtnte satisfac­
torios en cuanto a la estabilidad de sus 
monedas. Tales son los rasos de Estados 
Unido de América. Suiza. Alemania y. en 
América latina. el reCiente caso de Chile 

Las emisiones que no encajan dentro de 
las reglas económ Icas sino que se hactn 
para resolver problemas coyunturales. 
como cubrir el déficit fiscal. conceder 
créditos subsidiados o para pagar deuda 
publica. etcétera. desequilibran el mercado 
monetario. convirtiéndose en factor fun· 
damental de la Infiaclón. que como se 
afirma recurrentemente. es el más regresivo 
de los Impuestos. 

No obstante que el manejo monetario del 
país ha sido relativamente ortodoxo si se le 
compara con el de la gran mayoria de los 
paises latinoamericanos. también es cierto 
que si determinados Instrumentos no e 
controlan a tiempo en forma debida. pue­
den agravar el proceso Inflaclonano del pais 
con las repercusiones multiplicadoras que 
ello conlleva. 

Asi por ejemplo. el acceso a los recursos 
de emisión como fue nte permanente para 
los particulares a través de la creación de 
cupos o lineas de crédito fue motivo de 
expansión preocupante en la década de los 
años 80. A su vez. el acceso a los recursos 
de emisión como fuente permanente de 
financiamiento para el Gobierno ha sido 
ordenado por el Congreso en rorma con­
siderable y a muy largos plazos. Ejemplo de 
ello son la Ley 34 de 1984. que autorizó 
créditos hasta por $80.5 17 millones: la Ley 
55 de 1985. hasta por S60.000 millones: la 
Ley 7' de 1986. hasta por $55.000 mt1lones 
y la Ley 43 de 1987 . por $135.000 millones. 

Con motivo de la crisis financiera de 
1982. los créditos de muy corto plazo 
otorgados a algunas entidades financieras 
mediante la utilización del cupo extroar­
dlnario de crédito. fueron asumidos luego 
por el Estado el que se comprometió a 
pagarlos a muy largo plazo. 

La creación del fondo de Garantias de 
InsUtuciones financieras sin un patrimonio 
que le permitiera realizar con sus propios 
recursos las operaciones de salvamento de 
algunas Instituciones financieras. trajo 
como consecuencia que la Ley 117 de 1985 
ordenara su acceso a los recursos de emi­
sión. los cuales también fueron de una ctrra 
significativa. dada la extrema situación 
patrimonial de algunas Instituciones que 
requerian del apoyo efectivo por parte del 
fondo. Los créditos otorgados a u favor 
hasta por S39.773 mt1lones. fueron asu­
midos por el Gobierno. segun lo ordenó la 
Ley 74 de 1989. el cual se obll~ó. como en 
los demás casos a pagarlos rn un plazo 
largo. 

Igualmente la Ley. a iniciativa del Ge-
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bierno. ha ordenado la cesión a éste de los 
activos del Banco Central derivados de sus 
operaciones normales de crédito. con el 
objeto de que con dichos recursos el Go· 
blerno hiciera aportes al capital de enti· 
dades que se crearon dentro de la estruc· 
tura de la rama Ejecutiva. lo que ha amo 
pllado considerablemente la base moneo 
tarta. Para tal efecto la Ley 11 de 1981 
autorizó ceder $9.600 mt1lones para 
constitulr la Financiera Energética Na· 
cional·FEN: la Ley 57 de 1989 autorizó 
ceder $6.455 millones para constituir la 
Financiera de Desarrollo Terrttorial·Fin· 
deter: la Ley 16 de 1990 autorizó ceder 
$5.823 millones para constitulr el Fondo 
para el Financiamiento del sector agrope· 
curlo·Flnagro: y. para capitalizar con 
aportes del Gobierno. a los Fondos Gana· 
deros. la Ley 7' de 1990 autorizó cederle 
$4.528 millones. 

Finalmente. desde 1982 se viene reite· 
rando la autorización para ei Gobierno de 
consolidar y reestructurar permanente· 
mente ia deuda con el Banco de la Repu· 
blica de tal manera que el plazo original 
para su amortización poco a poco se ha ido 
extendiendo. EJempio de ello son la Ley 34 
de 1984. la Ley 55 de 1985 y ahora la Ley 
51 de 1990. La deuda actual del Gobierno 
con el Banco de la Republica asciende 
aproximadamente a la suma de $545.000 
millones. 

Con el objeto de que el Banco Central 
efectivamente pueda velar por la estabilidad 
de la moneda. se requiere que se limiten 
entonces las emisiones inflacionarias y por 
ello se ha propuesto su regulación en los 
distintos proyectos presentados a consi· 
deración de la Asamblea. comenzando por 
el del Gobierno. 

Sobre este tema. el señor presidente de la 
Republica dijo lo siguiente el pasado 20 de 
marzo: 

"Actualmente es Imperioso volver a 
una estructura del Banco de la República en 
el que la emisión moneW1a esté drásU· 
camente restringida y las funciones de 
po/JUca moneW1a se ejerzan con Inde· 
pendencia y guiadas por el único obJeUvo 
de lograr una estricta estabilidad de pre· 
clos". 

Con base en lo anterior y siguiente los 
principios expuestos en los distintos pro· 
yectos presentados a la Asambiea. se prevé 
que el Banco Central tenga a su cuidado 
velar por mantener la capacidad adquisitiva 
de la moneda y que no pueda establecer 
cupos de crédito ni otorgar garantias en 
favor de particulares o entidades privadas. 
salvo que se trate de apoyos transitorios de 
liquidez a las entidades financieras o de la 
intermedlación del crédito externo, sin que 
esta ulUma actividad conlleve la asignación 
individual del crédito. 

Asl mismo. el Banco no podrá conceder 
n~dltos a favor del Tesoro Publico. Nlngun 
gasto publico o préslamo podrá financiarse 
ron créditos directos o Indirectos del Banco 
Central, a menos que se haya declarado el 
estado de emergencia eronómlca y social. 
Además no podrá adqulrtr o garantizar 
documentos emlUdos por ei Estado ni 
I'onceder garantias a sus organismos o 
"mpresas. 

GACETA CONS'I'I'nJQONAL 

7. Dlapoüdoael traultarlu. 

Con el objeto de que la Reforma Consti· 
tuclonal sea aplicada inmediatamente, se 
establece que mientras se dictan las leyes 
correspondientes. la Junta del Banco 
Central que nombre el presidente de la 
Republlca dentro del mes siguiente a la 
vigencia de la nueva Constitución. asumlrá 
las funciones de la Junta Monetaria, las 
cuales deberá cumpllr con sujeción a lo 
previsto en la nueva Carta Polltica. 

En todo caso y con el objeto de que la 
regulación sea expedida en el menor tiem po 
posible. se prevé que dentro de los tres 
meses siguientes a partir de cuando entre 
en vigencia la nueva Constitución. el Go· 
blerno debe presentar a consideración del 
órgano Legislativo nacional los proyectos de 
Ley sobre la organización y funciones del 
Banco Central. SI dentro de las dos legis· 
iaturas siguientes a la fecha de su presen· 
taclón. aquél no las expide. el presidente 
deberá dictarlas dentro de los sesenta dias 
siguientes. 

8 . PROPOSICION 

Los principios generales de esta ponen· 
cia hacen parte de los proyectos presen· 
tados por el Gobierno Nacional. la Alianza 
Democrática M·19, el Partido Social Con· 
servador y por los delegatarios Alfredo 
Vázquez Carrtzosa y Aída Abella, Rodrigo 
L10reda Calcedo, Antonio Galán Sarmiento 
e Iván Marulanda. En el mismo sentido, 
parcialmente están de acuerdo los pro· 
yectos presentados por los delegatarios 
Hernando Herrera , Diego Uribe Vargas, 
Fernando Carrillo. Jesus Pérez Gonzá· 
lez·Rubio. Alvaro Cala y Gustavo Zafra y ios 
proyectos presentados por la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, la 
Fundación Futuro Colombiano, el Centro 
Estudios Colombianos y el Centro de Altos 
Estudios Qulrarna. Gran parte de los de· 
legatarios del Movimiento de Salvación 
Nacional están de acuerdo con esta inicia· 
tiva. 

El mismo tema fue propuesto tanto en las 
comisiones preparatorias como en las 
mesas de trabajo. Para tal efecto se tuvieron 
en cuenta los documentos discutidos en la 
subcomisión 0901 de la Comisión Prepa· 
ratorla sobre temas económicos y 49 do· 
cumentos presentados en las mesas de 
trabajo en todo el paJs por distintas pero 
sonas naturales y organismos nacionales y 
regionales no gubernamentales. 

Con base en todos ellos. presentamos a 
consideración de los demás H. Mlem bros de 
la Comisión Quinta, el siguiente proyecto de 
articulado que responde a las actuales 
necesidades de la nación, y con el cual se 
remplazarian las normas previstas ac· 
tualmente en los articulos 49, 76. ord . 22 y 
120 ordinales 14 y 22 de la Consti tución 
Polltica. 

PROYECTO DE ARTICULADO 
CONSTITUCIONAL SOBRE BANCA 

CENTRAL 
Articulo. (a)- El Banco de la Republi· 

ca será el Banco Central . Estará organizado 
como persona Jurldlca de derecho publico, 
con autonomla adm inistrativa. patrimonial 
y técnica. sujeto a un régimen legal propio .. 

Serán funciones básicas del Banco de la 
Republica, con sujeción a la ley, emitir la 
moneda legal. regular y dirlglr la moneda, 
los cambios Internacionales y el crédito. 

J-.lldeandellll 

administrar sus reservas Internaclonalea, 
ser prestamista de úJUma lnItanda 
banquero de los establec\mlentos tma! 
cleros y servir de agente fiscal del Gobterno. 

El órgano legislativo nacional. a InIctatJva 
del Gobterno. dictará la ley a la cual deberá 
sujetarse el Banco de la República para el 
ejercicio de sus funciones. 

Anualmente el Banco rendlrá al órgano 
legislativo nacional un Informe sobre la 
ejecución de las políticas a su cargo y los 
demás asuntos que se le soliciten. 

ArtiC1llo. (b)- La dirección y ejecución 
de las funciones del Banco de la RepúbUca 
estarán a cargo de su Junta dtrecttva, con. 
formada por siete (7) miembros. entre eUos 
el ministro de Hacienda quien la presidirá. 
El presidente del Banco será nombrado por 
la Junta Dlrectiva y será miembro de eOa. 
Los cinco miembros restantes, de dedica. 
clón exclusiva. tendrán un periodo minlmo 
de cinco años y serán nombrados por el 
presidente de la Republlca quien podrá 
remplazar cada cinco años a dos de los 
mismos. 

Una ley dictada a iniciativa del Gobierno. 
establecerá las reglas con sujeción a las 
cuales éste expedirá los estatutos del Banco 
en los cuales se determine. entre otros, su 
régimen legal propio, la forma de su oro 
ganizaclón y las calidades, inhabilidades e 
Incompatibilidades de los miembros de la 
Junta dlrectiva. del presidente y sus em. 
pleados. 

El presidente de la RepubUca ejercerá. 
como facultad constitucional propia, la 
inspección y vigilancia sobre el Banco, sus 
directivos y demás empleados. 

Articulo. (c)- El Banco de la Republíca 
velará por mantener la capacidad adquí· 
sltva de la moneda y no podrá establecer 
cupos de crédito ni otorgar garantias a favor 
de particulares o entidades privadas, salvo 
que se trate de intermediaclón de crédito 
externo para su colocación a través de laE 
Instituciones financieras o de apoyos 
transitorios de liquidez para las mismas. No 
podrá adqulrlr documentos emItidos por el 
Estado, ni conceder garantias a sus orga· 
nlsmos o empresas y tampoco podrá fI· 
nanclar con créditos directos o indirectos, 
nlngiln gasto publico a menos que se haya 
declarado el estado de emergencia eco­
nómica y social. 

ARTICULO TRANSITORlO.- Mlen· 
tras se dictan las leyes correspondientes. la 
nueva Junta del Banco Central que nomo 
brará el presidente de la RepubUca dentro 
del mes siguiente de la vigencia de esta 
Constitución y con sujeción a sus normas, 
asumlrá las funciones que actualmente 
corresponden a la Junta Monetaria. las 
cuales cumplirá conforme a lo aquJ pre· 
visto. , 

Dentro de los tres (3) meses stgutentes a 
la vigencia de esta Constitución, el Ca­
blerno está obligado a presentar al órgano 
legislativo nacional los proyectos de ley de 
que tratan estos articulos. Si al término de 
las dos legislaturas ordinarias siguientes, 
este ultimo no las expide, el presidente de la 
Republlca deberá dictarlas dentro de los 
siguientes 60 dtas. 

De los H. Constituyentes, Rafael Ignacio 
MalIna Giralda, Rodrigo Uoreda Calcedo, 
Miguel Antonio Yepes Parra, Carlos 0ssI 
Escobar. Carlos Lemos Slmmonds. Osear 
Hoyos Naranjo. 
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Informe - Ponencia 

Internacionalización de las Relaciones 
Económicas e Integración Supranacional 

Ponente : 
OSCARHOYOS 
CARLOS LEMOS SIMMONDS 
RODRIGO LLOREDA CAICEDO 

IGNACIO MOLINA 
CARLOSOSSA 
ANTONIO YEPES PARRA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1. Conllderaclón Prellminar: 

El fenómeno de la integración económica, 
que habrá de producir los mayores efectos 
en el corto plazo, se Inscribe dentro del 
capítulo más amplio de la Integración en 
general, que es expresión de una tras­
cendental tendencIa del derecho Interna­
cional contemporáneo, a partir del reco­
nocimIento de las limitaciones del Estado 
Nacional. Por ello, resulta ineludible que 
nos ocupemos de este tema de manera 
preliminar y sin perjuicio de la necesaria 
coordinación que habrá de establecerse a 
continuación con la Comisión Tercera, a la 
cual corresponde ocuparse de las Rela­
ciones Internacionales. 

2. lnternaclonallzaclón de la 
economía e integración como 
Imperativo contemporáneo: 

No parece necesario abundar en argu­
mentaciones sobre la importancia que para 
el desarrollo de sus economías tiene la in­
tegración de los palses latinoamericanos, en 
un contexto Internacional carecterizado por 
la formación de grandes bioques comer­
ciales y la creciente internacionalización de 
las relaciones económicas. Se trata , sin 
lugar a dudas, de un Imperativo del mundo 
contemporáneo, cuyo desconocimiento o 
inadecuada interpretación se traducirán en 
desaprovechamiento de signifi cativas 
oportunidades de progreso y bienestar. 

Por tal razón , somos partidarios de que la 
Constitución amplíe y precise el ámbito 
Institucional de la Integración , a partir del 
principio fundamental de los procesos In­
tegraclonlstas, cual es una concepción 
actualizada del concepto de la soberanía 
nacional. 

3. Transferencia de atribuciones 
estatales a organJsmos 

supranaclonalea: 
Sólo el abandono definitivo de la vieja 

escuela de la soberania, Inspirada por 
Bodino y los teóricos del absolutismo, que 
pregonaban su supuesta intangibilidad e 
IndlvlslbUldad, permitirá otorgar una base 
sólida a la Integración en todas sus mani­
festaciones, a partir del reconocimiento 
expreso de que es posible transferir a or­
ganismos Internacionales surgido de los 
tratados que la enmarcan, atJibutos Inhe­
rentes a los Poderes Públicos, tales como la 
función de expedir normas con alcance de 
ley y la de Juzgar y sancionar, en los tér­
minos de las competencias que les tras-

pasen, los respectivos tratados y con la 
obligación para el Estado de hacer cumplír 
sus decisiones. 

Resulta claro que la autoridad con fa­
cultad para transferir atJibutos del Estado, 
no puede ser otra que aquella encargada de 
aprobar, por medio de leyes, los tratados 
Internacionales y, dentro de ellos, los tra­
tados de Integración_ 

Esta formulacl:'n tlrne profundas re­
percusiones en el campo constitucional y 
nos lleva a Uamar la atención, en primer 
término, sobre la Importancia de que el 
Congreso de la República sea concebido 
como un organísmo representativo del 
pueblo colombiano en su conjunto y no 
como una reunión de simples mandatarios: 
ello a partir del principio de que es en la 
voluntad y drclslón política del pueblo, 
donde encuentra su origen todo poder 
público. 

4. Origen popular del Poder PúbUco: 

Nos permitimos ser'lalar la sustancial 
diferencia que ex iste entre el origen del 
poder del Estado en el pueblo y la soberanía 
como la más alta y amplia expresión Jurí­
dica de' ese poder una vez instituido y le­
gitimado. De lo contrario, se corre el riesgo 
de confundir la soberanía con el poder 
constituyente del Estado, o con el derecho 
que asiste a los ciudadanos a participar en 
la selección y conformación de las autori­
dades y corporaciones públicas. Una cosa es 
el reconocimiento de que todo el Poder 
Público encuentra su origen y causa efi­
ciente en la volun tad de los ciudadanos, y 
asl debe consagrarse expresamente en la 
Constitución, y otra diferente que esa vo­
luntad, una vez plasmada en el Estatuto 
Fundamental , convierie a las más altas 
autoridades de la República en depositarias 
de ese poder que deben aplicar de acuerdo 
al orden constitucional establecido_ 

Es dicho principio asi concebido, el que 
puede ser objeto de la decisión del legis­
lador de transferir determinadas atJibu­
clones estatales. de manera parcial. a los 
organismos internacionales de integración, 
que adquieren así una naturaleza verda­
deramente supranacional. 

5, integración de Zonas Fronterizas: 

Una modalidad muy próxima a la Inle­
¡¡ración económica global y que de alguna 
forma se convierte en etapa preparalvria de 
la Inlenslficaclón de los procesos Integra­
clonistas, es la del estableCImiento, por Ley, 
de regirnenes Juridlcos especiales en la. 
zonas fronterizas, en aspectos cambiarlos_ 

fiscales y monetarios, que permitan im­
pulsar su desarrollo económico o faciliten el 
cumplimiento de tratados Internacionales. 
Sobre el particular, acogemos, entre otras, 
las propuestas coinciden tes del Gobierno 
Nacional y de la Alianza Democrática M·19, 
aunque en relación con esta última esti­
mamos que señalar objetivos especlficos a 
las acciones que por mandato de la ley, 
podrian adeiantar directamente las auto­
ridades nacionales, con las correspon­
dientes del pais vecino, es materia de los 
tratados que se celebren y no de la Cons 
tltuclón . Por lo demás, y en observancia de 
la Convención de Viena, que consagra los 
acuerdos entre sujetos de derecho Inter­
nacional baJo la denominación genérica de 
"Tratados", se prescinde de cualquier 
distinción entre éstos y convenios_ con­
venciones o acuerdos, según terminologia 
Incorporada en varios proyectos. 

Ahora bien , consideramos que esta Ins­
lItuclón debe denominarse "Integración de 
Zonas Fronterizas" y no simplemente 
"Zonas Fronterizas" o "Zonas de Fronte­
ra". para distinguirla de figuras propias del 
derecho Internacional, como el señala­
miento de franjas adyacentes a los límites 
del Estado, sometidas a un régimen e pe' 
cial desde el punto de vista de la Integridad 
y seguridad del terrilorlo nacional. 

PROYECTO DE ARTICULADO 

ARTICULO, Relaciones Económicas 
internacionales y OrganJsmos 
Supranaclonales: 

El Estado promoverá la Internaclonall­
zaclón de las relaciones económicas, sobre 
bases de equtdad y conveniencia nacional y 
podrá, mediante tratados de Integración 
aprobados por la ley, transferir parcial­
menle a organísmos internacionales sus 
atribuciones, asumiendo la obligación de 
hacer cumplir Internamenle las decl~lones 
de tales organismos, en lo lérmlnos del 
respecUvo tratado_ 

ARTICULO, integración de zonas 
fronterizas : 

La ley podrá dictar para las lonas fron 
lerizas normas especiales en materia 
cambiarla, fiscal y monetaria, tendlenles a 
lograr su desarrollo económico o social o el 
cumplimlenlo dc trat,dos mternarlonales 

De losseñorc dele¡(atarlos 
Alentamente , Hol'o!> O.car Lema. 

Slrnmond earloq Llorcd3 C11cccln Rodrl~o, 
Malina l~nJrio, 0,,<;;1 e. trl,,!> , Yrp.·s P"rra 
AntoniO 
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Infonne - Ponencia 

Regulación Financiera, Crédito, Deuda Externa, 
Comercio Exterior, Régimen de Aduanas 

Ponentes: 

RAFAEL IGNACIO MOLINA GIRALDO 
RODRIGO LLOREDA CAICEDO 
MIGUEL ANTONIO YEPES PARRA 

CARLOS OSSA ESCOBAR 
CARLOS LEMOS SIMMONDS 
OSCAR HOYOS NARANJO 

l. REGULACION E INTERVENCION 

La Constitución debe fijar los principios 
que orientan la regulación de las activi­
dades financieras. bursátil y aseguradora 
para guiar. en lo sucesivo. la actuación 
tanto de las autoridades. como de los demás 
agentes del sistema. 

Las regulaciones vigentes han sido ex­
pedidas para situaciones de emergencia con 
el fin de conjurar las crisis desatadas y 
evitar la extensión de sus efectos_ Por ello es 
necesario que se sienten las bases para que 
se revise el régimen financiero. bursátil y de 
seguros de tal manera que se adecue a las 
nuevas exigencias y necesidades de nuestro 
tiempo y del futuro . 

Se trata de actividades que son de interés 
público y que por lo mismo sólo pueden ser 
ejercidas previa autorización del Estado. la 
cual debe otorgarse sin ningún tipo de 
discriminación. pero con sujeción a la ley. 

La Constitución debe al mismo tiempo 
prever la existencia de una ley orgánica que 
defina las clases. tamaño y número de las 
instituciones financieras. bursátiles y de 
seguros. Con el objeto de que estas Insti­
tuciones puedan asumir el papel que les 
corresJYlnde. se exige que se acredite una 
base patrimonial que a su vez garantice la 
solidez y solvencia de las mismas. Estas 
condiciones permitirán mantener la con­
fianza en el sistema financiero y al mismo 
tiempo harán posible la movilización del 
ahorro privado para financiar las activi­
dades económicas productivas. 

Igualmente. para autorizar el ejercicio de 
estas actividades se debe exigir el cum­
plimiento de rigurosos requisitos de Ido­
neidad . especialidad y experiencia Será la 
única forma de definir quiénes pueden 
ejercer estas actividades y recabar por una 
absoluta profeslonallzaclón de quienes 
aspiren a dedicarse a tan delicadas fun­
ciones. 

Fina lm ente. estos principios deben 
conducir a la definición de las actividades 
que pueden de'l3JTollarse dentro de un libre 
funclonamlenlo del mercado. En todo caso. 
la liberación del mercado exige la Inter­
vención y supervisión de las autoridades 
para Impedir que se diseñen práctl('as 
tendientes a evadir los ('ontroles. Por ello. la 
ley debe definir la forma como el Estado 
debe umpllresa Inlervcnclón 

Con eataa norma'! se logra que el ord," 
",Ienlo del 51 t ma sea lo más exigente y 

riguroso posible. pero sin que se Interfiera 
en el desarrollo de las innovaciones fi­
nancieras. 

2. COMISION DE CONTROL 
FINANCIERO 

Actualmente. la vigilancia. Inspección y 
control de los bancos. las corporaciones 
financieras. las corporaciones de ahorro y 
vivienda. las compañías de financiamiento 
comercial. las sociedades fiduciarias. los 
almacenes generales de depósito. las 
compañias de seguros y de capitalización. 
las sociedades administradoras de fondos 
de inversión. las bolsas y los comisionistas 
de valores. los emisores de titulos. los de­
pósitos centralizados de valores. las so­
ciedades comerciales. las entidades coo­
perativas. está dispersa en los ministerios y 
en las diferentes Superintendencias y en la 
Comisión de Valores. los cuales aplican la 
normatlvldad con interpretaciones dife­
rentes y con escasa coordinación. Por ello. 
el proyecto mantiene a cargo del Presidente 
de la República esta función conforme a la 
ley. pero su ejecución se llevará a cabo a 
través de una Comisión de Control Fi­
nanciero. con lo cual se logra una acción 
uniforme. efectiva y segura en todo el 
ámbito del sector financiero. 

Igualmente. la comisión propuesta servirá 
de órgano de segunda Instancia de las re­
soluciones de dichas Superintendencias y 
de la Comisión de Valores. protegiendo así 
de posibles abusos a toda la comunidad. 

Por otra parie la complejidad de la acti­
vidad financiera hace indispensable la 
existencia de un ente permanente que. con 
dedicación exclusiva. realice estas fun ­
ciones del ejecutivo. 

Las funciones. competencia. organización 
y el estatuto Interno de esa comisión se 
rem Iten a una ley que. a Iniciativa del 
Gobierno. se presente al órgano legislativo 
nacional con el objeto de desarrollar los 
principios establecidos en la Constitución. 

3. INTERVENCION DEL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA EN MATERIA 

FINANCIERA. 

La Constitución vigente regula la Inter­
vención del presidente de la República en 
estas materias como función con tltuclonal 
propia. vale decir. que por mandato de la 
Carta el presidente puede Intervenir sin que 
medie ninguna ley. Esto contradice el 

principio de una mayor injerencia del ór­
gano legislativo nacional. el cual cuenta con 
un gran consenso en la Asamblea Nacional 
Constituyente. 

Por otra parte. esa intervención no re­
glada ofrece una gran Incertidumbre. pues 
nadie puede saber cuándo o por qué el 
Ejecutivo puede intervenir y hasta dónde 
puede hacerlo. 

En consecuencia se propone crear unas 
reglas claras de Intervención donde todas 
las personas naturales o juridicas del sector 
financiero conozcan claramente a través de 
la Ley. las normas por las cuales se hace la 
intervención. 

El presidente de la República podrá in­
tervenir. entonces. de acuerdo con Ley. a 
través de la Comisión de Control Financiero 
y mediante la expedición de actos parti­
culares y concretos dirigidos a solucionar o 
prevenir en determlndos casos las des­
viaciones que pudieren existir en el ejer­
cicio de la actividad financiera . 

4. Crédito Público. Comercio Enerlor 
y régimen aduanero y arancelario. 

La Constitución debe mantener el es­
quema vigente que le permite al órgano 
legislativo nacional expedir normas de 
carácter general para organizar el crédito 
público. reconocer la deuda nacional y 
arreglar su servicio. regular el comercio 
exterior. modtficar los aranceles. tarifas y 
demás disposiciones concernientes al re­
gimen de aduanas. dejando al presidente de 
la República la necesaria flexibilidad para 
disponer. en cada caso. de las medidas que. 
a su Juicio. las circunstancias hagan 
aconsejables. con sujeción a la Ley. 

El ejercicio de las facultades que en estas 
materias han hecho el Congreso y el Go­
blerno a partir de 1968. ha sido acertado. 

No obstante que no se ha expedido hasta 
ahora la Ley que regula el crédito público. 
es necesario dar este paso en el futuro 
Inmediato para que el Estado disponga de 
los mecanismos necesarios que le permitan 
con absoluta fiexlbilldad contratar em­
préstitos. reconocer la deuda que resulte de 
los mismos y arreglar su servicio. 

Propuelta 
El proyecto de articulado que se somete a 

consideración recoge los principiOS ex­
puestos en los proyectos presentados. entre 
otros. por el Gobierno Nacional. la Alianza 
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Democrática M-19, el ParUdo Social Con· 
servador, los delegatarlos Rafael Ignacio 

, Malina, Luis Guillermo Nieto Roa, Rodrigo 
Lloreda Calcedo, Alfredo Vázquez Carrl· 
rosa, Alda Abella, Diego Uribe Vargas, Juan 
Gómez Martinez, Hernando Londoño , 

• Hemando Herrera y el proyecto presen tado 
por la Comisión I de la Cámara de Repre· 
sentantes. 

Estos mismos temas fueron propuestos 
tanto en las comisiones preparatorias como 
en las mesas de trabajo, para lo cual se 
tuvieron en cuenta los documentos pre· 
sentados en ellas por las distintas personas 
naturales Y organismos nacionales y re· 
glonales no gubernamentales. 

Con base en todos ellos, presentarnos a 
consideración de la Comisión Quinta el 
siguiente proyecto de articulado. con el cual 
se remplazarlan las normas previstas ac· 
tualmente en los articulas 76, ordinal 22 y 
120 ordinales 14, 15 Y 22 de la Constitución 
Polltica. 

PROYECTO DE ARTICULADO 

Artículo,- al Las actividades finan· 
clera, bursátil y aseguradora son de interes 
público y sólo pueden ser ejercidas previa 
autorización del Estado, otorgada sin dls· 
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criminación alguna , conforme a la Ley, la 
cual determinará las categorlas de las en· 
tldades especializadas, sus fines. condl· 
clones de solvencia y liquidez, las calidades 
de Idoneidad, especialidad y experiencia de 
las personas que puedan cumplirlas y la 
forma de Intervención del Estado en esta 
materia. 

Articulo,- bl Será función del presi· 
dente de la República ejercer, a través de 
una Comisión de Control Financiero, la 
Inspección, vigilancia y con trol de los es· 
tableclmlentos financieros, los Inverslo· 
nlstas Institucionales, las sociedades 
mercantiles, las entidades cooperativas, las 
bolsas de valores, los Intermediarios bur· 
sátiles y demás entidades que determine la 
Ley. 

Las Superintendencias y la Comisión 
Nacional de Valores estarán adscritas a esta 
Comisión bajo su Jurisdicción . Esta coml· 
slón será órgano de segunda instancia de 
las decisiones que dicten. 

Una Ley, a Iniciativa del Gobierno. es· 
tablecerá las funciones, competencia, oro 
ganlzaclón y estatuto Interno de esta ca· 
misión. 

Artículo.- cl El presidente de la Re· 
pública, con sujeCión a la Ley, hará cum· 

Informe - Ponencia 
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pllr, a través de la Comisión de Control 
Financiero, las normas de Intervención 
mediante actos particulares y concretos en 
relación con las Instituciones a que se re· 
flere el arUculo bl. 

Artículo.- di El órgano Legislativo 
nacional dictará las normas a las cuales 
deberá sujetarse el Gobierno para los 51-
gulentes efectos: organizar el crédito púo 
bllco: reconocer la deuda nacional y arre· 
glar su servicio: regular el comercio exte· 
rlor: modificar los aranceles. tarifas y 
demás disposiciones concernientes al ré· 
gimen de aduanas. 

Articulo.- el El presidente de la Re· 
pública, con sujeción a las leyes. organizará 
el crédito público, reconocerá la deuda 
nacional y arreglará su servlcto, regulará el 
comercio exterior, los aranceles, tarifas y 
demás disposiciones concernientes al ré· 
gimen de aduanas. 

Rafael Ignacio Malina Giralda, 
Carlos Ossa Escobar, 
Rodrigo L/oreda CaJcedo, 
Carlos Lemos Simmonds, 
Miguel Antonio Yepes Parra. 
Oscar Hoyos Naranjo. 

Hacienda Pública 
y Presupuesto 

Ponentes: 
CARLOS RODADO NORIEGA 

JESUS PEREZ GONZALEZ-RUBIO 
HELENA HERRAN DE MONTOYA 

1, INTRODUCCION 

Las transformaciones que hoy con· 
mueven dramáticamente la estructura 
politica y administrativa del pais, están 
trayendo consigo la necesidad de revisar a 
profundidad las bases institucionales sobre 
las cuales descansa la organización de las 
finanzas públicas y del régimen presu· 
puestal. 

Es Indiscutible que el cambio por todos 
anhelado para hacer de la nuestra una 
sociedad más democrática, moderna y 
parUcipante, en buena parte depende de la 
seriedad con que se asuma una realista, 
adecuada y suficiente Instrumentación de 
ese cambio en el plano económico. Sin la 
provisión oportuna de suficientes medios 
materiales, y entre ellos principalmente los 
económicos y financieros, toda iniciativa de 
renovación institucional quedará reducida 
al simple gesto, a formal declaración de 
principios, a una reiteración estéril de 
buenas Intenciones. 

No es posible abordar las cuestiones 

fundamentales de la Hacienda Pública. de 
ordinario tratadas con cierta frialdad téc· 
nica, sin tomar en consideración los 
grandes propósitos a que apunta la tarea 
general del Estado y lo que de esa acción 
espera y reclama la sociedad. Todo ello está 
en la hora actual sometido a un poderoso 
impulso de cam bio Institucional. cuyas 
principales tendencias deben ser auscul· 
tadas para deducir lo que deberá ser una 
nueva concepción de las finanzas y el 
presupuesto estatales. 

2. PREMISAS BASICAS PARA 
LA REFORMA 

La comunidad reclama vehementemente 
del Estado una respuesta Inmediata y plena 
a su legitima exigencia para que se provea 
a la prestación de los servicios públicos 
esenciales y, prioritariamente. a la atención 
de sus necesidades básicas insatisfechas. La 
negligencia y la desatención que los dife· 
rentes niveles de gobierno han asumido 
frente al clamor general. son hoy fuente de 
los más agudos conflictos, causa Impor· 
tante del general abatimiento institucional 

y justo motivo de olensa y provocaclOn para 
amplios sectores de las clases populares y 
medias de la colectividad . 

La política económica debe ponerse a 
tono con el pulso de la nación, debc crear 
procedimientos y canales para irrigar sin 
mezquindad recursos que lleguen a las 
bases mismas de la organización social y 
dar voto de confianza a los ciudadanos 
comunes para que. en su propia sede, en el 
municipio, el corregimiento, la com una. la 
provincia , dispongan con autonomia de los 
dineros públicos. que de hecho les perte· 
necen, para combatir la miseria, la des· 
nutrición. la enfermedad, la ignorancia y ~I 
desempleo, y para construir asi las bases de 
un auténtico y democrático desarrollo 
económico y social. 

El proceso de descentralización que viene 
adelantándose desde hace vmios anos, se 
ha Inspirado en la erróned Idea de qU(' 
descentralizar es simplemente atnbulr mas 
fu nciones. Por esta razón. el municipio, 
InstituciÓn terminal del proceso deseen· 
trallzador, se ha \'Isto abrumado, en breve 
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I plazo. con responsabilidades de servicio sin 
antecedentes en nuestra historia. Las 
nuevas funciones llegaron con presteza mas 
no así los recursos necesarios para poderlas 
cumplir. 

El Ejecutivo nacional se ha desembara· 
zado de las competencias que "devolvió" al 
municipio. pero éste no logra desempe· 
ñarlas eficazmente. porque la nación se 
quedó con los recursos. de tal manera que 
los problemas en vez de resolverse se 
agravan. Por el contrario. la verdadera 
descentralización es la que respalda fi· 
nancleramente las competencias que el 
centro transfiere a la periferia. 

Sólo asi podrá conjurarse la trampa en 
que han caído Incluso hasta las naciones 
industrializadas. como se puede comprobar 
con la publlcltada crisis del llamado "nuevo 
federalismo" norteamericano. consistente. 
precisamente. en que las autoridades fe· 
derales transfirieron nuevas responsabl· 
IIdades a los Estados miembros en materia 
de servicios a la comunidad. pero no pro· 
veyeron los correspondientes recursos fe· 
derales. Puesto que prácticamente todos los 
estados de la unión norteamericana están 

-obligados a mantener equilibrado el pre· 
supuesto. al faltar los medios necesarios 
para financiar las nuevas competencias 
estatales la consccuencta ha sido el inevi· 
table recorte del gasto social . 

La gran mayoria de los proyectos aboga 
por un fortalecimiento financiero de las 
entidades territoriales. Todos reconocen el 
desequilibrio existente entre los recursos y 
las competenctas secclonales y locales. La 
brecha es de tal magnitud que la mejor de 
las reformas posibles apenas podria aspirar 
a la aplicación de precarios paliativos. In· 
discutlblemente en la raiz del problema 
obran profundos desajustes soclo-econó· 
micos de carácter estructural). una muy 
desigual distribución territorial del aparato 
productivo y. por tanto. de la riqueza. al· 
tamente concentrada en términos de es· 
paclo y. por ende. desconocida para la 
mayor parte de los municipios y para 
muchas de las reglones de Colombia. 

De otro lado. la Nación se ha quedado con 
los Impuestos más dinámicos y los munl· 
clplos. en cam blo. con las responsabilidades 
más dinámicas. lo cual Imprime un carácter 
aún más critico a la cuestión del ordena· 
miento territorial y de las respectivas fi · 
nanzas. 

Es urgente romper el circulo vicioso. 
mediante la creación de nuevas condiciones 
para el progr~so. y la promoción del desa· 
rrollo equilibrado de todas las reglones del 
pais. En este punto nos parece pertinente 
precisar que la solución no se encuentra por 
la via de la denominada soberania fiscal de 
municipios y departamentos. Ese camino 
podrta anarquizar la estructura y la política 
fiscal del pals y generar Incontenible 
cascadas tributarias. 

Para no menos del 90% de los municipios 
y el 40% de los deparldmenlos la soberania 
fiSl'a1 trndria como consecuencia el quedar 
abandonados a su rrónlca penuria. de· 
terminada por Insuficlenrlas cstru lurales 
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en la capacidad para generar recursos 
tributarios propios. 

Abundantes estudios demuestran. por 
otra parte. que hay saturación en la gene: 
ración legal de toda clase de Impuestos. y 
que los ya existentes necesitan y pueden 
ser mucho más rentables. 51 se cobraran y 
recaudaran más eficazmente. 

Por todo lo anterior se ha encontrado 
preferible preservar el principio de 
"autonomia fiscal" de las entidades terri· 
toriales. fortaleciéndolo con la elevación a 
canon constitucional de la titularidad de los 
recursos tributarios municipales y deparo 
tamentales hoy existentes y de las partl· 
clpaclones o cesiones en Ingresos nacio­
nales ordenadas en favor de las entidades 
territoriales. 

Haciendo a un lado el espejismo de la 
soberanía fiscal . queda como única opción 
redistribuir las rentas actuales con criterios 
de eficiencia económica y Justicia social. Ni 
siquiera es necesario establecer nuevos 
Impuestos. En lugar de ello se propone 
consagrar el principio general de que los 
recursos deben distribuirse sobre la base 
del concepto de Necesidades Básicas In­
satisfechas (NBI). Necesario complemento 
de este criterio. para que la redistribución 
de recursos no adquiera un carácter pro­
videncialista o patemallsta. y para impedir 
que el sistema patrocine la Incuria de las 
entidades territoriales. será exigir de éstas 
un recíproco esfuerzo fiscaJ y premiar su 
desempeño y eficiencia adminlstrativa. 

El nuevo orden de las fmanzas públicas 
privilegia al municipio por razones obvias. 
En Colombia se empezó a descentralizar. 
durante el presente siglo. muy gradual· 
mente. en favor de los departamentos. pero 
apenas en los últimos años hemos descu­
bierto que los municipios son los auténticos 
protagonistas de la descentralización. El 
municipio es la sede natural de la existencia 
concreta de los individuos. sujetos y be· 
neficlarlos indiscutibles de la acción des· 
centralizadora del Estado. El municipio. 
como Institución es. además. célula y 
fundamento del ordenamiento territorial y. 
por tanto. destinatario prtmordlal y final de 
toda descentralización. Todo lo demás. en 
materia territorial y polltico·admlnlstratlva. 
viene por añadidura y como complemento. 
Por esta razón se ha afirmado que el orden 
territorial del país debe construirse de abajo 
hacia arriba. a partir del municipio. y que la 
nueva carta debe ser una Constitución 
Munlclpallsta. 

La razón de ser del actual proceso de 
reforma constitucional es la búsqueda de la 
paz. Esto es asi porque nuestro país. cró· 
nlcamente atormentado por todo tipo de 
violencias. multiplicadas en espiral vertl· 
glnosa. ha llegado a una situación exlrema 
de deterioro ético. moral e Institucional . que 
llene en la Injusticia social su caldo de 
cultivo. Por lo tanto. el nuevo orden cons· 
tltuclonal debe contribuir a proveer los 
medios económicos Indispensables para 
atender las demandas generalizadas por 
aquellos servicios que son eswclales para la 
vida humana. De ahi que el articulado que 
proponemos adopte como fundamento una 
utilización más racional . eficiente y equl· 
tatlva de los recursos del Estado. y que 

promueva un deearrollo rellonal IIIQ 
equilibrado. Entendida de ea 
descentralización se conVIerte ~ la 
formJdable estrategia de dealrnllIo. una 

3. IIODIPICACIon8 PROPUI8. 
TAl. 

Un prtmer paso para fortalecer los re­
cursos del municipio. que representa in­
greso neto realmente nuevo. lo constituye la 
propuesta de elevar progresivamente los 
recursos provenientes del IV A. del 50\ que 
deberá alcanzar en 1992. a un 85\ del total 
del producido de dicho Impuesto. meta que 
se ha programado para 1997. No obstante 
ser cuantiosos los Ingresos mUnicipales que 

, 

se arbitran con esta medida. lejos se está de 
zanjar el déficit que pesa sobre la hacienda 
del munlclplo. que apenas recibiría un • 
alivio parcial. 

Es necesario por tanto multiplicar los 
mecanismos de redistribución del Ingreso y 
de fortalecimiento de la descentraJizaclón. 
y para ello se proponen medidas com­
plementarias. tales como la creación de un 
Fondo Nacional de Regallas. la reestruc. 
turaclón del Situado FIscal con un sentido 
municipalista y la incorporación de un 
capítulo especifico en el presupuesto na. 
cional que se denomine Gasto Público 
Social. 

Se propone. en efecto. crear un Fondo 
Nacional de RegaJtas. que se nutrtrá con la 
parte de las regalías originadas en la ex· 
plotaclón de recursos naturales no reno­
vables que hoy se reserva la Nación. Los 
recursos de dicho Fondo se asignarán a las 
distintas entidades regionales del país con 
base en el criterio de necesidades básicas 
insatisfechas. Otro Importante aspecto en la • 
propuesta sobre regaltas consiste en que la 
ley podrá reaslgnar o distribuir. entre los 
municipios de un mismo deparlamento o 
entidad regional. el total de las regalías 
percibidas por una entidad territorial. 
habida cuenta del número de personas con 
necesidades básicas insatisfechas. 

Los recursos del Situado FIscaJ y los 
provenientes de la porción del impuesto a! 
valor agregado que se asigna a los m4ll1· .. 
clplos se distribuirán con base en dos cri· 
terios: el número de habitantes con nece­
sidades básicas Insatisfechas (NSO (en 
proporción no Inferior al 80% de las can· 
tldades a distribuir) y el desempeño fiscal y 
administrativo de cada municipio. según 
reglamentación que hará la Ley. 

El Situado Fiscal equivaldrá a un por· 
centaJe no menor del 20% de los Ingresos 
corrientes de la nación (más cuantiosos que 
los ordinarios consagrados en la caria vi· 
gente) y será distribuido entre los muni· 
clplos. Las partidas se girarán directamente 
a los municipios que tengan más de 40.000 
habitantes y a las asociaciones de muni· 
clplos cuando superen la población antes 
Indicada. Se plantea como alternativa a! 
mecanismo antes Indicado que los dineros 
del Situado Fiscal puedan ser girados di· 
rectamente a aquellos municipios donde 
exista una sucursal bancaria. Se ha ca!· 
culado que con esta fórmu la el municipio 
estará en capacidad de recibir de la nación. 
sin mayores traumatismos. la responsabl· 
IIdad de atender los servicios de salud y 
educación hoy existentes en sus niveles 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



' ~.18deabril de 1991 

~ICOS. para pagarlos directamente. El 
municipio asumlria el servicio de educación 
rlmarla y secundarla. Integrado en esta· 

• ~Ieclmlentos únicos. de conformidad con 
autorIZadas recomendaciones de tnstanctas 
ttcnlcas gubernamentales. para Impedtr la 
deserción escolar y dificultades pedagógtcas 

administrativas que se alribuyen a la 
I ~ctual división entre establecimientos de 
educación primaria y establecimientos de 
educación secundarla. Estos fenómenos se 
han detectado principalmente en el sector 
oficial . Y perjudican especialmente a los 
nl~os de los hogares más pobres. 

Indudablemente la transformación más 
Importante que se propone implantar en la 

' política presupuestal de la nación. a fin de 
que los Ingresos estatales cumplan un papel 
eminentemente redlstrlbutivo. es la in· 
troducclón de un componente denominado 
Gasto PUblico Social en la Ley de Apro· 
placlones. El Gasto Público Social tendrá 
prioridad sobre cualquiera otra asignación. 
salvo en caso de guerra exterior o por ra­
zones de seguridad nacional . Una vez más. 
el criterio de necesidades básicas Insatis­
fechas regirá la distribución de las partidas 
Integrantes de este rubro. de conformidad 
con la reglamentación que haga la ley. 

La autonomla patrimonial de las enli-
1ades territoriales se consolida en el arti­
culado de nuestra propuesta con una ga­
rantia consutuclonal. consistente en de­
terminar taxativamente (como lo hace. 
entre otras. la Constitución alemana) los 
recursos que son propios de los municipios 
y de los departamentos. Los demás Im­
puestos y contribuciones existentes cons­
tituyen recursos propios de la nación. Pero 
los que en el futuro se creen serán. según el 
proyecto. de la nación. de las entidades 
territoriales. o comparl idos entre ellas. 
según lo determine la ley. 

Al concepto de recursos "propios" de las 
entidades territoriales se agrega el de re· 
cursos "compartidos" (expresión sustitu­
tiva del término " transferencias". que ha 
adqulrido una connotación peyorativa). 
categorta a la cual pertenece. por su na­
turaleza y por su régimen. entre otros. el 
Impuesto al Valor Agregado (fV A). 

AsI como toda la propuesta se encamina 
a distribuir recursos y a fortalecer finan­
cieramente las entidades territoriales. estas 
medidas deberán armonizarse con severos 
mecanismos de control fiscal . llegando 
inclusive al control de resultados que 
apoyan numerosos proyectos. de manera 
que se garantice el transparente manejo de 
las finanzas públicas y se Impongan drás­
ticas sanciones contra quien haga Indebido 
uso de los recursos del Estado. 

El compromiso del Estado con un pro­
grama creciente de devolución de recursos 
a las entidades territoriales. el asegura­
miento de Ingresos netos adicionales slg­
nUlcativos para el municipio. la garantía al 
financiamiento de los servicios públicos 
esenciales y una política general de redis­
tribución de los Ingresos estatales. fundada 
en el criterio de necesidades básicas Insa­
Usfechas. son los cimientos de un plan de 
desarrollo con hondo con tenido social y. por 
tanto. elementos indispensables de una 
estrategia capaz de afianzar nuestro sis­
tema democrático y de alcanzar la paz entre 
los colombtanos. 
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a.ANEXOS 

Para llegar al arllculado con que con­
cluye este documento se han estudiado 
cuidadosamente en su totalidad los 45 
proyectos presentados a la Asamblea Na­
cional Constituyente que. en una u otra 
forma. se refieren o aluden a la organiza­
ción de las finanzas gubernamentales. a la 
distribución territorial de los recursos y al 
tema presupuestal. De entre ellos. los 
proyectos que más a espacio se ocupan de 
los mencionados aspectos son los proyectos 
N° 2 (Gobierno Nacional). N° 7 (Antonio 
Navarro y otros). N° 9 (Juan Gómez Mar­
Unez y Edua rdo Londo~o). N° 59. 60. 86 y 
87 (Guillermo Perry). Horaclo Serpa y 
Eduardo Verano). N° 65 (Rodrigo L1oreda). 
N" 69 Y 70 (Alvaro Cala). N° 93 (Arturo 
MeJía Borda). N° 104 (Francisco Rojas. 
Orlando Fals y Héctor Pineda). N° 109 
(Germán Rojas. Angellno Garzón y otros). 
N° 113 (Alfredo Vázquez y Aida Abella) . N° 
126 (Antonio Galán Sannlento). N° 128 
(Iván Maru landa GÓmez). N° 130 (Eduardo 
Espinosa Faclo-Llnce). N° 1 (Jesús Pérez 
González-Rubio). y N° 67 (Partido Social 
Conservador). 

Al presente Informe se adjuntan los si- . 
gulentes anexos: un Anexo A. consistente 
en un cuadro en el cual se resumen las 
propuestas qUf en materia de Hacienda 
Pública y Presupuesto contienen los 45 
proyectos de Reforma Constitucional ana­
lizados. 

- Un anexo B. en el cual se presenta un 
cuadro comparativo de las diversas pro­
puestas en torno a los temas centrales ob­
jeto de este informe . 

- Un anexo C. en el cual se relacionan las 
principales disposiciones legales que en el 
presente siglo han trazado la senda de la 
descentralización territorial. 

ANEXO A 

La relación de todos y cada uno de los 
proyectos de Acto Legislativo de reforma 
constitucional que se presentaron a con· 
slderaclón de la Comisión Quinta y que 
versan sobre Hacienda Pública y distrl· 
buclón de recursos hacia las entidades te· 
rrltorlales. se consignan en el presente 
anexo. 

Sin embargo. teniendo en cuenta el 
considerable número de proyectos alle­
gados. se estableció como metodología para 
su respectivo análisis la siguiente: 

Un primer tema que trata sobre la dis­
tribución territorial de los recursos del 
Estado. teniendo en cuenta su propia or­
ganización en las dife rentes entidades 
sub-nacionales. desde la comuna. el mu­
nicipio hasta la concepción de la reglón 
como un ente con autonomía administra­
tiva y fiscal propta. pasando por los res­
guardos y pueblos Indigenas que se aco­
gerán a un régimen especial en su manejo 
administrativo. politico y de recursos fi­
nancieros y presupuestales. 

Por lo tanto. se recoge en forma puntual 
lo que cada Iniciativa trae en materia de 
reaslgnaclón de las finanzas públicas y el 
grado de competencias que cada nivel te­
rri torial tendrta al moverse dentro de un 
nuevo ordenamiento fiscal . Alli se con­
templa. por ejemplo. el aumento en la ce­
sión del producto del IV A a los municipios: 
un Incremento porcentual en la partici­
pación que el Situado Fiscal tiene sobre los 
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Ingresos corrientes: los Impuestos que les 
correspondería a los municipios. a los de­
parlamentos y a la nación y. por supuesto. 
los novedosos criterios que se deben aplicar 
para el logro de esta reaslgnaclón en favor 
de los entes territoriales. tales como el 
número de habitantes con necesidades 
básicas Insatisfechas. la eficiencia admi­
nistrativa y el esfuerzo fiscal que cada uno 
de los municipios asuma para mejorar su 
estructura de IOgresos. 

Como un segundo tema se planteó rI que 
tiene que ver con el presupuesto general de 
rentas y gastos tanto de la nación como el 
departamental y municipal. En lo con· 
cernlente a este capirulo se Incluyen los 
diferentes propósitos que buscan alcanzar 
los proyectos en cuanto a la formación. 
elaboración. aprobación y ejecución del 
presupuesto y la ley de apropIaciones 
Obviamente. que también se examinan 
aquellos puntos que no sólo Uenen que ver 
con la mecánica del proceso Inlegral que 
debe cumplir la asignaCión de los recursos. 
sino cómo y en qué circunstancias se podrá 

- modificar: como se le puede dar una mayor 
parUclpaclón de otras Instancias estatales 
en la concepción de este poderoso ins­
trumento de redistribución del ingreso y. el 
impacto natural que pueda tener en las 
finanzas de los entes territoriales. 

F'tnalmente. después de estudiar y ana­
lizar las 45 propuestas. que en el tema de 
las finanzas Intergubernamentales se nos 
confió. se ha recogido en este anexo una 
sin tesis de las principales Ideas que sub· 
yacen en cada una de las Inicia Uvas en. 
caminadas a reformar nuestra Carta 
Fundamental . 

ANEXOB 

La consideración de un número Impor­
tante de proyectos que buscan enderezar o 
fortalece r de alguna forma las fi nanzas de 
las er.tldades del orden sub-nacional. se 
recoge en sus pun tos fundamentales en el 
Anexo B. 

En efecto. la gran diversidad de inlcia­
Uvas y de imaginación para mejorar el es­
tado aclual de las precarias tesorerías 
municipales se condensa en este cuadro 
comparativo que muestra lo que cada 
proyecto defiende sobre unos temas muy 
especificos en materia de redistribución 
terri torial de recursos y de la asignación de 
estos úlUmos en el presupuesto de la na­
ción. 

Para el caso de la distribución territorial 
de recursos. nos presenta los puntos en 
donde confiuyen la mayoMa de los pro­
yectos. Naturalmente que existen unos que 
plantean Ideas muy particulares. sin par 
con otras iniciativas y. otros que. en buen 
número presentan o respaldan un mismo 
propósito. 

La importancia del anexo radica Justa­
mente en que extracta las Ideas centrales 
sobre los lemas allí planleados y agrupa por 
proyectos los que de alguna manera coin­
ciden con ese objetivo y desde luego los que 
no lo tratan o simplemente presentan otra 
alternativa. 

ANEXOC 

Este documento relaciona. en orden 
cronológico y con Indicación de las materias 
que regulan. las principales leyes y decrelos 
que durante el presente siglo se han ex­
pedido para desarrollar la descentralización 
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admlnlstrativa territorial, que tocan con 
asuntos tales como transferencia de re, 
cursos tributarios a las entidades terrlto· 
rlales, asignación de competencias para que 
las ejerzan autónomamente, reestructu· 
ración y reglamenlaclón de los órganos de 
administración territorial, régimen pa· 
trlmonlal de los entes territoriales, elección 
popular de alcaldes, creación de las re· 
giones de planificación, expedición de los 
códIgos de régimen departamental y muo 
nlclpal. reforma urbana. 

4, PRINCIPIOS BASICOS 

Teniendo en consideración los principios 
y orientaciones generales expuestos lnl· 
clalmente y habiendo consultado los dife· 
rentes proyectos que sobre el tema de la 
Hacienda Pública han sido presentados 
desde distintas fuentes con iniciativa 
constitucional, hemos preparado un arti· 
culado que sirva como punto de referencia 
encaminado a lograr un consenso en tomo 
al capitulo de las fmanzas públicas y del 
régimen presupuestal de la nación y de las 
entidades territoriales. El articulado se 
fundamenta en los siguientes principios: 

1) Los recursos que se manejan y cana· 
- lIzan a través de las finanzas públicas 
_ constituyen factor insustituible para lograr 
los fines del Estado. 

2) Sin un adecuado, eficaz y oportuno 
respaldo económico, los derechos y ga· 
rantías, Individuales o colectivos, y los 
grandes objetivos sociales que se consagran 
en una Constitución Politica no pasan de 
ser una enunciación literaria y retórica, vale 
decir, un catálogo de buenas lntenclones, 

3) Para que los propósitos nacionales se 
conviertan en una fecunda realidad es In· 
dispensable que la Caria Fundamental 
trace los lineamientos de una racional, 
eficiente y equitativa distribución de los 
recursos públicos, 

4) El sistema democrático con el que nos 
hemos comprometido es Incompatllile con 
la desmesurada concentración de compe· 
tenclas o de recursos en un solo nivel de 
gobierno, en un número reducido de pero 
sonas o de empresas, en unas pocas entl· 
dades territoriales o en unas cuantas lo· 
calidades municipales. 

5) Descentralizar la administración pÚ o 
bllca y, sobre todo, Irrigar a través de todo 
el tejido nacional las oportunidades y los 
recursos que hoy todavla continúan errónea 
y peligrosamente concentrados, es una 
condición sine qua non para alcanzar un 
desarrollo regional más equilibrado y 
afianzar la democracia. 

6) Por lo mismo, es absolutamente neo 
cesarlo y conveniente buscar una redls· 
tribuclón territorial de los recursos del 
Estado que permita la utilización plena de 
los recursos naturales y humanos espar. 
cldos en toda la geografia nacional y esté 
mucho más acorde con la magnitud de las 
responsabUldades y funciones asignadas. 
por la Constitución y las leyes. a los di· 
versos niveles de gobierno. 

7) Existe conciencia generalizada de que 
las entidades secclonales y locales -pero 
muy especialmente los munlclplos- pre. 
sentan un cuantioso déficit de recursos para 
poder cumplir los cometidos que se les ha 
SfnaJado en el proceso de descentralización 
que está en marcha en Colombia 

GAa:rA CONSTI'I1JCIONAL 

8) El diagnóstico adelantado sobre el 
comportamiento de las finanzas públicas 
colombianas por las diferentes Misiones 
especializadas, bien ha contribuido a me· 
Jorar el conocimiento de nuestra realidad 
fiscal, se ha olvidado de buscar en las 
enormes disparidades soclo·económicas 
existentes entre los municipios colom· 
bianos el fundamento de su desigual ca· 
pacidad de tributación. 

9) El modelo de desarrollo económico 
colombtano ha dado lugar al surgimiento de 
unos pocos centros urbanos que concentran 
la mayor parie de la actividad lndustrlal, 
comercial , financiera y estatal. Además, allí 
se han localizado los grandes activos, in· 
versiones nacionales y extranjeras y pro· 
piedades lnmobillarlas. Es decir. los objetos 
gravables -rentas, ingresos, utilidades, 
dividendos, ventas, patrimonios, etc. - se 
generan o se encuentran ubicados en un 
reducido número de núcleos urbanos. 

10) No se le puede pedir a la Inmensa 
mayoria de municipios colombianos -por 
lo menos, unos 800 menores de 50.000 
habitantes- que se encuentran al margen 
de ese engranaje económico, comercial y 
financiero que generen Ingresos tributarios 
sobre actividades que no existen o son muy 
precarias en el área de su jurisdicción. 

11) La solución de la llamada soberania 
fiscal , según la cual , las entidades terrlto· 
riales, en uso de una autonomia Impositiva, 
deben producir los Ingresos tributarios o de 
otra indole necesarios para zanjar el fal· 
tante de recursos que las asfixia y las ln· 
moviliza, no es realista, ni es viable en las 
actuales condiciones de desequUlbrlo a que 
nos hemos referido. 

12) La soberania fiscal puede conducir 
a una nociva anarquia de las fmanzas 
públicas, provocando la gravación múltiple 
de un mismo objeto o actividad por dife· 
rentes niveles de gobierno, o conduciendo a 
una tributación heterogénea en el escenario 
nacional, con las odiosas comparaciones 
por los distintos tratamientos tributarios y 
la consiguiente ola de protestas que ellos 
desatan. 

13) La soberania Impositiva de los niveles 
subnaclonales sólo existe por la via de 
cautelosa excepción, en muy pocos países, 
Incluidos los organizados federalmente. La 
Nación o la Federación usualmente se re· 
servan la potestad tributaria, como valioso 
mecanismo de unidad politlca. 

14) Las naciones que han ensayado la 
mencionada soberanJa están atravesando 
Ingentes dlflcultades como lo demuestran 
en forma meridiana la publlcltada crisis del 
"Nuevo Federalismo" norteamericano y la 
vertiginosa calda de popularidad del partido 
conservador en Inglaterra por la desacero 
tada decisión de apelar a Impuestos muo 
nlclpales para enjugar déficit fiscales . 
Todavia están en nuestra retina las vio· 
lentas protestas populares que sacudieron 
hace muy pocos meses el centro de Londres 
por la Introducción del tristemente célebre 
"poli tax", o sus sustitutos Impositivos de 
carácter local. 

15) SI estas recclones se han presentado 
en países de alta renta y con una mayor 
capacidad de tributación y una más equl· 

J-,II. .,") -tativa dlstrIbucI6n del mcr-. can IDIIdIa 
mas razón podrfan suactlar1e en un 
con las caracterlstlcas de pobma y :: 
guaJdad como el nuestro. 

16) La solución no esta en crear nuev 
tributos -y menos aún si ellos IIOD de ::. 
rácter munlclpal- sino en hacer una d\s. 
trlbuclón mas equitativa y un manejo lúe 
descentralizado de los rCCUlllOll trlbutartoa 
y de los lngresos corrientes del Estado N 
tiene sentido establecer otros tmp~U: 
municipales, cuando los que hoy existen no 
se cobran o recaudan eficazmente deJando 
todavia un gran campo de accló~ en ese 
contexto. 

17) La Nación, a partir de los aflos tmnta 
se fue apropiando de los Impuestos ~ 
dinámicos y, aún hoy, esa tendencia no lIe 
ha logrado revertJr. Por contraste, a los 
municipios se les ha asignado, especial. 
mente a partir de la reforma polltica­
admlnlstratlva de 1986, las responsabUI. 
dades más dlnámlcas, es decir, aquellas 
que tienen que ver con la provisión de 
servicios públicos esenciales, cuya de. 
manda aumenta incesantemente en la 
medida en que crece la población que es 
precisamente quien los reclama. 

18) Para compatlbUizar la dinámica de las 
responsabUtdades con la dinámica de la 
generación de lngresos tributarios se re. 
quiere hacer una reaslgnaclón de las renlas 
del Estado. 

19) Utilizamos la expresión rentas del 
Estado para significar que los ingresos 
tributarios que pagan las personas natu· 
rales o juridicas son del Estado, ente Juri· 
dico que comprende todos los niveles de 
Gobierno: por lo mismo, consideramos que 
las mal llamadas transferencias de la Na· 
clón, simplemente lo son en cuanto el 
Ejecutivo Nacional se ha apropiado cons­
titucional o legalmente de los meJorts 
impuestos que, por lo arriba anotado, 
pertenecen al Estado como un todo y no a 
un solo nivel de la admlnlstraclón pública. 

20) Proponemos, por lo tanto, que el 
impuesto más dinámico de la estructura 
impositiva colombiana, el que grava el valor 
agregado de la producción y distribución de 
bienes y servicios , constituya un ingreso 
tributario compartido entre los municipios 
y la Nación, Planteamos que, por lo menos 
un 85 % del producto de ese gravamen se 
asigne a las localidades munlclpales, a fin 
de am pliar la base de recursos con los que 
deben afrontar el enorme reto de financiar 
la construcción y mantenimiento de la in· 
fraestructura de servicios básicos. 

21) Recomendamos que el paso del actual 
sistema de participación en el producto del 
Im puesto al valor agregado al nuevo sis­
tema de rentas compartidas, se haga en 
forma progresiva con el fm de evitar o 
minimizar el Impacto sobre las rentas que 
hoy maneja la Nación. El Incremento aquf 
establecido en favo r de los municipios debt 
distribuirse teniendo en cuenta el número 
de personas con necesidades básicas in· 
satisfechas y la eficiencia fiscal Y adml' 
nlstratlva de esas localidades. 

22) Como consideramos que uno de los 
factores que, en mayor grado, contribuye a 
explicar y a perpetuar la precaria contri· 
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buclón fiscal y la deficiente capacidad 
operaUva de muchos municipios son las 
propias condiciones de miseria y de dese­
quUtbrlo soclo-económlco en que se pre­
tende poner a operar los Instrumentos 
tributarlOS, proponemos de manera per­
sistente a través de todo el texto constitu­
cional que los recursos del Estado, cua­
lesquIera que ellos sean, se asignen te­
niendo en cuenta el criterio de las necesi­
dades baslcas Insatisfechas, como un In­
dlcador que mide el grado de pobreza ab­
soluta y relativa de las diferentes enUdades 
territoriales, la calidad de vida de sus 
gentes y, por ende, la necestdad de apoyo 
presupuestal por parte del Estado_ Esta 
fórmula que utiliza el gasto público como la 
más valiosa herramienta de redistribución 
de Ingresos en Colombia es, sin lugar a 
dudas, un aporte slgnttlcaUvo al logro de 
una sociedad más Igualitaria, más equllt­
brada, más democráUca y, por ello, más 
propicia al afianzamiento de la concordia 
cIudadana_ 

23) Pero en razón de que la brecha exis­
tente entre las responsabilidades munici­
pales y los recursos para atenderlas es tan 
grande, proponemos complementar la 
adición de recursos netos a los municIpios 
y enUdades secclonales con la creacIón de 
un Fondo Nacional de Regalias, nutrido con 
la parte de esas contraprestacIones eco­
nómIcas que hoy se reserva la NacIón_ Los 
recursos de este fondo se canallzarlan hacia 
las diferentes enUdades regIonales, en 
proporción al número de habitantes con 
necesIdades básIcas InsaUsfechas. 

24) Se plantea la posIbilidad de que la ley 
pueda reaslgnar entre los munIcipIos de un 
mIsmo áepartamento o entidad regional el 
total de las regalías cedidas a las entidades 
territoriales. El principIo fundamental que 
está detrás de esta propuesta es que el 
reducIdo grupo de municipios mineros que 
consUtuyen una especIe de constelación 
privilegiada, debe compartir con las otras 
localidades cIrcun vecinas las copiosas 
sumas que reciben por concepto de rega­
lías SI hemos sostenido que es Indispen­
sabie que los municipios que exhiben de­
ficll protuberantes de recursos para atender 
sus responsabilidades recIban compensa­
ciones fiscales, con el mismo criterio con­
sideramos que aquellos municipios que 
dIsponen de un volumen de recursos que 
excede en mucho a sus necesidades básicas 
o a su capacIdad operaUva de gastos 
permllan que otras comunidades del mismo 
departamento tam bien se puedan benefi­
ciar. 

Es más, razones similares a las que jus· 
tifican hacer una redIstrIbución de los re­
cursos del Estado para lograr un desarrollo 
regional más equilibrado, son valederas 
cuando se trata de alcanzar un desarrollo 
más armónico a escala departamental. 

25) El Situado FIscal debe ser municipal. 
como municIpales serán los servicIos de 
salud y educación básicas a cuya atención 
están destinados los recursos de aquel. Se 
establece que el Situado Fiscal equivaldrá a 
no menos del 20% de los Ingresos co­
rrientes de la NacIón , y que sus recursos se 
asignarán a los munIcIpios con base en dos 
criterios: el número de habitantes con ne­
cesidades básicas Insatisfechas, con refe­
rencia a los cuales se adjudicará, no menos 
del 80% de las cantidades a distribuir. y el 
desempeño fiscal y administrativo de cada 
municipio. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

26) La políUca presupuestal de la na Ión 
entera debe cumplir un papel eminente­
mente redlstrlbutivo y destinar una parte 
especial del gasto a la solución de los 
problemas más urgentes de las clases ne­
cesitadas. Una novedad trascendental en 
esta materia será, como se propone, la In­
troducción en la Ley de Apropiaciones, de 
un capitulo denominado Gasto Público 
Social. cuyas partidas se distribuirán 
mediante la aplicación del criterio de ne­
cesidades básicas tnsatlsfechas, NBI. 

PROYECTO DE ARTICULADO 

(D1STRlBUCION DE LOS INGRESOS 
TRIBUTARIOS DEL ESTADO) 

Artículo,- Los Ingresos tributarios del 
Estado se distribuirán asl: 

1) Son recursos propios de los municipios 
los siguientes: el impuesto predlal: el Im­
puesto de industria y comercio: la contri­
bución de valorización municipal y la 
plusvalla: el impuesto de avisos y tableros: 
el gravamen de circulación y tránsito y los 
demás establecidos conforme a leyes. 

2) Son recu rsos propios de los depar­
tamentos los siguientes: los gravámenes al 
consumo de licores. tabaco y cerveza: el 
Impuesto de timbre sobre automotores, los 
gravámenes sobre las loterias, rifas y 
apuestas: la contribución de valorización 
departamental: el impuesto de registro y 
anotación y los demás establecidos con­
forme a leyes. 

3) Constituye recurso tributarto com­
partido el impuesto al valor agregado, cuyo 
producido total se distribuirá asi: un por­
centaje no menor del 85% se asignará a los 
municipios y el resto le corresponderá a la 
nación, entidad que será la encargada de 
recaudarlo. 

Parágrafo transltorio,- El Incremento 
porcentual que implica pasar del actual 
sistema de participación en el producto del 
IV A al nuevo sistema de rentas comparti­
das, se hará en forma progresiva, de 
acuerdo a la ley, y deberá causarse ple­
namente en el año de 1997. 

4) Los demás impuestos y contribuciones 
existentes son recursos propios de la na­
ción. Los que en el futuro se creen serán de 
la nación, o de las entidades territoriales, o 
compartidos entre ellas. en la forma que 
señale la ley. 

SITUADO FISCAL 

Artículo,- Salvo lo dispuesto por la 
consUtuclón. la ley a iniciativa del gobiemo, 
determinará los servicios a cargo de la 
Nación y de las enlldades terri to riales te­
niendo en cuenta la naturalEza, Impor· 
tanela y costos de los mismos asi como los 
recursos necesarios para su adecuada 
provisión. 

No menos del 20% de los Ingresos co­
rrientes de la nación será distribu ido entre 
los municipios a cuyo cargo estará la 
educación y la salud en sus niveles básicos 
Esta asignación recibirá el nombre de SI­
tuado Fiscal. 

Los porcentajes de sus Ingresos que en la 
actualidad los departamentos o distritos 
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especiales desUnan a la atención de los 
servicios de educación y salud que se 
trasladan, se transferirán a los municIpios 
con el mIsmo desU no y leniendo en cuenta 
para la distrIbución Intermunlclpal los 
mIsmos criterios previstos en el articulo 
"tal". 

Las partidas correspond lenles les serán 
giradas directamente a los munIcIpios que 
tengan más de 40.000 habitantes, y a las 
Asociaciones cuando éstas superen la cifra 
anterior_ 

¡Primera altemativa al inciso anlerlor). 
Las partidas correspondientes les serán 
giradas directamente a los municipios en 
donde exista alguna sucursal bancarta 

¡Segunda altemaUval. Suprimir el Inciso. 

CRITERIOS DE DISTRlBUCION 

Artículo,- Para lograr una distribución 
más equltaUva de los recursos fiscales del 
Estado y con el fin de promover un desa­
rrollo más armónico de las diferentes en­
Udades territoriales y estimular su eficacia 
administrativa, el Slluado Fiscal y la por­
ción del producto del impuesto al valor 
agregado que se asigna a los municipios, se 
distribuirá teniendo en cuenta el número de 
habitantes con necesidades básicas insa­
Usfechas y el desempeño fiscal y admnis­
tratlvo de cada municipio, según regla­
mertaclón que hará la ley. 

En todo caso, por lo menos un 80% de las 
sumas a distribuir se deben asignar con el 
criterio del número de habitantes con ne­
cesidades básicas insallsfechas. 

REGALIAS 

Las minas , los recursos naturales del 
suelo y del subsuelo y demás bienes que 
determine la ley son propiedad de la Na­
ción . La ley determinará las condiciones y 
los medios para su explotación, asi como los 
derechos preferenclales de las entidades 
territoriales sobre los mi mos. 

Todo el que explote un recurso natural no 
renovable pagará al Estado, además de los 
impuestos que establezca la ley, una con­
traprestación económica a Ululo de rega­
lias. sin perjuicio de cualquier otro derecho 
o compensación que se pacte. 

Los departamentos y municipios en cuyo 
territorio se adelanten explotaciones de 
recursos naturales no renovables o en cuya 
Jurisdicción se encuentren localizados 
puertos por donde se exporten dichos re­
cursos, tendrán Igual derecho a una par­
ticipación en las respectivas regalias. 8sta 
participación no podrá ser Inferior al por­
centaje de los Ingresos que por este con­
cepto se asignó a las entidades territoriales 
durante la vigencia de 1990. En lodo caso, 
la ley podrá reaslgnar, entre los municipIOS 
de un mismo departamento o entidad re­
gional el total de las regallas cedidas a los 
entes territoriales a que hace referencia e te 
Inciso, de acuerdo con el número de per­
sonas con necesidades básicas Insallsfe­
chas_ 

FONDO NACIONAL DE REGALIAS 

Artículo_- Con los recursos de las re­
gallas de la Nación que no sean desUnado 
a las entidades Icrrllorlales, e crrar.! un 
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f ondo Nacional de Regalias, cuyos recursos 
se distribuirán entre las distintas entidades 
regionales del país de conformidad con el 
número de personas con necesidades bá, 
sicas Insatisfechas, La Ley asignará una 
parUclpación en los recursos del Fondo 
Nacional de Regalias a la entidad estatal 
que negocie la corres~n?!ente regalia. 

SISTEMAS DE RELACIONES FIS· 
CALES INTERGUBERNAMENTALES 

Artículo,- Las entidades terrltoriales 
tendrán derecho a participar en las rentas 
nacionales, en los recursos del crédito que 
manejan entidades nacionales, en el gasto 
público nacional orientado a la fmanclaclón 
o Inversión conjunta con otros niveles de 
gobierno y en otras modalidades de cesión 
de rentas o de compensación fiscal. Para 
estos efectos, siempre se tendrán en cuenta 
los desequilibrios socloeconómicos entre las 
diferentes entidades terrltoriales; las dlfe· 
rencias en su capacidad de tributación; el 
desempeño administrativo y fiscal de di· 
chas entidades, y los costos que se derivan 
de sus funciones, 

DERECHOS SOBRE LOS BIENES Y 

RENTASTERJUTORlALES 

Artículo,- Los bienes y rentas de las 
entidades terrltoriales son de su propiedad 
exclusiva; gozan de las mismas garantlas 
que la propiedad y renta de los particulares 
y solamente podrán ser expropiados en los 
términos del articulo "tal" (antiguo Art. 30) 
de esta Constitución. 

La Ley o el Gobierno nacional. en ningún 
caso, podemos conceder exenciones ni 
tratamientos preferenclales respecto de 
derechos o Impuestos de tales entidades ni 
tmponer en favor de la Nación o entidad 
distinta recargos sobre sus rentas o las 
aslJ!nadas a ellas. 

Los municipios no podrán gravar los 
bienes, rentas o Ingresos de los departa· 
mentos ni de las entidades descentralizadas 
dependientes de éstas. 

Cuando se ordene una participación o 
cesión, total o parcial, en favor de las en· 
tldades terrltoriales, el Congreso o el Go· 
blerno mediante decretos con fuerza le· 
glslatlva no podrán revocarla o dlsmlnutrla 
en forma alguna, ni cambiarle su desti­
nación , salvo en caso de guerra Interna· 
clonal . 

(Alternativa al Inciso anterior) 

Los Impuestos municipales y departa· 
mentales y las cesiones o participaciones, 
totales o parciales, que se ordenan en favor 
de las entidades terrltoriales, gozan de 
protección constitucional y, en conse· 
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cuencla, no podrán ser suprtmldos, ni 
disminuidos, ni transferidos a la Nación, 
salvo en caso de guerra internacional. 

PRESUPUESTO 
Artículo,- No podrá hacerse ningún 

gasto público que no haya sido decretado 
por el Congreso, por las Asambleas De­
partamentales o las Municipalidades, ni 
transfertrse ningún crédito a un objeto no 
previsto en el respectivo presupuesto. 

Articulo,- El Gobierno formará anual· 
mente el presupuesto de rentas y ley de 
apropiaciones que deberá corresponder al 
Plan General de Desarrollo y lo presentará 
al Congreso durante los prtmeros veinte 
(20) dias de las sesiones ordinartas que 
comienzan el 20 de julio. 

En la ley de apropiaciones no podrá in· 
cluirse parUda alguna que no corresponda 
a un crédito judicialmente reconocido, o a 
un gasto decretado conforme a ley anterior, 
o propuesto por el Gobierno para atender 
debidamente el funcionamiento de las 
ramas del poder público, el servicio de la 
deuda, o destinado a dar cumpltmiento al 
Plan General de Desarrollo. 

Las Comisiones de Asuntos Económicos 
de las dos Cámaras deliberarán conJun· 
tamente para dar prtmer debate al proyecto 
de presupuesto de rentas y ley de apro­
piaciones. 

Parágrafo,· El Gobierno incorporará, sin 
modificaciones, al proyecto de ley de 
apropiaciones, el que conforme a leyes 
preexistentes elaboren cada año de manera 
conjunta las Comisiones de la Mesa de las 
Cámaras para el funcionamiento del 
Congreso. Sin embargo, el Gobierno duo 
rante el primer debate, podrá presentar 
observaciones sobre las cuales decldtrán las 
Comisiones de Asuntos Económicos. 

Artículo,· En la ley de presupuesto 
podrán Incluirse apropiaciones condlclo· 
nadas, cuyo desembolso debe financiarse 
con el producto de empréstitos o de nuevas 
rentas. Tales apropiaciones no darán lugar 
a asumir obligaciones ni a realizar de· 
sembolsos, sino cuando los empréstitos 
respectivos hayan sido contratados o en la 
medida en que las nuevas rentas comlen· 
cen a recaudarse. 

En la ley de presupuesto, Igualmente, 
podrán decretarse gastos y demás medidas 
tributarias y de crédito que sean necesartas 
para el financiamiento Integral del gasto 
programado. El decreto de los gastos debe 
cumplir, en todo, los requisitos previstos en 
el articulo "tal ". Tales medidas regirán sólo 
para la vigencia respectiva. 

Artícu)n,- SI el Congreso no expidiere el 
presupuesto, regirá el presentado por el 
Gobierno dentro de los términos del articulo 
precedente; si el presupuesto no hubiere 
sido presentado dentro de dicho plazo re· 

girá el del año antertor, pero el lioIIIemo 
podrá reducir gastos, y, en conaecuencJa, 
suprtmlr o refundir empleoe, cuando asl 10 
aconsejen los cálculos de rentas del nuevo 
eJ~rclclo. 

Artíc:uJo,· En cada legislatura, durante 
los dos primeros meses del segundo periodo 
de sesiones, y estrictamente de acuerdo con 
las reglas de la ley orgánica, el Congreso 
discutirá y expedirá el Presupuesto General 
de Rentas y Ley de Apropiaciones. 

Los cómputos de las rentas, de los re. 
cursos del crédito y los provenientes del 
balance del tesoro, no podrán aumentarse 
por el Congreso sino con el concepto previo 
y favorable suscrtto por el mlntslro del 
ramo. 

Artíc:uJo,· La ley de Apropiaciones de. 
berá tener un componente denominado 
Gasto Público Social, que agrupará las 
partidas de esta naturaleza según definición 
hecha por la ley orgánica respectiva. Ex. 
cepto en caso de guerra exterior o por ra. 
zones de seguridad nacional, el gasto pÚo 
bllco social tendrá prioridad sobre cualquier 
otra asignación. 

En la distribución terrltorial del Gasto 
Público Social se tendrá en cuenta el nú' 
mero de personas con necesidades básicas 
insatisfechas, según reglamentación que 
hará la ley. 

Artículo,· Idem al arto 211 de la C.P. 
vigente. 

Artíc:uJo,· La apertura de créditos ex· 
traordlnartos o adicionales para financiar 
gastos imprescindibles, no habiendo par. 
tlda votada o siendo ésta insuficiente, re· 
querlrá la aprobación del Congreso, previa 
solicitud del Gobierno. 

Artículo,· Además de lo senalado en esta 
Constitución, la ley orgánica del presu· 
puesto reglamentará lo concerniente a la 
programación, aprobación, modificación, 
ejecución y control del presupuesto de la 
Nación, de las entidades terrltoriales y de 
los entes descentralizados de cualquier 
nivel administrativo, y su coordinación con 
el Plan General de Desarrollo, asi como 
también la capacidad para contratar de los 
organismos y entidades estatales, y el 
procedtmlento que se debe seguir cuando el 
Congreso no expidiere el presupuesto 
oportunamente, 

Artículo,· El endeudamiento interno y 
externo de la Nación no podrá exceder las 
proporciones que establezca la ley. 

Artículo,· Los principios y las disposi· 
clones establecidos en este título se apli· 
carán, en lo que fuere pertinente, a las 
entidades terr1torlales para la elaboración, 
aprobación y ejecución de sus presupues· 
tos. 
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Infonne Ponencia 

Control Fiscal 
Ponentes: 

GERMAN ROJAS ALVARO CALA HEDERICH 
HELENA HERRAN DE MONTOYA 
MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

JESUS PEREZ GONZALEZ RUBIO 
CARLOS RODADO NORIEGA 

NECESIDAD DE UNA REFORMA A LOS 
ORGANISMOS DE CONTROL 

l. CONSIDERACIONES GENERALES 

Las contraJorias en Colombia han ejer· 
cldo. en general. sólo una parte de los 
controles que en la época moderna se han 
establecido en otros paises: concentrán­
dose. principalmente. en la auditoria de 
cuentas. con control previo. a fin de ase· 
gurar el honesto manejo de los dineros 
públicos. tal como lo recomendó la misión 
Kemmerer en 1923. Las contraJorias han 
venido ejerciendo tanto la audltoria interna. 
propia del sistema previo: como la auditoria 
externa. que es la verdadera función de las 
contraJorias. 

Modernamente se ha establecido como 
función complementaria. muy tmportante 
por cierto. la audltoria de gestión con el 
propósito de evaluar la economia. la efi­
ciencia y la eficacia. es decir. los resul tados 
o el desempeño de la gesUón realizada por 
los diversos organismos del Estado. No 
podria haber una audi toría de gestión sin 
previamente establecer la auditorla fi· 
nanclera que provea las bases para la eva­
luación de ell a. Consecuentemente. 
creemos que el control de gestión es 
complementario de la audltoria de cuentas 
o de regularidad. para utilizar el vocablo 
español. 

El control previo. generalizado en Co­
lombia. ha sido funesto para la adminis­
tración pública pues ha desvtrtuado el ob­
jetivo de la Contraloria al perm itirle ejercer 
abusivamente una cierta coadmlnístraclón 
que ha redundado en un gran poder unl· 
personal del contralor y se ha prestado. 
también. para una engorrosa tramltología 
que degenera en corruptelas. 

La función del control fiscal ha tenido tres 
tendencias o escuelas en el mundo: la 
prtmera. la colegiada. es aquella que está 
dirigida por tribunales o cortes de cuentas. 

La segunda. muy Influida por Norteamé­
rica. es la ContraJoria de tipo unJpersonal 
tal como es el caso de la colombiana. en las 
Que existe la tendencia a la revisión con­
Unua y detallada de las operaciones. Y. una 
tercera escuela. es la de las audltorias ge­
nerales de herencia británica. cuya función 
está ejercida básicamente por contabillstas. 

Para ejercer hoy la amplia gama de 
funciones que demanda el control moderno. 

se requiere de un equipo multiprofeslonal. 
pues es muy dificil que los solos contra lores 
tengan los conocimientos especializados 
requeridos. Esta misma razón puede ser 
ad ucida para establecer que la cabeza del 
orgnlsmo. debe tener calidades no nece­
sariamente de extracción juridica sino las 
afines a otras profesiones como la admi· 
nlstraclón. la econornla o la gerencia em­
presarial. pues no podemos olvidar que el 
Estado es la gran empresa nacional. 

La Contraloria General de la República ha 
tenido algunas modificaciones en su planta 
de personal. que se ha reducido de 12.399 
funcionarios en 1982 a 10.838 en 1990: su 
presupuesto en pesos constantes de 1980 se 
ha Incrementado de 2.692 millones a 3.537 
en 1990. Las anteriores cifras deben me· 
jorarse en forma sustancial. Deplorable· 
mente su funcionamien to ha estado con­
dicionado e Interferido por las convenien· 
clas politicas que a la postre han distor­
sionado su objetivo fundamental para dar 
paso a la influencia clientelista. con grave 
perjuicio para la Institución que otrora 
fuera centro de respeto y admiración de 
los colombianos. El ejemplo cundió en toda 
la nación y. por consecuencia. las cor¡tra­
lorlas territoriales también terminaron 
siendo víctimas del morbo clientelista. 

La necesidad de tener controles eficaces 
que garanticen el buen uSO de los dineros 
provenientes de los contribuyentes creó la 
expectativa de un acto reformatorio de la 
Constitución encaminado a tener un or­
ganismo de control moderno. fuerte. In­
dependiente y libre de Interferencias poli­
ticas. El articulo 14 de los derechos del 
hombre. que es la génesis filosófica del 
control fiscal. dice que "el pueblo tiene 
derecho. por si mismo o por sus represen­
tantes. de establecer las contribuciones y de 
seguir sus destinos" . De a11i se estableció 
el hi.lo Jerárquico por el cual las contralorias 
dependen de la Cámara de Representantes. 
electa por el pueblo para hacer las leyes. 
entre ellas las de tributos y las de autorl· 
zaclones de gastos derivado de aquellos. 

n. PRESENT ACION DE LOS 
DUERENTESPROYECTOS 
y PROPUESTAS 

A. PROYECTOS PRESENTADOS POR 
LOS H. DE LEGATARIOS 

N° 1. JESUS PEREZ GONZALEZ· 

RUBIO. el doctor Perez propone que se 
conserve la figura del ContraJor General de 
la República. el cual seria elegido por el 
Congreso en pleno sin posibilidades de 
reelección. En el mismo orden. el proyecto 
tiende a establecer que el control fiscal se 
realice en forma posterior y selectiva. De 
otra parte. propone la creación de un sis­
tema de control de resultados exclusiva­
mente dirigido a vigilar la ejecución de lo~ 
planes de desarrollo y de obras públicas. a í 
como el funcionamiento de la lusticla 

N° 2. GOBIERNO NACIONAL: este pro­
yecto ubica en un Utulo especial todas las 
disposiciones relativas al régimen del 
control fiscal. incluyendo el concepto de la 
vigilancia de los resultados de la adminis­
tración. las cuales se ejercerian siempre en 
forma posterior: y excluye expresamente al 
Banco de la República de la vlgilancta que 
corresponde a la ContraJoria. 

En cuanto a la elección del ContraJor se 
propone que sea hecha por el Congreso de 
una terna Integrada por candidatos de la 
Corte Constitucional. el Consejo de Estado­
y el Presidente de la República . Tlende._ 
Igualmente. a establecer rigurosas Inhabi­
lidades para quienes ocupen el cargo. 

En cuanto a las atribuciones del ContraJor 
se excluyen las relativas a los métodos de 
contabilidad de la administración. 

N° 6 DIEGO URlBE VARGAS: el doctor 
Uribe Vargas propone. como particularidad 
especial. que se establezca la no reelección 
del ContraJor y. al propio tiempo se le 
someta a un régimen estricto de inhablli­
dades. El ContraJor seria elegido por la 
Cámara de Representantes (debe recordarse 
que el proyecto del doctor Uribe tiende a la 
Instauración de un régimen unlcameral). 

N° 7 ANTONIO NAVARRO Y OTROS por 
vtrtud de este proyecto el control fiscal 
corresponderla a una Corte de Cuentas 
Integrada por nueve magIstrados desig­
nados por el Consejo de Estado. Sus fun· 
clones de control se verian robustecidas con 
la posibilidad de practicar audltajes fl 
nanrleros )' de gestión a la adrnmi traclÓn. 
las cuales e reallzarian en forma selectiva 
l' posterior 'In perjuicio de loslstemas de 
control Interno que se adoplen Achrlo· 
nalmente la orte de Cuenta, tendna la 
faruliad de establecer respon",¡bllidadcs 
fiscales)' ejercer laJurisdlrclón roactlva 

[)¡o otro lado ,~ p"'\'e la p~rtiCI¡Jilrlón 
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ciudadana en la vigilancia de la eJecu­
ción de proyectos estatales y una acción 
pública que la haga efectiva. 

N° 9 JUAN GOMEZ MARTINEZ y 
HERNANDO LONDOÑO: el proyecto de los 
doctores Gómez y Londoño propone que en 
un titulo especial se Incorporen las normas 
concernientes a la función de control del 
Estado. concibiéndose ésta en una forma 
integral que comprende la protección de los 
derechos humanos y la vigilancia disci­
plinaria. judicial y fiscal. la cual seria 
ejercida por la Fiscalia General de la Nación 
de conformidad con una ley marco que se 
expediría para tales efectos. El objeto de 
esta clase de control no seria otro que el de 
"procurar la eficiencia y la eficacia en la 
gestión y en los resul tados de la actividad 
estatal ". 

El Fiscal General seria elegido popu­
larmente para periodos de cuatro años sin 
posibilidades de reelección. Entre otras 
funciones. se le asignaria especialmente la 
de proteger el palrimonlo del Estado. so­
lici tar la aplicación de sanciones y ejercer la 

-Jurisdicción coactiva. Para el control fiscal . 
particularmente. deslgnaria libremente a 
un delegado suyo que lo ejercería en forma 

- exclusivamente técnica y posterior. 

N° 13 MARIA TERESA GARCES: la 
doctora Garcés Lloreda propone que se dé 
al control fiscal el carácter de una verda­
dera rama del poder público. a cuya cabeza 
estaria la Contraloria General de la Repú­
blica. 

El aspecto fundamental de este proyecto 
mira a la orgnlzaclón interna de la Con­
traloría y especialmente al régimen de 

-personal de la misma. para lo cual propone 
la creación de la carrera correspondiente. 

N° 27 MARIA TERESA -GARCES: no 
obstante las propuestas contenidas en el 
proyecto N° 13. la doctora Garcés propone 
en este nuevo proyecto que la Rama de 
Control esté compuesta por el Ministerio 
Publico. el Defensor de los Derechos Hu­
manos. la Corte de Cuentas. las Superin­
tendencias y la Comisión Nacional de Va­
lores. 

N° 42 CARWS LEMOS SIMMONDS: este 
proyecto se refiere particularmente a la 
modificación del régimen correspond iente 
al Distri to Especial de Bogotá. Lemos 
Slmmonds coincide en que el Contralor 
DlstritaJ sea a1egldo por el Concejo. pero 
reduciéndose el periodo de sus fu nciones a 
un año. 

N° 48 ANTONIO YEPES PARRA : el 
proyecto del doctor Yepes coincide en la 
idea de dota r a la función de vigilancia y 
control de la mayor independencia. para lo 
cual revestiría el carácter de rama del poder 
público. Se considera que debe ser ejercida 
esencialmente por el pueblo. 

Se conserva la figura del Contralor Ge­
neral . que seria elegido popu larmente para 
períodos de seis años. 

Los municipios podrían crear sus propias 
contralorfas siempre que su presupu sto 
anual supere la cifra de los 150 millones de 
pesos. 
En cuanto a las funciones. el proyecto 

asigna tanto a la Contralorfa General como 
a las territoriales la de ejercer el control 
sobre la deuda pública. 

N" 57 GUILLERMO PLAZAS ALCID 
(MOVIMIENTO DE TRANSFORMA CION 
LIBERAL). Según este proyecto habrla un 
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titulo especial para las normas relacionadas 
con la "Rama de Control y Vigllancla" in­
tegrada por la ContraJoria y la Procuraduría 
General y por los funcionarios que ejercen 
funciones análogas en las entidades terri­
toriales menores. 

Se mantiene la figura del ContraJor Ge­
neral. con la particularidad de que sería 
elegido popularmente para períodos de 
cinco años. 

N° 64 RODRIGO LLOREDA CAICEDO: El 
control fiscal . según este proyecto. seguiria 
correspondiendo a la Contraloría General de 
la República. sin perjuicio de que en casos 
especiales puedan realizarlas entidades 
distintas. 
Simultáneamente habria una Corte de 

Cuentas elegida por el Senado mediante 
aplicación del cuociente electoral. la cual 
sería una instancia de apelación para re­
visar los actos expedidos por el contralor 
general o los contralores de las entidades 
territoriales. 

N° 67 MISAEL PASTRANA y OTROS: De 
conformidad con el proyecto presentado por 
el doctor Pastrana Borrero se consagraría. 
como titulo sexto de la Constitución Na­
cional. la organización de una nueva rama 
del Poder Público denominada "De control 
moral de fiscalización". Esta rama com­
prendería las disposiciones sobre el Mi­
nisterio Público. el Defensor de Derechos y 
el Tribunal Supremo de Cuentas. Esta úl­
tima entidad sustituiría a la ContraJoria 
General en la vigilancia de la gestión fiscal. 
que además se hace extensiva a la "eva­
luación del desempeño y resultados de la 
administración": subrayándose el carácter 
eminentemente técnico que tendría dicha 
vigilancia. 

Los magistrados del Tribunal Supremo de 
Cuentas serían elegidos por el Congreso 
para períodos de 6 años y sin posibilidad de 
reelección inmediata. 

En cuanto a las funciones de dicho tri­
bunal se destacan la de establecer la res­
ponsabilidad fiscal . ejercer la Jurísdicción 
coactiva consiguiente y solicitar la inves­
tigación y aplicación de sanciones cuando 
se lesionen los Intereses del Estado. 

Finalmente. se defiere a la Ley la re­
glamentación de un sistema especial de 
vigilancia y control aplicable a las socie­
dades de economia mixta. 

N° 83 LORENZO MUELAS HURTADO: El 
de legatario Muelas Hurtado es partidario de 
erigir como uno de los poderes públicos a 
las funciones que separadamente cumplen 
hoy el Contralor General y el Procurador 
General asl como por las que habria de 
cumplir el veedor de los Derechos Huma­
nos. 

N° 87 HORACIO SERPA y OTROS: Este 
proyecto. referido al tema del reordena­
mien to territorial. propone que en el ám bito 
mun icipal el control fiscal de los recursos. 
cualquiera que sea su procedencia . sea 
hecho por un veedor como representante 
directo del pu~blo. 

N° 93 ARTURO MEJIA BORDA: El 
proyec to del doctor MeJia Borda se orienta 
fundamentalmente a modlflcar la forma de 
elección del Contraior General de la Re­
pública. Función ésta que corresponderla a 
un Colegio Electoral Integrado por los 
magistrados de la Corte Suprema de J us­
licia y del Consejo de Estado. lo cual sig-
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nlflca que el control lIacaJ estarJa comple­
tamente subordinado a la rama Jurtedlc:-­
clonal del Poder Público. 

N° 97 CAMARA DE REPRESENTANTEs. 
La Comisión Primera de la H. Cámara ck 
Representantes conserva a esta ú1tima 
corporación la facultad de elegir el Con­
tralor General de la República y excluye la 
vigilancia ftscal del Congreso del radio de ' 
acción de la ContraJoria para atribUIrlo a un 
contraJor Interno elegido por el Congreso 
para periodos de 4 años de temas enviadas 
por el presidente de la Republlca. 

N° 98 RAlMUNDO ÉMILIANI Y COR­
NELIO REYES (UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA): El articulo 60 de la Consu­
lución seria adicionado con un inciso que 
pennltiria al Gobierno la contratación de las 
funciones Inherentes al control flscaJ con 
particulares. total o parcialmente_ 

N° 107 ANTONIO NAVARRO Y OTROS 
(MESA DIRECTNA DEL CONCEJO DE 
BOGOTA): Este proyecto contiene pro­
puestas relacionadas especialmente con el 
régimen de las entidades territoriales y. en 
particular. del Distrito Especial de Bogotá. 
En prtmer término. se dalia a Bogotá la 
condición de Distrito Capital. elevándose a 
rango constitucional su ContraJoria. de otro 
lado se establece que el control fiscal de los 
municipios se haga conforme a lo que 
disponga la Ley y no como sucede hoy en 
que. por regla general. debe hacerse por las 
contraJorias departamentales. 

Respecto de las atribuciones del Con­
traJor General se destacan las de prescribir 
también los métodos de contabilidad de las 
entidades territoriales. exigir informes 
sobre el cumplimiento de sus funciones a 
los contraJores departamentales y muni­
cipales y vigilar la destinación de los 
auxilios para empresas útiles o benéficas. 

N° 108 IGNACIO MOLINA (HUGO ES­
COBAR SIERRA): El doctor Escobar Sierra 
propone mantener en cabeza de la Cámara 
de Representantes la función de elegir el 
contraJor general de la República pero 
circunscribiendo su elección a una tema 
que deberá enviarle la Corte Suprema de 
Justicia. Su periodo quedaria reducido a 
tres años. 

Las atribuciones del ContraJor General se 
adicionan con las de establecer la respon· 
sabilldad fiscal . ejercer la Jurisdicción 
coactiva consiguiente y solicitar las in­
vestigaciones o aplicación de sanciones que 
sean del caso. 

N° 113 ALFREDO VAZgUEz' Y AIDA 
ABELLA: El proyecto presenta. en un titulo 
especial. como órganos de fiscal ización del 
Estado a la Procuraduría General de la 
Nación. la Procuraduria Especial para los 
Derechos Humanos y la ContraJoria General 
de la República: los cuales ejercerian sus 
funciones en forma autónoma desde el 
punto de vista administrativo y presu­
puestal . sin perjuicio de la conveniente 
participación ciudadana en el desarrollo de 
sus tareas fiscalizadoras. 

En cuanto a la elección del contra1or 
general se propone su elección popular para 
periodos de 4 años. 

Finalmente. se defiere a las Asambleas 
Departamentales y concejos municipales la 
expedición de un régimen propio de control 
fiscal en conformidad con la Ley orgánica. 

N° 114 JAIME FAJARDO LANDAETA Y 
DARlO MEJIA AGUDELO: Los delegatarios 
del Epi proponen atribuir el "control de 
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presupuesto de gastos e Inversiones y 
demás actividades del Estado relacionadas 
con los planes de desarrollo económico y 
SOCial", as! como la vigilancia de la gestión 
nscaI a una Corte de Cuentas Integrada por 
cinco magtstrados elegidos por el Organo 
legislativo de listas enviadas por el Pro· 
curador General de la Nación. teniendo en 

• cuenta la participación de las minorias 
poHUcas. 

N° 11 5 LUIS GUILLERMO NIETO ROA: 
Según el proyecto del rlrlegatario Nieto la 
vigilancia directa de la gestión fiscal sería 
hecha por empresas privadas , las cuales 
serian objeto de Inspección y vigilancia por 
parte de la Contraloría General de la Re· 
pública. 

DIcha vigilancia habria de realizarse 
exclusivamente en forma técnica y poste· 
rior. 

Por otra parte, el doctor Nieto Roa coin· 
clde en la idea que el Contralor General siga 
siendo elegido por la Cámara de Repre· 
sentantes para períodos de 4 años pero 
limitándose a las ternas que para el efecto 
enviaría la Corte Suprema de Justicia. Se 
establecería una nueva inhabilidad que dice 
relación con el hecho de no haber sido 
condenado a pena de prisión por delitos 
comunes. 

Las atribuciones que prevé el articulo 60 
de la Constitución son adicionadas a fin de 
permitirle "vigilar el procedimiento de 
contratación de los entes públicos con las 
empresas privadas que ejercerán el control 
fiscal" y de establecer responsabilidades 
fiscales e iniciar acciones penales. 

En relación con el régimen fiscal de las 
entidades territoriales se establece que sus 
respectivos contratores sean elegidos por 
las Asambleas o Concejos según el caso de 
temas enviadas por los tribunales supe· 
riores de Distrito J udicial. 

N° 124 HERNANDO HERRERA VER· 
GARA: En su proyecto de reforma general . 
el delegatalio Herrera propone que se es· 
tablezcan como requisitos para ser elegido 
Contrator los de tener una fi liación polltlca 
distinta a la del presidente y no ser repre­
sentante o senador. Igualmente su período 
se ampliaría a 5 años y se prohlblria su 
reelección para el período inmediato. 

N° 125 FERNANDO CARRlLW FWREZ: 
Este proyecto conserva la figura de la 
Contratoría General de la República y de las 
Contralorías Departamentales y Munlci· 
pales. previéndose que puedan crearse 
organismo de control que correspondan a la 
naturaleza de las nuevas divisiones terri· 
toriales que se establezcan. 
Las modalidades de la vigilancia fiscal 

comprenderían un control financiero y de 
gestión y resul tados orientado a determinar 
la eficiencia. la economía . la equidad y la 
valoración de los costos am blentales. 

El Contrator General seguiría siendo 
elegido por la Cámara de Representantes 
pero para períodos de 6 años. En el mismo 
orden, se tiende a establecer un severo 
rtgimen de lnhabllidades que no le pero 
mlUrian ejercer cargos en la administración 
o aspirar a posiciones de elección popular 
sino 4 años después de haber cesado en sus 
funciones. 

Respecto de sus atribuciones se propone 
que pueda evaluar la calidad y eficiencia de 
los controles Internos aplicados en la ad­
ministración y de Instaurar las auditorías 
financieras y de gestión y resul tados. La 
Jurtsdlcclón coactiva no corresponderia a la 

Contraloria. pero ésta podrla dar Inicio a las 
acciones correspondientes. No tendria . 
tampoco. la función contable de llevar el 
registro de la deuda pública. la cual seria 
deferida por la Ley a un organismo distinto. 

Para terminar habría un auditor elegido 
por la Cámara de Representantes para 
eJecer la vigilancia de la g tión fiscal de la 
Contraloria. 

N° 126 ANTONIO GALAN SARMIENTO: 
Por este proyecto se crearla la "rama fis· 
callzadora del Estado" la cual controlaría 
"el cumplimiento de los propósitos de la 
Nación" en todas las áreas de la función 
pública. A la cabeza de la rama estaría el 
Procurador General de la Nación elegido 
popularmente para periodos de 4 años. una 
de cuyas atribuciones más Importantes dice 
relación con la protección del patrimonio 
nacional. 

Para lo relativo al control fiscal habria un 
Procurador Delegado. 

Igualmente en el orden departamental. 
dlstrital y municipal habria Procuradores 
elegidos popularmente para periodos de 4 
años. En el caso de los mun icipios se re· 
queriria que tuviesen más de 500.000 
habitantes, en caso contrario la fiscaliza· 
clón corresponderia a los Procuradores 
departamentales. 

N° 128 IVAN MARULANDA GOMEZ: 
Según este proyecto habria un "poder 
público de participación ciudadana" con· 
formado por la Corte Electoral. la Regis· 
traduria Nacional del Estado Civil. la 
Contraloria General de la República. la 
Procuraduria General de la Nación y el 
Consejo Nacional de Comunicaciones. 

El Contrator General seria escogido por el 
Consejo de Estado mediante concurso 
público para un periodo de 5 años y su 
elección seria sometida a la ratificación de 
la Cámara de Representantes. 

Entre otras funciones tendria la de vigilar 
los dineros destinados a la financiación de 
las campanas elec torales y. además. la de 
adelan tar ofi ciosamente las investigaciones 
necesarias "para asegurar la moral idad de 
la gestión fisc al ". 

De otro lado se autorlza a las Asambleas 
Departamentales para que expidan una 
reglamentación propia sobre el control 
fiscal. 

B. PROYECTOS PRESENTADOS POR 
ENTIDADES NO GUBERNAMENTALES 

N° 1. FEDERACION COWMBIANA DE 
MUNICIPIOS: La Federación de Municipios 
hace énfasis en la necesidad de que haya 
leyes marco sobre la orientación progra· 
mátlca del Estado. la participación ciuda· 
dana. el ordenamiento territorial. el orde· 
namlento presupuestal. las transferencias 
fiscales a las entidades territoriales y. es· 
peclalmente, de una ley de control de la 
gestión publica . 

Según este proyecto habria formas de 
control de la eficiencia y los resul tados en el 
desarrollo de la gestión pública a cargo de 
funclonaríos distintos a los contralores. 
Simultáneamente. la Ley marco de orde· 
nación presupuestal presciblria los periodos 
dentro de los cuales habria de ejercerse 
dicho control. 

No sobra subrayar que la "Ley marco de 
participación ciudadana" a que se refiere el 
proyecto bien podria establecer Instancias 
de participación popular en el control de la 
gestión pública. 

N° 2 FUNDACION FUTURO COWM· 
BIANO: El proyecto de Futuro Colombiano 
conserva la figura del Contralor General y 
deja su elección a la Cámara de Repre· -
sentantes. la cual haria la destgnaclón te· 
nlendo en cuenta una lema compuesta por 
personas de filiación polluca dtslinta a la 
del PresIdente y envIada por é te para lal 
efecto. Su periodo seria de 4 anll~ y no 
habrla posibilidades de reelección. . 

Las atribuciones del contralor son mo· 
dlficadas a fin de permlllrlc exigir Infom,~ 
a personas o enUdades privada, que ad· 
ministren bIenes nacionales. El proyecto 
considera inconveniente otorgarle la fa· 
cultad de establecer responsabilidad fiscal 
y de ejercer la Jurtsdlcclón coacliva. 

N° 3 CONFEDERACION COMUNAL 
NACIONAL: El proyecto se ortenta a eq· 
tablecer un mayor grado de partiCipaCIón 
popular en el control fiscal. Una d~ lales 
formas de control sería hecha por peroonas 
Juridicas privadas sIn ánimo de lucro 

De otro lado. la ConfederaCión Comunal 
es partidaria de que en lugar de las actuales 
Contratorías se Instituya una corte de 
cuentas nacional y los tribunales corres· 
pondlentes en el orden departamental y 
mun icipal. cuyos miembros serian elegidos 
directamente por la comunidad en la forma 
que determinase la Ley. 

En cuanto al Istema de control mismo se 
prevé la posibilidad de contratar con par· 
tlculares las labores de audltoria financIera 
y se prescribe que dIcho control se ejerza en 
forma selectiva y posterIor. 

N° 4 COLEGIO ALTOS ESTUDIOS 
QUlRAMA: El proyecto de la Fundación 
gulrama centraliza en la figura del Pro­
curador General de la Nación, que seria 
elegido popularmente para un penodo de 
cuatro años sIn po ibilldades de reelección, 
todas las funciones de control de la gestión 
pública. Para estos efectos designaría Ii· 
bremente a un Procurador Delegdo en lo 
Fiscal. 
El sistema de control sería exclusiva· 

mente técnico y postertor. prevIéndose la 
posibilidad de contratar su ejerCicio con ­
entidades prIvadas. 

N° 10. ASOCIACION DE DIPUTADOS. 
CONSEJEROS INTENDENCIA LES y 
COMISARIA LES DE COLOMBIA : Según 
este proyecto correspondería a las asam· 
bleas departamentales la reglamentación 
del régimen de control ftscal y de gestión, 
así como el nombramiento del contralor 
departamental para un periodo Igual al del 
Gobernador y sin posibilidades de reelec· 
clón. 

N° 12. UNIVERSIDA D CATOL/CA DE 
COLOMBIA: Propone la creación de la 
"Rama Ad ministrativa o Comunitaria del 
Poder Público". la cual representaría un 
escenarío de participación ciudadana en el 
desarrollo de los cometidos estatales. Dicha 
rama podria designar a los funcionarios que 
tienen a su cargo las funciones de control 
en el orden nacional. departamental y 
municIpal. 

C. PROPUESTAS PRESENTADAS 
ANTE LA COMISION PREPARA TORlA 
Comisión 10. Control Flscal.- Aten 

dlendo al Informe final elaborado por la 
coordinación de la comisión preparalOrla 
para las reformas al régimen del control 
fiscal. se presentaron 49 propuestas sobre 
este trascendental tema. Se registra en ella 
grandes coincidencias en tomo a la neceo 
sldad de prevenir todo t"Ondlclonamlcnto 
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clientelista que pueda perturbar el eficaz 
ejercicio de las labores de control. así como 
la de fortalecer las atribuciones de los or­
ganismos correspondlentes_ Igualmente 
tienden a establecer sistemas adicionales a 
la vigilancia de la legalidad de las opera­
ciones fiscales_ como lo sería la evaluación 
de la eficiencia y economia de las mismas. 

Uno de los aspectos que logró suscitar 
mayor consenso entre los proponentes lo 
fue el relativo a la institucionalización de la 
participación ciudadana en el ejercicio del 
control. 

Las diferencias entre las diversas pro­
puestas dicen relación. particularmente. 
con cuestiones tales como la conservación 
de las Contralorias o su sustitución por 
organismos colegiados. su forma de elec­
ción y el periodo que habria de corres­
ponderles así como el régimen de Inhabi­
lidades a que estarian sometidos eslos 
funcionarios. 

D. PROPUESTAS PRESENTADAS 
ANTE LAS MESAS DE TRABAJO 

Examinadas con especial interés las 121 
- propuestas allegadas a las mesas de trabajo 

que se organizaron en todo el país. se ad­
vierte una preocupación generalizada 
porque haya mecanismos de control ade­
cuados y. por sobre todo. eficaces que 
aseguren la preservación y el correcto 
manejo de los recursos publicos a fm de que 
puedan cumplir la finalidad que les es 
esencial. 

La aspiración porque se instauren formas 
de participación popular en el desarrollo de 
las tareas de control se hace evidente en 
casi todas las propuestas. 

Como es apenas razonable. se observan 
en ellas diferencias acciden tales sobre 

, temas como los organismos de control. y su 
composición y funcionamiento en los ni­
veles de la administración. Es de notar que 
una proporción significativa de ellas se 
orienta a conservar la Institución de las 
ContraJorias. 

m. PROYECTO DE ARTICULADO 
A. PRINCIPIOS RECTORES 
Sobre las consideraciones Iniciales y la 

totalidad de los proyectos y propuestas 
presentados a consideración de la Asam­
blea. hemo preparado un articulado Ins­
pirado en ellos. tratando de conformar un 
consenso y buscando soluciones prácticas 
y viables al problema de los organismos de 
control. 

El articulado tiene como fundamento los 
siguientes principios básicos: 

1. Se elimina el control previo en el de· 
sarrollo de todas las funciones de los oro 
ganlsmos de control. 

2. Se permite la utilización de métodos 
modernos selectivos de control. 

3. Se establece como complemento a la 
vigilancia fiscal. el control operacional o de 
resultados. No se consideró conveniente 
asignar este ultimo a un departamento 
Independiente de la Contralorla puesto que 
se trata de una actividad complementaria 
del control fiscal y se aprovecha la In­
fraestructura ya existente en aquella. 

4. El Contralor es elegido por el Congreso 
en pleno. de lemas presentadas por un 
or~anlsmo ajeno a la actividad polltica. 
romo es el caso del Conseja de Estado. 
m.!.xlmo tribunal de lo contencioso admi­
nistrativo. 

S. El proyecto ha tenido como premisa 
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fundamental la despolitlzaclón y la des­
cllentellzaclón de la ContraJoria tan sei\a­
lada por la opinión publica. propósito este 
que está en concordancia con la función 
eminentemente técnica y profesional de la 
ContraJoria. 

6. Se ha preferido el control unipersonal 
y no el colegiado principalmente por las 
razones expresadas en los dos puntos an­
teriores que podrían implicar interferencias 
politicas y consecuente clienteUzación al 
integrar el organismo colegiado por cuo­
clenle de votación. 

7. Se prohíbe la reelección para dos pe­
riodos continuos y se le inhabilita al Con­
traJor para ocupar cargos de elección o de 
administración en el gobierno durante un 
periodo de un año. después de dejar el 
cargo. 

S. Se reafirma que su función es emi­
nentemente técnica y profesional. Se es­
tablece periodo de los contralores simul­
táneo con los del Presidente de la República 
o con los de gobernadores y alcaldes según 
el caso. 

9. Se establece que el control Interno 
deberá ser ejercido por los mismos orga­
nismos del Estado. 

lO. Se autoriza a las ContraJorias para 
contratar con entidades particulares la 
ContraJoria externa y con personas o en­
tidades especializadas. el control de re­
sultados. Asi mismo cada entidad pública 
podrá contratar con fmnas particulares su 
controi interno. 

11. Se recalca que los organismos de 
control no podrán ejercer funciones o 
efectuar recomendaciones de caracter 
administrativo. que son propios de los 
mismos organismos sujetos a control. 

12. Los organismos de control no son 
responsables de los actos realizados por los 
administradores del Estado y sólo en sus 
dictámenes posteriores a la realización de 
ellos podrán establecer juicios de respon­
sabilidad cuando fuere el caso. Esta es una 
lógica consecuencia de la eliminación del 
control previo. 

13. Se establece para los organismos de 
control las facultades de Jurisdicción 
coactiva y asl mismo se crea una juris­
dicción penal especializada en el conoci­
miento de los delitos contra el patrimonio 
del Estado. 

14. Se elimina la existencia de Contra­
lorias municipales en los municipios que no 
tengan un volumen de operaciones lo su­
ficientemente Importantes que amerite la 
existencia de ella. 

IS. Se ha ter..ldo en cuenta la necesidad 
de armonizar las normas Inherentes a la 
protección de los recursos naturales esta­
bleciéndoles el respectivo registro y control. 

16. Se deja a la ley orgánica de la Con­
traloria la determinación de las funciones . 
modo de ejercerlas y organización reque­
rida. 

B. ARTICULOS PI{OPUESTOS 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE DE COLOMBIA 

DECRETA: 
Articulo .. . El articulo 59 de la Constitu­

ción Nacional quedará a i: 
La vigilancia de la gestión fiscal de la 

Administración y de los particulares o en­
tidades de cualquier orden que manejen 
fondos o bienes de la Nación. asl como la 
eva luación de la eficiencia. eficacia y eco­
nomla de las operaciones respectivas. co­
rresponde a la Contraloria General de la 

J-.18 ..... 1IJ¡ '1 

República y se ejercerA 8lemJft en rara. 
posterior y selecUva confomie a loe pro. 
cedlmlentos. sistemas y prIndp\oe que 
establezca la ley. Esta podrá. sin embargo 
autorizar que en casos especIa\es la vtgI: 
lancla y evaluación se realicen por em. 
presas privadas escogidas mediante Iid­
taclón pública y contratadas. previo con­
cepto del Consejo de Estado. por la Con­
traJoria General. 

La ContraJoría será organizada como una 
entidad de carácter técnico. con autonomia 
administrativa y presupuestal. pero no 
tendrá más funciones admlnlstraUvas que 
las inherentes a su propia organización. La 
ley prescribirá el régimen de la vigilanCIa 
que debe hacerse sobre la gestión admi­
nistrativa y fiscal de la Contrataría General. 

El contraJor será elegido por el Congreso 
en pleno en el primer mes de sus sesiones 
para un periodo Igual al del presidente de la 
República. de terna enviada por el Consejo 
de Estado. y no podrá ser reelegido para el 
periodo inmediato ni continuar en ejertlclo 
de sus funciones al vencimiento del mismo. 
Si el Congreso no hace la designación en el 
plazo señalado. se considerará elegida a la 
persona cuyo nombre encabece la terna. 
Quien haya ejercido en propiedad este 
cargo no podrá desempeñar empleo oHciaJ 
alguno ni aspirar a cargos de elección po­
pular sino un año después de haber cesado 
en sus funciones. Sólo el Congreso puede 
admitir las renuncias que presente el 
contraJor y proveer las vacantes definitivas 
del cargo: las faltas temporales serán 
provistas por el Consejo de Estado. 

Para ser elegido contraJor general de la 
República se requiere ser colombiano de 
nacimiento. estar en ejercicio de la ciu­
dadania. no haber sido condenado a pena 
de prisión por delitos comunes. y acreditar 
las calidades adicionales que exija la ley. 

Articulo.. . El articulo 60 de la Constitu­
ción Nacional Quedará asi: 

El contratar general de la República 
tendrá las siguientes atribuciones: 

l' . Prescribir los métodos de contabilidad 
de la Administración y la manera de rendir 
cuentas los responsables del manejo de 
fondos o bienes narionales. e indicar los 
criterios de evaluación financiera. operativa 
y de resultados que deberán seguirse: 

2 o. Revisar y fenecer las cuentas de los 
responsables del Erario y determinar el 
grado de eficiencia. eficacia y economia con 
que hayan obrado: 

3' . Llevar el registro de la deuda pública 
de la Nación y de las entidades territoriales: 

4' . Exigir informes sobre su gestión fiscal 
a los empleados oficiales de cualquier orden 
y a toda persona o entidad pública o pri­
vada que administre bienes de la Nación: 

S' . Establecer la responsabilidad fiscal 
que se derive de la administración de 
fondos O bienes públicos nacionales. im­
poner las sanciones pecuniarias que sean 
del caso y ejercer la jurisdicciÓn coactiva 
sobre los alcances deducidos de la misma; 

6' . Consolidar la contabilidad de la 
administración nacional y sus entidades 
descen traJ Izadas: 

7' . Establecer un registro de los recursos 
naturales y el medio ambiente y presentar 
un Informe anual al Congreso de la Re­
pública en el que se detalle la forma como 
ellos han sido aprovechados y preservados: 

S' . Promover an te las autoridades 
competentes las Investigaciones penales o 
disciplinarias y la aplicación de las san­
ciones correspondientes contra quienes 
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hayan causado perjuicio a los Intereses 
trtmonlales del Estado: 

pa9' . Presentar proyectos de ley relativos al 
rtgtmen del control fiscal y a la organiza· 
clón y funcionamiento de la Contralorla 
General : 

10' . Proveer los empleos de su depen. 
dencla que haya creado la ley. Esta de­
terminará un régimen especial de carrera 
administrativa para la selección. promoción 
y retiro de los funcionarios de la Contra­
loria: 

11 ' . Informar periódicamente a la Nación 
sobre el adelanto de su gestión y presentar 
un Informe anual al Congreso sobre el 
cumplimiento de sus funciones: 

12 '.- Las demás quesel'lale la ley. 
Articulo ¡nuevo} .. . En las distintas Ramas 

y Ordenes del Poder Público. las autori­
dades correspondientes están obligadas a 
diseñar y aplicar. según la naturaleza de 
sus funciones , métodos y procedimientos 
de control interno de conformidad con lo 
que disponga la ley. la cual podrá autorizar 
su contratación con empresas particulares. 

Articulo ¡nuevo}... La ley establecerá 
formas y sistemas especiales de partici­
pación ciudadana en la vigilancia del de­
sarrollo y los resultados de la gestión púo 
bllca para los diversos niveles de la Ad· 
mlnlstración. 

Artículo ¡nuevo} ... La ley establecerá una 
Jurisdicción penal especializada en el co­
nocimiento de los delitos cometidos contra 
el patrimonio del Estado. 

Articulo .. . El Inciso l ' del articulo 74 
de la Constitución Nacional quedará asi: 

El Congreso se reunirá en un solo cuerpo 
únicamente para dar posesión al presidente 
de la República ... y elegir contralor General. 

Articulo... Derógase la atribución esta· 
blecida en el numeral 2' del articulo 102 de 
la Constitución Nacional : las atribuciones 
previstas en los numerales 3'. 4' Y 5' del 
mismo articulo. quedarán asi: 

3'. Examinar y fenecer definitivamente la 
cuenta general del presupuesto Y del Te­
soro, que en el primer periodo de sesiones 
ordinarias le presente el Contralor: 

4'. Acusar ante el Senado. cuando hu­
biere causas constitucionales o legales. al 
presidente de la República. a los ministros 
del despacho. al procurador general de la 
Nación. al contralor general de la Repú­
blica. a los magistrados de la Corte Su· 
prema de Justicia ... y a los consejeros de 
Estado. aun cuando hubieren cesado en el 
ejercicio de sus cargos. En este último caso 
por hechos u omisiones ocurridos en el 
desempeño de los mismos: 

5'. Conocer de las denuncias y quejas 
que ante ella se presenten por el procurador 
general de la Nación. el contraior general de 
la Republlca o por particulares. contra los 
expresado funcionarios. y si prestan mé­
rito. fundar en ellas acusación ante el Se­
nado. 

Articulo ... El numeral 4' del articulo 14 1 
de la Constitución Nacional pasará a ser el 
numeral 5' . y en su lugar quedará el SI­
guiente' 

4'. Elaborar las ternas para la elección de 
contraior general y enviarlas a la conside­
ración del Congreso un mes antes de que 
expire cada periodo: y proveer las falta 
temporales que ocurran en el cargo. 

Articulo... La atribución prevista en el 
numeral 2' del articulo 15 l de la Consti­
tución Nacional quedará asl' 

2'. Conocer de las causas que por mo· 
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tivos de responsabilidad. por Infracción de 
la Constituclón o leyes. o por mal desem­
peño de sus funciones. se promuevan 
contra los jefes de Departamentos Admi­
nistrativos. los agentes Consulares y DI­
plomáticos de la Nación. los gobernadores. 
los magistrados de Tribunales de Distrito. 
los comandantes generales y los jefes su­
periores de las oficinas principales de Ha­
cienda de la Nación _ 

Articulo ... El numeral 8 ' del articulo 187 
de la Constitución Nacional. quedará asi: 

8'. Organizar la Contralorla Departa­
mental. como entidad de carácter técnico. 
con autonomia administrativa y presu­
puestal. y elegir contralor. para un periodo 
de dos años. de ternas integradas por dos 
nombres que presenten los Tribunales 
Superiores de Distri to J udicial con sede en 
la rcspectiva capital y uno por el Tribunal 
Contencioso Admin istrativo. Los contra­
lores departamentales no podrán ser ree­
legidos para el periodo Inmediato m con­
ti nuar en el ejercicio de sus funciones al 
vencimiento del mismo_ 

Articulo.. El articulo 190 de la Consti­
tución Nacional tendrá como incisos 2'. 3' 
Y 4' los siguientes: 

La vigilancia de la gesliÓn fiscal de los 
departamentos y municipios. asi como la 
evaluación de la eficiencia. eficacl3 l' eco­
nomia de sus o~erdclones . correspo-nde a 
las contralorias departamentales y se 
ejercerá en forma posterior y selecti\'a 
conforme a la ley . 

La ley establecerá. sin embargo. las 
condiciones dentro de las cuales los mu­
nicipios podrán crear sus propias contra­
lorias. Los contraiores municipales serán 
elegidos. en todo caso. por los Concejos de 
ternas integradas por dos nombres pre· 
entados por el Tribunal Superior respec-

tivo y uno por el Tribunal Contencioso 
Adm inistrativo, Los contralores depar­
tamentales y municipales ejercerán. en el 
ámbito de su jurisd icción. las funciones 
atribuidas al contralor general en el articulo 
60 y podrán. según lo autorice la ley. con­
tratar con empresas privadas el ejercicio de 
la vigilancia fiscal y la evaluación de re­
sul tados_ 

Para ser elegido contralor departamental 
o municipal. se requiere ser colombiano de 
nacimiento. estar en ejercicio de la clu­
dadania y acreditar las calidades adicio­
nales que determ ine la ley_ Quien haya 
ocupado en propiedad el cargo de contralor 
departamental. mun icipal o dlstrital. no 
podrá de empeñar empleo oficial alguno ni 
aspirar a cargos de elección popular silla un 
año después de haber cesado en su fun­
ciones. 

Articulo_ .. Adiclónase el articulo 199 de la 
Constitución Nacional con el Siguiente 
Inciso_ 

Las normas sobre el régimen de vigilancia 
fiscal y evaluación de resultados estable· 
cldas para los muniCipiOS. se aplicarán. 
salvo disposición especial. a la ciudad de 
Bogotá. El contralor del Distrito EspeCial 
será elegido por el Concejo. para un periodo 
de dos años. de terna enviada por el Con­
sejo de E tado 

SEGUNDA PARTE 
PROYECTO DE ARTICULADO 

En consideración a que lo¡, miembros 
restante de la Subcomisión son parttdarios 
de establecer la IIlSlituclón de la Corte de 
Cuentas. conformada por el Congreso pcro 
con "pluralidad de centros de postulación' 
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y que. adicionalmente. no coinciden con el 
doctor Cala en la conveniencia de atrtbulr la 
evaluación de los resultados de la gestión 
pública al organ ismo de control fiscal. sino 
a una entidad espeCializada distinta. se 
elaboró el slgutente proyecto de artll'ulado 
con base en los planteamientos por eilos 
expuestos_ 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Articulo__ El articulo 59 de la Constitu­
ctón NaCional quedará asi 

Habrá una Corte de luenLi encargada 
de ejercer la vl~lIancta de la gestión flSl.·al de 
la Ad ministraCión y de los particulares o 
entidade de cualquier orden que mancJen 
fondos o bienes de la Nación la ( uai se hara 
siempre en forma posterior y ,el<,eliva. 
conforme a los procedimientos. sl>tema, )' 
principios que e tablezca la ley E>ta podrá. 
sin embargo. autorizar que en raso~ es­
peciales la vigilancia se realice por em­
presas pm-adas escogida, mediante hci­
taclón publica y contratadas. previo ron­
cepto del Consejo de Estado. por la Con de 
Cuentas. 

La Corte de Cuenta.> será orgamzada 
como una entidad de carácter tccmco con 
autonomia administrativa y pre,upuestal. 
pero no tendrá más funcione adminis­
trativas que las IIlherente a su propia 
organizaclón_ La ley determinará el régi­
men de la vigilancia que debe hacerse sobre 
su gestión admlnlstrali\'a y fiscal 

La Corte de Cuenta estará Integrada por 
cinco miembros elegidos por el Congreso en 
pleno mediante el sistema del cuoclente en 
el primer mes de sus sesiones. para un 
periodo Igual al del preSidente de la Re­
pública. de listas em'ladas por la Corte 
Suprema de Justicia. el Consejo de Estado 
l' la asociaCión profesional que señale la ley. 
y no podrán ser reelegidos para el periodo 
inmediato ni continuar en el ejercicio de su 
funciones al vencimiento del mismo Quien 
hal'a ejercido en propiedad del cargo de 
mági trado de la Corte de Cuentas. no 
podrá desempeñar empleo oficial alguno ni 
aspirar a cargos de elección popular. sino 
un año después de haber cesado en us 
funciones _ Sólo el Congreso puede admlttr 
las renuncias que presenten los miembros 
de la Corte de Cuentas y proveer las va­
cantes definitivas de los cargos, 

Para ser elegido miembro de la Corte de 
Cuentas. se requiere ser colombiano de 
naCimiento. estar en ejercicio de la clu­
dadania. no haber sido condenado a pena 
de prisión por delitos comune . y acreditar 
las calidades adiCIOnales que exija la ley. 

Articulo .. El articulo 60 de la Constitu­
ción Nacional quedar'; así: 

La Corte de Cuentas tendra las sigUientes 
atribuciones: 

l' _ Prescribir los metodos de contabilidad 
de la Administración v la manera de rendir 
cuentas lo rc ponsábles del manejo de 
fondos o bienes nacionales. 

28 Revisar \' fenecer la, cuentas de los 
responsables del Erario; 

3' Lie\'ar el re~lstro de la deudd publica 
de la Nación \' de las entldad,'s lerrltorlales: 

4' EXlgtr 'Informes -.obre u gt'Stlón r."',ll 
a los empleado, oficlab de rualqUltT orden 
y a toda pcr.,ona o entidad publica o pn­
¡'ada qUl' admlnhtre olen"s d,' la "arlon 

58 E,tableeer la r"p'>n'><lblildad fiscal ~ 
que ,{ den\'(' dr la .<11111111 trarlón de 
rondo, o blene publicos naclonale' 1m, 
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poner las sanciones pecunlarl~ que sean 
del caso y ejercer la JurlsdlcclOn coactiva 

• sobre los alcances deducidos de la misma: 
6' . Consolidar la contabilidad de la 

administración nacional y sus entidades 
descentralizadas: 

7'. Establecer un registro de los recursos 
naturales y el medio ambiente y presentar 
un informe anual al Congreso de la Re­
pública en el que se detalle la forma como 
ellos han sido aprovechados y preservados: 

8'. Promover ante las autoridades 
competentes las investigaciones penales o 
disciplinarlas y la aplicación de las san­
ciones correspondientes contra quienes 
hayan causado perjuicio a los intereses 
patrimoniales del Estado: 

9' . Presentar proyectos de ley relativos al 
régimen del control fiscal y a la organiza­
ción y funcionamiento de la Corte de 
Cuentas: 

10' . Proveer los empleos de su depen­
dencia que haya creado la ley. Esta de­
terminará un régimen especial de carrera 
adm inistrativa para la selección. promoción 
y retiro de los funcionarios de la Corte de 
Cuentas: 

11' . Informar periódicamente a la Nación 
sobre el adelanto de su gestión y presentar 
un informe anual al Congreso sobre el 
cumplimiento de sus funciones: 

12 ' . Las demás que señale la ley . 
Articulo (nuevo) ... En las distintas Ramas 

y Ordenes del Poder Público. las autori­
dades correspondientes están obligadas a 
di eñar y aplicar. según la naturaleza de 
sus func iones. métodos y procedimientos 
de control interno de conformidad con lo 
que disponga la ley. la cual podrá autorizar 
su contratación con empresas particulares. 

Articulo (nuevo).. La ley establecerá 
formas y sistemas especiales de partici­
pación ciudadana en la vigilancia del de-

• sarrollo y los resultados de la gestión pú­
blica para los diversos ntveles de la Ad­
ministración. 

Articulo (nuevo) ... La ley establecerá una 
Junsdlcción penal especializada en el co­
nocimiento de los delitos cometidos contra 
el patrimonio del Estado. 

Articulo (nuevo) ... Créase el sistema de 
Control de Resultados de la Adm inistración 
Pública Nacional. cuyo objetivo es vigilar el 
cumplimiento del plan de desarrollo eco­
nómico y soc ial. de obras públicas y de la 
Administración de Justicia. asi como sus 
programas y proyectos. y verificar los 

_ avance~ y resultados de los mismos en 
términos de tiempo. costos y prioridades. 

Articulo (nuevol... Para la ad ministra­
ción del sistema establecido en el articulo 
anterior. créase el Departamento Nacional 
de Control de Re'ul tados. romo organismo 
del Estado. de naturaleza juridica cspecial. 

Articu lo (nuevo)... El Departamento 
Nacional de Control de Resu ltados tendrá 
las sigUIentes fun ciones 

a) VerIFIcar que los planes y programas de 
desarrollo sr lleven a cabo dentro dc los 
plalOs. pnoridades \' e'O';to~ prrvI,tos. de 
"tueTdo ron los l ronogramas y rinancld­
(Iones pn'estdbJecldos: 

bl SC'ñal"r los (1I51"5t, que en rdda una 
de las etapu' de los plam" y proy('('[Os 't· 
vayan prtsrntando y precisar Id' n"pon­
sahc\idacle> e orrespondlentcs. 

('1 Ve r!llrar si los prugrilmd' est,in 
umplu'ndo lo, nhJ<-lIv", ddinld"s por ,,1 
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legislador o por el Gobierno: 
d) Informar al presidente de la República. 

al Congreso. a la Comlslón del Plan y a la 
opinión pública. respecto de la ejecución de 
los planes. proyectos y programas. En caso 
de retrasos. sobrecostos o parálisis de éstos. 
el Departamento analizará y opinará sobre 
las causas de los mismos. señalando entre 
los distintos puntos que considere perti­
nentes. si se trata de un error en la pla­
neación. en la decisión. o en la ejecución de 
los mismos: 

e) Practicar visitas de inspección a los 
diferentes organismos de la administración 
nacional y solicitar a los mismos la in­
formación necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones . los cuales están en la 
obligación de suministrarla oportunamente: 

O Designar comisiones encargadas de 
pasar revista periódica a la acción del 
Ejecutivo en materias como las relaciones 
internacionales. el comercio exterior. la 
convivencia ciudadana. la delincuencia. la 
poJi tica agraria. militar. fiscal. monetaria. 
cambiaria. etc. Dichas comisiones podrán 
ser integradas total o parcialmente por 
ciudadanos particulares. quienes deberán 
ser personas sobresalientes de la sociedad 
por su buen nombre e ilustración. La Se­
cretaria Técnica de estas comisiones estará 
a cargo del Departamento: 

Articulo (nuevo) ... La dirección y admi­
nistración del Departamento estará a cargo 
de un Director Nacional de Control de Re­
sultados. funcionario del Estado. elegido 
por el Congreso de terna presentada por el 
presidente de la República. para periodos de 
cinco años_ 

La ley reglamentará los demás aspectos 
que tengan que ver con esta institución. 

Articulo.. El inc. 1 ° del arl. 74 de la 
Constitución quedará asi: 

El Congreso se reunirá en un solo cuerpo . 
únicamente para dar posesión al presidente 
de la República ... y elegir a los magistrados 
de la Corte de Cuentas. 

Articulo... Derógase la atribución esta­
blecida en el numeral 2° del articulo 102 de 
la Constitución Nacional: las atribuciones 
prevista en los numerales 3 0. 4 ° Y 5 ° del 
mismo articulo quedarán asi: 

3°: Examinar y fenecer definitivamente la 
cuenta general del presupuesto y del Te­
soro. que en el primer perlado de sesiones 
ordinarias le presente la Corte de Cuentas. 

4° : Acusar ante el Senado. cuando hu­
biere causas constitucionales o legales. al 
presidente de la República. a los ministros 
del despacho. al procurador General de la 
Nación. a lo miembros de la Corte de 
Cuentas. a los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia ... y a los consejeros de 
Estado. aun cuando hubieren cesado en el 
ejercicio de sus cargos. En este último caso 
por hechos u omisiones ocurridos en el 
desempello de los mismos. 

5°· Conocer de las denuncias y quejas 
que an te ella se presenten por el procurador 
General de la Nación. la Corte de Cuentas o 
por particulares. contra los expresados 
funcionarios. y si prestan mérito. fundar en 
ellas acusación ante el Senado. 

Articulo .. El numeral 4° del articulo 141 
de la Con~tltución Nacional. pasará a ser el 
nllmeral 5° )' en su lugar quedará el si­
!(uknte' 

.) ° Ela bor.lr las listas para la elecci n de 
1111embros dc la Corte de Cuenta yen-

viarias a conslderadón del Conpao un 
mes antes de que expire cada periodo_ 

Articulo.. . La atribución prnlsla en el 
numeral 2° del articulo 151 de la Constl­
tuctón Nacional quedará as!: 

2 0: Conocer de las causas que por mo­
tivos de responsabilidad. por Infracción de 
la Con~titución o las leyes. o por mal de­
sempeño de sus funciones. se promuevan 
contra los jefes de Depártamentos Admi­
nistrativos. los agentes Consulares y DI­
plomátic.os de la Nación. los gobernadores. 
los magistrados de Tribunales de Distrito 
los comandantes generales y los jefes su: 
periores de las oficinas princtpales de Ha­
cienda de la Nación. 

Articulo ... El numeral 8° del articulo 187 
de la Constitución Nacional quedará asi: 

8° : Organizar los Tribunales Departa­
mentales de Cuentas. como entidades de 
carácter técnico con autonomía adminis­
trativa y presupuestal. y elegir por cuo­
cien te a sus miembros para un periodo de 
dos años. de listas presentadas por los 
Tribunales Superiores de Distrito J udicial . 
con sede en la respectiva capital y los 
Tribunales Contencioso Administrativos. 
Los miembros de los Tribunales de Cuentas 
no podrán ser reelegidos para el periodo 
inmediato ni continuar en el ejercicio de sus 
funciones al vencimiento del mismo. 

Articulo... El articulo 190 de la Consti­
tución Nacional tendrá como incisos 2° . 3° 
y 4 ° los siguientes: 

La vigilancia de la gestión fiscal de los 
departamentos y municipios corresponde a 
los tribunales departamentales de cuentas 
y se ejercerá en forma posterior y selectiva. 
conforme a la ley. 

La ley establecerá. sin embargo. las 
condiciones dentro de las cuales los mu­
nicipios podrán crear sus propios tribunales 
de cuentas. Sus miembros serán elegidos. 
en todo caso. por los Concejos mediante el 
sistema del cuociente. de listas presentadas 
por el Tribunal Superior del respectivo 
distrito y el Tribunal Contencioso Admi­
nistrativo. Los tribunales departamentales 
y municipales de Cuentas ejercerán. en el 
ámbito de su jurisdicción. las funciones 
atribuidas a la Corte de Cuentas en el ar­
ticulo 60 y podrán. según lo autorice la ley. 
contratar con empresas privadas el ejercicio 
del control fiscal. 

Para ser elegido miembro de los tribu­
nales departamentales o municipales de 
cuentas se requiere ser colombiano de 
nacimiento. estar en ejercicio de la ciu­
dadania y acredi tar las calidades adicio­
nales que exija la ley. Quien haya ocupado 
en propiedad el cargo de magistrado de 
estos tribunales. no podrá desempeñar 
empleo oficial alguno ni aspirar a cargos de 
elección popular. sino un año después de 
haber cesado en sus fu nciones. 

Articulo ... Adiciónase el articulo 199 de la 
Constitución Nacionai con el siguiente 
inciso: 

Las normas sobre el régimen de vigilancia 
fisca!. establecidas para los municipios se 
aplicarán. salvo disposición especial. en la 
ciudad de Bogotá. La Corte de Cuentas del 
Distrito Especial será integrada por el 
Concejo. mediante el sistema del cU?Clente 
electoral. para un periodo de dos anos. de 
listas enviadas por la Corte Suprema de 
Justicia. el Consejo de Estado y la asocia­
ción profesional que señale la ley. 
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